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S U M A R I O

P a r te  oS e ia i

M inisterio  de Ha^rienda.
fÜeal decreto aprobando el Regla-inento 

dictado para la ejecución d£Í Con-- 
yeyúo cejebrado a d re  el E.rtado y  la 
Compañía ArrcyulatcHa de Tabacos, 
Página 249 a 260.

Real orden resolviendo instancia de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad 
en soUcilUd de que "se acuerde sea 
revisado el Real decreto de 13 ele 
.Marzo de 1919, que autoriza a los 

^Ayueit amientas para imponer con 
y'/aráater ordinario un arbitrio sobre 
mos ifierem.entos de vedar de los te-  
p renos sitas en su término nninici- 
ftpal.— Páginas 266 a 269.

ÍSÍBÍsterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Real orden aprobando el dictaraen de

la Escuela de Estmlías Superio^res 
del Mugisterio, que se publica, y  dts-^ 
pcrniendo que por el Claustro de la 
ineneíoruida Escuela se proponga^ a 
este Ministerio el plo.sv de esHidios 
que haya d-e ser requerid-4i p^sra Ja 
expedición de i titulo de Maesbm de 
P nm cra  cnse^ianza norniaL — p á ji-  
nos 269 y  270.

A dm in istrac ión  C entral.
G obernación.—Direcci(5n general de 

Administración.—CirciUar recordan
do a las Corporaciones provinciales 
y  municipales el deber en que se 
encuentran de comunicar al Colegio 
de Agehíes de Cambio y  Bolsa^ de 
esta Corlef el número de las obliga
ciones emitidas por las wÁsrrias e in^ 
chiídas en las cotizaciones oficiales. 
Página 270.

A^nuncianáo haber sido nombrado d.c/  ̂
Ansehno Romero Becerríl Jefe de la 
Sección de Cuentas y presupuestos 
m ufdcipales de la provincia de Se- 
g ovia— Fágina 270. ,

Idem  id. M. D, Anselmo Romero Beca- 
rrÜ Cofitador de fofidos del síyunta-' 
miento de Moró-n de la Frontera (Se-- 
villa).-—Página  270.

ÍNSTR.UCCIÓN PÚBLICA.—OiríN'c.ión gene-^ 
ral de Prim era eL&eñar>za.--Asee?i'* 
sos de Maestras.—Pó/gina 27D.

Ansxo 1.“—Obslryatorjo CEr-rmAL Ms- 
abioíioi/(>oí co.—Oi>i:>sicic>N es .—Bubas-»
TA£b—ÁBMIN18TBA CI Óí-í PROVINGíAL.

Anexo 2.®—íEbrttos. — Cuadros esta
dísticos DE

Hagíenda.—Subsecretaría. — Relación 
del mov'hniento habido durajde e\ 
mes de Septiem bre últim o en el per^ 
sanal de funcionárÍQS del Cuerpo ge-  ̂
neral de Adm m istrúcián de la íla^. 
ciemla púbUca.

Dirección general del Tesoro ip-úblico. 
Sección de BaiEca y Caja d-o Deposi
tas,— Estado de los efectos público^, 
negociados 'en la B olm  de Go'w.srciá 
re Bilbao dirrante el russ de Sep^ 
ticmbre prómmo pasado.

Anexo 5.̂ —T rib u n a l Süpreaío,—Sal^ 
cu-aria de lo Contencicso-adminis^^ 
ÍT¡xíÍYO,— PUego 11.

.PARTE OHCIAL

M, ©l ñ m  a  Alfonso x m  (q. R  g.), 
0̂ .  M. ;EEiNA'Doña yieioris EugeMs ĵ 

A* JL ©! piduelpe de Asttina^ a In- 
y demás personas de ia: Angustí 

Familia, aoutíBúan sin novedi^cl 
■'en sii i?-vport^Bl6

REAL DEüRLTO

A prepuasla del Ministro de Ha- 
. cáenda, y oída la •Comípañía .Á rrenda- 
taria  de Tabacos,

V'ec-go en ap-robar el adjun-io Re
glamento, distado para la ejeeueión 
del 'Goiiyenio celebrado entre el Es
tado y dicha iCompafiía en 19- -de Ju 
lio últi-mo, y aprobado por Mi D e
creto  úo 39 del mismo mes, en v irtud  
de lo (lispueBbú p o r Ley de 29 .de 
Junio ‘antmdpr

Dado en Palacio a quince de Oe-j 
tu'bre de m il noveiMoiitos vclnilutio,

ALFQKSa
El Ministro d« Haciíicaa, .} ^

F ran c isco  db A, Cambó r B atll® . &

para la ejaeiioléd cfef 
o©s€>l?pado e! Ssta*«

do y la üompásfiía ürreudaiaría dé 
Tabaeos ©n 1S dó duúo d© 1821 y  
japs'obádo l?©a! deoreto d© ^  
tíél mismo "mes.

CiU^iTüLO P R m s a o  ^
DISPOSICIONES SENSRAI^S SOBRE 

ADMINISTRACIÓN DE LAS fiENTAS
Ai4ícuÍo i d  Ija Ra>ni£L de Tabaco^ 

será adminisferaíla mor
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.lArreiidataria, ooa iiíí>er¥GiiciÓn del 
Belpresentanie dtel Estadoi eerca de fe 
Xiiisma, y bajo la superior aiitc^údad 
del M inistro de Haeienda.

Artjciilo 2.'' De4:}6ndcrán: de fe
-  ' doiBpVdiía, en  aemonía con lo- disipaos^ 

ío en el artículo antaríGr, todos los 
ramos cfiie constituj^en el monopolio 
de la fabricac-ióii y venta del tabaco, 
y en tal virtud, corresponderá a fe 

: iinisma, isin ¡perjuicio de las demás 
:disposiciones de este Reglamento para 
casos especiales, lo sigiiiente*

Liovar fe dirección general de 
dichos ramos. . \

2.^ Adquirir fe üiás am plia in fo r- 
cmación sobre fe producción y venta 
del tabacO’ en ram a, en los mercado-s 
de origen, a ñu de que haya todos los 
elementos de j u i c i O '  necesíirios p ara  el 
acierto en las adquisk icnes que §e 
bagan.

3.'' P rocurar en ía febricación el 
, meijor aprovecham iento de fes p r i
m eras m aterias, a la ves que  la más 
esmerada confección de las labores.

14,'" Proponer al Ministro- de Ha
cienda el establesim ientc ds cuantas 
labores puedan, sin dervenfaja para 
«B-l monopolio y dejando atendidos los 
I gustas de lo s oonsiimidores, sustituid 

las que ¡se ímportam -del ex tran - 
^jero:

5.° Fom entar fes ventaS', ciudaB-»
do de que haya en fes Fábricas y en 

: las Representacimies en fes proviiicias 
el repuesto deMdo, y en las Expen
dedurías el surtido cünveniente para 
;]ue en pulngún caso dejen de quedar 
;í •-.ididas las demandas del consum a 

Gd ¡Proponer ai MinlBtro- de Ha-
monda la construcción de nuevos edi- 
íicios, si Jas necesidades de la Pteuta 
lo aconsejasen, así como la ejecución 

•de las m ejoras esitrao-rdinarías que
■sean c-onvenientes en los actuales y 
en los nuevos, y la adquisieicn _de 

' m áquinas con destino la. explotación 
!éel "monopolio, cuidando^ do la buena 
conservación áe los editioios y  de la 
m aquinaria en general.

7,'" E levar a  la aprobación dol Mi
nistro  de Hacienda las reforma.s ana 
considere, necesarias ‘en fes. p lan ti
llas del personal asigii-adO' a los ser
vicios de la Renta encomendados a la 
Homppañfe.

Aoordar, con -las form rliaaríes 
que se establecen ipo PegqlacmD-
tcK los gusrio-s quG j , nermaric-s 
los sorvieiovs d-el rno t así como 
■las operaciones de ba .ua  /  movimien
to de fondos quo para dichos serv i
cios aconseje el interés de la Renta.

9.® .Formar y  ' la aproba,-
eión del M inistro de nda los Be- 
•flamentas admini-stiTti«  ̂ y técnicos 
■■para el buen orden y m ayor acierto 
.en la fabricación y  administración y 
contabilidad de la Renta, y hacer, -sn 

. ñn. cuanto es propio de hi dirección 
dol moiiG-polio y áconsejc la más be- 
n-énciosa explolaeión del mnmo,, 

Ailfoiilo 3d ■Gojuespíí-r i-^rá al Pe- 
. presentante dol Estado ■ orea de la 
, €om-pañía, sin pcrducio :fe dcmór 
q II Tí Sf3 - b ' ̂  mi o e r ; ' b : i - s ■ :'d o 
I: ara m s . ̂  ̂v' e i rd c c . o- s i g u i .yo to ’

i,'’ OUiO c r ' 1' ¡::ir' Ga'ob'Oj.-wo- 
.éíB. ñel Coiivenrc < . . ¡ -.do b la- 
; rntmto y de lo-'' 'dosás p .o  ̂ . d ó.on, 
í 2u íAvSistir a los sosi'w-n-s d-1 (Ico- 
rdsejo en ías que no Lerdrá voLo de-

sorvaciones y p resen tar las proposi- 
eiones que eéltme ■ccnivenientes en in - 
terés del Estado y del m ejor serviciO'; 
y -en los casos eiii que por la Oonipe- 
fiía se adoipten acuerdas que consi
dere perjudiciales al interés del E s
tado o •contrarios a las condioiones del 
Convenio o a los Feglam-entos, sus
penderá su ejecución o consignará su 
protesta, dando inmediatai-nente cuen- 
ai Ministro de Hacienda para  1a re 
solución que estim e procedente.

3,® Intervenir, por sí o por medio 
del funcionario que al efecto desig
ne, siem pre -que lo eensidere conve
niente, los rGconociniieritos del taba
co en ram a y elaborado que se ad
quiera  -para el servici-o de ía Renta.

4y Intervenir, en su easo, la fa
bricación por medio d-e l-cs funcio- 
narios técnicos que tenga a sus or
denes.

ia.*" Vi.sita.r, po r sí o por medio de 
sus empleados, las Fábricas, Depósi
tos, Represeniacíoiics, F • ¿c -> i cernas j  
Expendedurías para- ci. ^^mbar las 
exi3tencio,s y asequra.i -e v. e la buena 
m archa de los servici"^

6d A probar en. cada caso todos los 
gastos que deban figurar en las H- 
guidaeiones anuales de la Renta ate
niéndose al Honvenio y a las auto
rizaciones concedidas o disposiciones 
especialmente dictadas p ara  su apli
cación.

7A Intervenir, prestando su co^n- 
formidad, pimtestando u  oponiendo el 
veto, todos los demás actos de ges
tión éb  la 'Compañía, que direvfe o
in^órfe-ctaniente afecten al interés del 
Estado, salvo aquel.los acuerdos que, 
con sujeción al Convenio, son de ia 
exclusiva, facultad' do la Compañía.

Artículo. 4.° Los Consqjoros o Ad
m inistradores ele la Compañía no* po
drán ejerc-er sus cargos sin !-a prev ia  
aprobación de sus nombramientos por 
el Ministro de Hacienda, a tenor ele 
lo dispuesto por la cláusula 52 del 
CfOnvenio.

Artíeiilo 5.“ La coiivccatoria del 
Consejo y los asuntos que formen el
o-rden del día se comimicarán al Re
presentante- uei Es tod o cerca de la 
Coo coolía, por lô  .■irienos, coíi í) riAs 
de anticipación al ríue so il.jo para  la 
seffen, rem itiéndole >d propio tiempo 
■Ice: tBspeotivos expedientes.

ccoos de urgencia, se lo ocmii- 
nicaráu el aviso y el onien del día 
m fe ir i una antioipae-ióo que a los 
2c y’v"" \

: dé rfe-feencia dol Ropre- 
co p gpj Q (fe quioñ le

i \ lio T ! I bíTá fas deiibo- 
Tc. del C ’ ' siem pre que le
nr aai s.co dej I " de cornuRicadas 
la convocatoria y ei orden del r f e  
pero no se (pondrán en ejocuctón los 
acuerdo- sm n  coriocidos del
nv^ 10 . ffr^‘'o, la Gompafiía le pa- 
car‘4 fe >n de que tra ta  o-i
r c í f rn p n e ^ ^ . y s i a.lgti uo d o 1 os 
acuerdi m •eciera su fofn^obo.rión
r* com( r ; , m, Onm'paBÍ.a por m e- 
Gm ' >u> f íen te  e-scrito. o in-

n e ferv-ará e.l esunto  a la 
o i M 'uistro do Hac.imida,

1 é r ’c . e ;cso corno ócrupreB- 
d o í i. 0 ! c r íf i- .o  7d de este Regla- 
i > lie,

Artículo^ GE En los 'tres díne hl-'" 
guíentes al en que se auío-rloe el aeia7 ̂   ̂̂  X ,■----   ̂̂ : .X-  ̂í

ía Oomipañía pasará al Represeot 
del Estado oerea de la ii|ism.a, copií 
literal autor Izada de los a e tie r ' 
adoptados por el Oonsejo, que re 
len de dicha a¡sta.

''Guando se adopten aeu-eido-s a lo® 
que el Rep.resoo.iantB del Estado opon-i 
ga su velo o de las que proteste, lií, 
copia contendrá cuanta sobre el 
cu lar conste an el aota; y le será emu 
tregada dentro de las * veiniícuatrqr 
horas siguientes a fe celebración de{ 
Goir'ujjo, a los efccto-s de .fe oláusiilal 
42 del Gonvenio. |

Las actas do las sesiom s del Gon-f 
se jo  ■ serán •autor ijadas p<w el Pr&sb* 
■dente del mismo, por el Reproseniani^ 
del Jbstado c-erca d-o lá GompoAia y  po¿ 
di He-creLmio del Consejo.

El RepresenianLe del Estado dará^ 
cuenta al M inistro de Hacienda en los 
quince p-rimei"os día^ de -cada mes, dd 
las acuerdos que durante el mes aa-» 
terior baya adcpiado el Consejo (fe 
ildm inistración de la Compañía. Guaii^ 
do el iMinistro de- Hacienda estime pi'O* 
oedente o coriveniente mayor infor^ 
mación se iastruirá., ex|iedieíite espe-É 
cial, el que, una voz ültimado, se uní-f 
rá  al general que en pri-noipio de carlt̂ * 
año debe abrirse para cum plir lo vis-* 
puesto en la prim era p a rte  ée estél 
párrafo. f

Al aculo 7E El Rc; res'uitantc dol' 
Estado cerca dí3 la Gomipañía elevará 
•al .Ministro de Hacienda/ fe copia d-eí 
acia de que tra ta  el párrafo  segun-dc ,̂ 
clel artículo anterior, con propuesta ra-* 
zonada, en la que am pliará los fim< 
ásmenlas de su oposición: y de la ren 
eclucióii que Ministro, de H-acievuda 
•dicto, podrá recu rrir fe Compañía eOi 
vía 06 uto n c i oso - a dm i n í s ti* ai i va, siem-» 
pro •que no esté privada de este- re-í 
curso' por oí Ooiweulo o. por el p re
sento Reglamo'nto,

La 1*8 0 . i ación po? el Ministro dé, 
II ao i crida do lerá  di otarse- y  feer cc«í 
muiiica-da a la Compañía en el phmd 
de qulnc(3 nb'as, a oorilar desde el 
que el Representante del Estado- cer 
ca de la misma reciba la copia cky 
acia.; y si expirara dicho plazo--sin co- 
iTíiinica.rse a la Compañía resolueicfe 
alguna, el acuerdo suspendido se ceuH 
sitíerará'-válido para todos sus aíeeto¡4, 
legales, •pu-diend-o, en su eoiiBeciicncf% 
ejecutarse como si hubiera obtenidd 
la aprobación del Ministro de 
rienda. 1

•artículo Sd En las re!aciones de ¡4 
Compañía con sus accionistas no liw 
torvendrá la Representación del E.s^ 
Lado cerca de fe misma: pero quedS 
obligada la Gorapañía a ípon-e,r en cún 
nocimicnto del Ministro *de Haciondá 
cuan los ae-iiordos s-& adopten par hwf 
Juntas gerioral.es, así ordinaria» co-inci 
extiiiordmari-as, •rcmiiiéndafe al e¡f-e@̂ 
to copia literal aiiLo-rizada de Iss res-^ 
pectivas acias, para  las 
que en s-u caso procedan.

■Ariíoiilo 11'* Las refr-riiícts tí.@ 1 ^  
actuales plantillas, atiéldos y eomi'sia-* 
nos éel personal de la Gompañía, 
•harán a proípuesta o con audiencia 'éé 
la m ism a y se sorneteróB a la a-proí 
bacióo. del .Minfetro de Hacienda, 
SrCiie.ixlo del Co..nsejo do Ministros^ eoj 
rno 80 dispone por la cláusiiia -20 
Gonvenio-; 'determinándase y  domaáS 
trándose la conveniencia para  eí 
jo r servicio do las plazas a que  so-<1 o T-r lo -í a-5 rvf-Iraí r« rU-%. I. A

/
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ción ecm <¡iio ílguí esi, atoc-dMas la im -  
feralGs?i -e'importaaoia íoíj sorvioios 
g.uo daban prestarse.

Las dietas y  gastos de- v iajo  qim  b a 
ja n  do abamrBO a dicho personal 
cuando vaya -en .comisirjii dol serviola 
a punto dirtinto do) de su rosidencia, 

fiianlei por la Lompañíaj do aciior
do 0011 oí Eepresenta.iito del llstadD 
«arca, do la niisraa.

Los gastos de personal y  m aterial 
ge las oñcmás y dependenGias do la 
Oompafiía, a que se refiere la eiáiisiila 
qniirta -M Oonvenio, serán  objeto do 
una ouenta espacial en la que, a los 
afecto^ db diolia cláusula, so determ i
nen aquellos g-astos, que se liquidará 
tDdrpaijdisntonienfe de los productos 
do la Renta y comisión -de ia Ooiii- 
pañía,

iMf reglamentación, y iius^-iñcpcíidn 
iü  los gastos de -matoria] y do las 
dM^as y gastos de viajo se harán  por 
la Compañía de acuerdo con la Re
presentación del Estado, en caso de 
discordia se .someterán al acuerdo del 
M isísiro de Eacieiida.

e^rtíQuio 10. La C o rn p a ñ í a de 
c n e rd o  con la Representación del E s
tadio, procederá a estudiar y prapcmer 
ál Ministro de Hacienda la levislón 
éa las comisiones que vienen peroi- 
Mando ios Represení antes garanliza- 
ios do la Compañía, teniendo en cuen- 
Isi la marcha de las recaudaciones de 
Ieb Reiiias; revisión que, en lO' suc3-  
síto, bq practicará iiueva/mente do cin- 
üG en íVmm años.

Hasta que cicha revisión se realice. 
Se descontará de las actuales comisio
nes, a los efectos del míaiiero de la 
cláusula 4p del 'Convenio, ia sum a que? 
al íyar aquéllas, se hubiera cornunta- 
5;0 coiiio .gastos p ar raaíón de alqui
leres.

2\i'tíeu la  11. El presupuesto anual 
del servicio eapecial de vigilaacia y 
represión del oontraíbando, a que se 
re fe re  la .segunda p arte  de la cláusu
la 19 íM CoriveniO', se elevará n-cr la 
fem pauía a la aprohacuin del íMinis- 

de il-acieiida en el penúltim o mes 
'fe ímda C;|ercieiO', para  en el in-
niodiato siguiente, dehieiido aju.starse 
én la form ación de aquél a lo que 
|ueda  ̂empuesfe ;para el del per.sonal 
adm inistrativo y  téenico, por lé que 
BB ro íip e  a  la conveniencia de las p is 
cas y  Justicia de la rem uiieracló ii/ 

ArHculc Form arán la p iantilIa  
fe! pc-rsonal de la Representación del 
fefedo  ocrea de la Go-mpe,ñía y D irec- 
Móii general de! T im bre y del Mciuo- 
paiio de cerillas, las plazas que hag'vn 
feüossrios los servicios que' quedan a  

de este Oeníro directivo y de- 
Wm prestarse pov la óh.oiíia. central y 

la  A'{iiiú.iii.stración 'provincial.
' lipidia p lantilla  sei-á api^robada por el 
K nástro de Hacieiidc-, a i.xropuesta, d.ei 
gBpresertainte del Satado cerca de la 
./Dmapañxa-; y  los euipieados aiie en ell-a 

para p re s ta r . sus servicios en 
f a  ..'o-r^Tíscnes úa HneiaBda so d is-

ío i ramo, a
fí® p»8sui laiiffiiéii de  dicho Rsnrasím- 
*aí!ic, oiiH-.a lae ia.íieadas íyuleff'tíúo-. 
net. a.5:.;í!;r- ¡vao'oaejo el m.^jor .seVisi.x 

...... .n,!.,...-,-.. ,jj oue se destiri© a las -D)>~
l^y-.c,K.mes Hacienda estará  som eti- 
'Cli3 a. ici i.’.i C‘,f:d Ú6 -IOS .Loic-gn-dos, p-oro 

écíO-s puedan cm-coiaeiidarie- 
que los ism. m

sentacid>n,,del E>síado, carreo Gentro di
rectivo, "feno 'Cn ¿a Adinm istraaión 
provlnciai.

La Cumpañía r e in te ^ a rá  al Estado 
por ú a zm m  p.aries, en  fin de- cada mes, 
el importo de ia repetid^ plantilla, con 
tq>H-cación a un conceípto especiad 
presupuesto' geiier-al de ingresos, y ei 
gasto se deducirá de la parte  de! pro - 
t-iTcio líquido que ccrresiponda al Es
tado en ¡as Rentan de Tabacos y Tim 
bre 'On la ipr-nporción que fije o] Minis« 
tro de H-acienda. Igual deducción ^  
hará de los gastos de materi.ai y de las 
dietas y gastos de viaje del personal 
de la R'S'p.r osen tac ión del Estado cerca 
de la Comipañía, en los casos en que 
procediere con arreglo a las disposi
ciones de este R.eglaiTiento>.

tinos y otros gastos serán objeto de 
uim cuenta especial que llevará la 
Ck)'mpañ.ía con el fin de aplicar su im
porte a la mine ración de la parle  que 
corresponda al Estado en las liquida
ciones de las líenlas, a tenía" do lo d is
puesto en la cláusula 5.® dsl Coírvenio.

Artículo 13. Los empleos de la 
Goinpnñía y  los do la Representación 
dcl Estado cerca do la misma, sin ex- 
ce;poión alguna, serán incom'paíibles 
con iodO' 'destino en Compañías á& fe
rrocarriles, Bancos y demás Serieda
des de crédito.

Ta.m.'poco podrán ser emplo-ados de 
la Compañía^los funcionarios públicos 
que hayan obtenido su jubilación por 
mot-ÍYO de iiBposibilidsú física, ni los 
que desempeñen dastinús -eu la Admi
nistración 'del Estado, en todos sus 
ramos»

A rtículo 14, L a iOompañía som e
te r á  a la ap robación  del M inistro  de 
H acienda, a ten o r de lo dispui.cs'ío en 
la cláusula. 20. del Convenio', la pro- 
'P u 0:S t a r-a z ourad a d e los ;p rem  i o s d e 
expendición, fe  M ostrando  la  conve- 
•n i cu cío.' y Jn j 'is l ic ia  ée  la .rem unera- 
cien q u ' se se fíale,

Eesucicto de la s  iRdom nizacioiies a 
lo ’'und'ed ores, ..su m e te rá  ig u a l-
r la 'Com pañía a la ap robac ión
v--"’ ^ istro  'do H acienda ías reg las
o n r r  i i s  a -que b ay an  -de a ju s ta rse ,
y .sólo se rán  de cu en ta  de la  R en ta  
las  iiidenin.iz’aaiones que, é e  a c u e r
do con el R eprescntanúe -del E s ta 
do, -se iconcedan. ■con su jec ió n  a -di
chas reglO'S o normas au lo rizadas.

E n  cuanto  al núrn/ero de cxpciide- 
■diirias que en in te ré s  d-e la R enta  
deba, ha'ber en cad a  localidad  y su 
d is trib u c ió n , lo deterDiinaró. la  € o m - 
iiaíiía, d'C acuerdo  con  el Ríepresen- 
ta n ta  del E stado , c o a  s u j e c i ó n l a s  
re g la s  que .dicte a l efecto el M inis
tro  de Bací-enda.

A rtícu lo  15. Loe -servicifo-s' f e  
•condueci-ono-s o traasporte-s en ga
ñ e ra  3 .se h a rá n  •miediánte adjiidilca^' 
m ón en concurso  ípúbHco o p o r  .gus- 
tió n  d irec ta , a ju icio , en  cada, caso , 
del €onsej-í); con. la ■confomuicad- dcl 
Rqp.rc sen tan to  .del E stado  ce rca  é e  
la Ciompañía.

P a ra  los c o n cu rso s  p ubi fe os la  
Oompriñía 'elevará o. Ia 8.probímión 
dcl M in is tro  'de BAciscndo, el icorre'S- 
poiuMente pliego gcncra'i 'de 'CO.ndi- 
cien'OS.

A rtículo  i'6. l e  r  jiU. ^
acuerdo' con  ni 
E stad o  iccrca do L  ■> a
h ac-er p o r g e s t d i  r e  ̂13 o - o gm  ̂̂  
'.car' eii-CO¿cursD, jnúhll-co*. ccm forn\e

^  lo di,s(puí8isto en el a r tíc u lo  anto--^ 
irior, según  en  cada  caso- conveiigaí 
al in te rés  del E stado, las consl ruo-^ 
caon-es y im ejoras ex trao rd in a ria s  % 
que -so refiere  la c láu su la  7/  ̂ del Gon-i¿. 
■fenio; p ero  en la ejecución de lagy 
ob ras deberá a ju s ta rs e  a los plauo'^^ 
y pr-e-supuestos' aprobado.s por el 
n is tro  d-e H acienda. Tam bién some-^, 
te rá  a ia  ap robación  del M inistro  
E ac jenua  la co m p ra  de los so la re s  
que sean  necesa rio s  a los fines indi-í 
cados, y la adqu isic ión  de las má-» 
q u in as  que se co nsidere  convenien-H 
te m ip la n ta r  en la s  fá.bricas; cofi 
cuyos re:qui.-sito.s s e rá n  c o nip red  eli
do s iiii-Gs y o tras , por su costo , erî  
la liqu idación  final 'del GonveniOj^ 
hechas las deducciones debidas p o r  
la  am o rtizac ió n  an u a l del 2 (por lOO: 
e n  los edificios' y d-el 4 ¡por iOv eix. 
las m áq u in as . Lá e sc r itu ra  de oom-^ 
p ra  de los* co lares se h a rá  a favo.r 
del E stado , co n cu rrien d o  en nombra- 
de éste  al acto del o to rgam ien to , -gci: 
B epresen.fente ce rca  de la Compa-» 
ñ ía .

x4. m edida que se  te rm inen  
n u ev as co n strucc iones, o la s  mejo-^ 
ra s  ex tra o rd in a ria s  que se a u to r a  
cen, se exped irá  p o r lel 'íngenierci 
d irec to r  de la s  obras v o lra  Lige-í 
n i aro, en rep resen ; ac i óu el Es 
do, la •consiguí Gil le cerHí e óóu cless 
e rtp tiv a  dcl edificio -o m-j>íra^ pr-C'  ̂
v ia la  consigu ien te  recep e 'ó u  d'eii-ni^. 
'tiVa d e  las obras, y d 'H i ? or^urneii-»  ̂
•fe, en u n ió n  de la  cuen ta  justiíicatl-^ 
va del gasto  becno, 'se elevará 
I.a R ep resen tac ió n  del Esla-do eercs^ 
d-e la C om pañía al M inistro  'de Ha- .̂ 
c ien d a  p a ra  'SU aprobación .

Las' nuevas m áq u in as  que  se  ai-n; 
q u ie ra n  se rán  reconocidas y 
b idas po r un  In g en ie ro  de la  €om.'-< 
pañ ía  y o tro  del E stado , procedién-<
dóse, p a ra  la  ap robación  áe  ia cuciqí^

p á r r a l^elta , como -S'0 d i s p o n e  e n  
a n t e r 'O 'r .

L as dietaS' y ga-stos de v ia je  rm ^ 
oca'Sione la recepc ión  de las ob ra4  
y m áq u in as  a que se refiero  c s^ : 
a rtícu lo , s-e 'Cargarán a los g e n e ra l;^  
d e  la R enta.

A rtícu lo  17. La.'S obras -de co-á^ 
■servación y re p a ra c ió n  de lo$' ed-l-l^ 
d o s  'do lo R enta  y úe  la s  má-qnina# 
.'Se l ia rá n  por los" p ro cea im ien to s  
con  las fo rm alidades d isp u es tas  p a §  
la p rim era  ■parte del a rtíou io  antasi 
r io r  p a ra  las obras ex traord lnariaíS f 
con cu^ms requ is 'íto s figü.rarán p.e^ 
su  co sto  en la s  .respectivas 'líquida^ 
d o n e s  an u a les  de la  R enta.

La .R epresentación 'del E s ta d f  
ce rca  de la C om pañía ap ro b ará , p o ^  
.delega'Cién 'del M inistro  de Haclen-f 
f e ,  los plan-oc’ y  p resu p u ec to s  de 
ta s  obras o v jo  im iporte .no •exceda 44. 
ñ.'OO’O P'OS'eta'S.

A rtículo i 8. Los 'Contratos 
fab rican tes; del e x tra n je ro  p a ra  ven^.' 
:ta de !>sus' labores, -contratoe que^. 
eon  su jec ión  a  lo  prevenido 'cjí 
pArrafo último de la cláusula l.g d A  
íGO'nvenio, h a b rá n  <dé enm cters^ , zoM: 
eom o ios p ree io s  de ven ta  f e  lan láf-^ 
Ihores de -que se tra te , a la  ap r 
ción de.l M'inis'tr© de E no im án , 
ii-mitará'ü a  crgarro^ j  m  h a ré n , 
todos les casos, con sujeeiéíii al 
go genei^ai f e  ■ecvndmionew -que, 
p ro p u e s ta  f e  la  'ü-ompañia.!^ sé ' dic 
p o r’al M in is tro  f e  Eajtaimfe.' A

p o r  axceipclón pofeá-n
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^€ontratos ¡tara  la y en ta  de c ig a r r i-  
ilo-s' y pkad-iira de tabaleo anKirillOr 
al eislilo de Q riente. b a s ta  tan to  que 
p o r fab rica r la  Go-mnañía labooes 
!C-on el re ferido  tabaco e in íe re sa r  a 
la R enta  que desai>arezna la excep- 
cián, así se - acu erd e  por el M inis
t ro  de H acienda. E sto s  co n tra to s  
ihabrán  tam biéri de ajtivsíaj'se al p-lio- 
•go de coib»i icio lies que p a ra  ellO'S 
ap ruebe el M inistro  do llac ienda, y 
Ihabrán de -som eterse a -su ap ro b a 
ción, a s í  como los pTe^-los de ve-n- 

de io3 c ig a rrillo s  o p icad u ra  de 
que S8 .trate.

La Ooünpañía, con  la R ep^esen la- 
€• i ó n d el Es U.do, es í u d i a r áid 1 a c on- 
veniencia de -S’UStRuir el ac tu a l s is 
tem a de ven ta  d-e labores del e x tran 
jero , por otro3 que puedan re s u lta r  
m ás v en ta jo so s  p a ra  los in te re se s  
de .la R en la . La susLÍtución se rá  
aco litada, si la estim a comsoriienle, 
p o r el Mmiiyti‘0 de Ilacionda.^

R-ospec-Lo de los' cigarr-os de Ga- 
■narias* que, con fo rm e a io  dí.spues- 
to en la C)láúsala 12 dal Convenio, 
bsvya de vender la  G o n ip añ ia l-íam - 
b.ién se sonveteráii a la apro-bación 
¡del M inistro  de H acienda los re s -  
■p.ec'tivos c-ónfratos y precios ele ven
ta  de dicnm labor.

A rtículo i 9. La con lab ilidad  ge-* 
n e ra l de ía»s R entas objeto del Con- 
vepio  e s ta rá  a -cargo de la Goirrpa- 
ñía', con  la in ie rvenc ión  del B.epre- 
«B n lan iad o l lAsiado ce rc a  de la m is -  
-ma, y S8 llev a rá  por el s is tem a  a p ro 
bado’ o que se ap ru eb e  p o r el Ivíinis- 
:tro de Hacíienda, a tenor de lo d is
puesto por la ckíusula 3-3 del €on- 
i^enio.

Aírtíc/nlo- 20. P a ra  todos 'los* g a s-  
ios que s a tis fa g a  la Caja de las O r 
cinas C en tra les  do la Com pañía, y 
que deben fig u ra r en la-s l iq a y a c io -  
fies de las Rerda»s, lo m ism o que de 
los de per?3ona.l y m uteria l, objeto 
de la cuen ta  es.‘pecial de que tra ta  el 
a rtícu lo  <h‘>, s e rá  p rec iso  que p re 
v iam en te  .90 s-ometa a  la ap robac ión  
jdel R epresen la?í'de del E stado  el do- 
pinTreTilo que -deba produc-ir el p a 
go, saívo "por lo que so  re ile re  a 
g a s to s  -jrmnoüéH de m a tc ria í, que po 
d rá n  com;p.rr;nderso en re lac iones 
m en s 'u a les  -para su ap robación .

E a lo rebiUvo a bts Fábricas, Ro- 
p re sen ia íd o n es  y dem ás d ependen
c i a s  de .la ComparHa, é s ía  3" el Re- 
p re s ‘entí5n-te fg a rá n  p rev iam en te  las 
Toglas a que deban a ju s ta rs e  ios 
g a s to s  que aquello s eslab lecin i i e n 
te  3 r  e ai icen;" d e b i o n-d'O o p or t u n a -  
paeiite se r ¡som etidas al Ropr-csen.- 
’ta n te  del E s ta d a  p a ra  su  aprobación , 
Isi procc-dkra, las cu en tas  m ensua les 
^ u e  rliKía-n.

Sin la ap robac ión  de cada  uno  de 
cíos goí-S'tas en la fo rm a indicada, no 
p o d rá n  llovar.sje a ilg u ra ró io s  pagos 
"rreallxadas en ‘la s  >ouentas, cuyos re -  

re líe jan  en los B alances 
.mcHsu-areS' do-- .situa'ci<án,, ni 'con i- 
rp rm d e rs e f  por lo tan to , en las li- 

an u a les  db ía s  R en tas.
AH-Hytüo 21. Los pogos al E s ia -  
^ e l  p ríjducto  líquido dB la R en- 

Ma 4é íLabacos, a que  se ncñere la 
^á tisu ía - 22 del Gonvenia, se veri- 
. f ^ t r e g a i^  en  La Tosoreida
íC^M nvl en icdrKíO prújToros d ías 
tlfe  m ea im a cantidad ' i.gua*! ai 
(¡pr^iémU) líquido ¡de la R ea ta  en. el
‘ áoaíííSdaCba jdkil îujooioiaijaix»

te rio r, doduaida la p a rtic ip ac ió n  quo 
co rresp o n d a  a ia Gom pafiía.

T erm inado  el b a lance  o o rresp o n - 
die-ute al respectivo  m es, y ■dcíerinl- 
n ad a  .por consig u ien le  .la p a r lic ip a -  
iolón del Es-tado, la d iíe ren c ía  que 
re su lte  co a  relíioióii a lo que baya 
recibido p o r cu en ta  d-o la m ism a, so 
c o m p en sa rá  al h acer Ui Goiiipaüía 
ía  en treg a  por el nu>s e.ato-nces co
r r ie n te ;  todo .sin p e rju ic io  de los r e 
su ltad  O'S qma afreízma la  liqu idación  
anua l de ía R enta.

La Tescm ería C en tra l a d m itirá  -a 
la Com pañía, com o -ineiálico, las 
c a r ta s  de pa-go que p re sen te , expe
d idas p o r la s .T e so re r ía s  de K acion- 
da. en"las, p ro v in c ias , po r cn ireg as 
liecbas a cu en ta , en m oneda de co
bre, en u.3'0 de .la ía;‘n.fiiad que le 
e s ta  cancedlda p o r c í í c í í h  oláursula 
2-2 dol €c*nvenio.

A rtículo 22. Si las nioccsida-des 
de la R enta exigiesen -mayor c-apital 
que r;L lijado en la c lá u su la  2.'̂  del 
Coíiveñio, el Minl-stro d-e H acienda 
po d rá  fac tlita rio  a.„ i,a C om pañía o 
autorizar a , ésta para su adquisi
ción, de term inando  d e  ccm u n  a c u e r
do, en am bos casos, el in te ré s  que 
haya^ de ab o n arse  po r dicho cap iia l 
con cargo a -los g asto s  de la R enta .

A rticulo. 23... La C om pañía no po 
dra o rd en ar la ejecuc-ión de a c u e r
do alguuo  que afec te  a la R enta de 
Tabacos, cualesquiera que sean su 
n a tu ra le z a  y  cuam tía, isin h ab er ob- 
t-enido la ap robación  dal M inistro  
de Hac-ionda -o la conform idad  del 
R^t'^^cTvínnte del E stado  cerca  de 

según  el caso , salvo aq u e 
llos acuorclos que, con  su jec ión  al 
Gonvenio, son  do la  exofusiva facu l
tad  de la G.ornpañía.

Artículo 24, €  u a n d o los servi
cios encoruexidados a la G om pañía 
no m archon  con la reg u la rid ad  de
bida, e t  R e p re se n ta n te . del E stado  
‘Cerca de la m ism a le h a rá  -las o p o r
tu n as  .observaciones, y  de no se r 
a ten d id as , d a rá  -cuenta al M inistro  
de H acienda, p ropon iendo  las m edi
das que ccD-sidere procedentes en in- 
ierés del E.stado.

E s ta  facu ltad  se en tiende sin  p e r-  
jui'ciü do la concedida al R ep resen 
tante del Estado por la cláusula 43 
■d^ Ctonv-enio.

A rtículo 25. P a ra  la devoliició-n 
o ea lre g a  por la 'Com pañía al te r -  
miiKir el Convenio o en  los casos de 
re.s¡cisi’>n, do los ediñcios, m áq u i
n a s  y ensítres ex is ten tes  en l.o de J u 
lio de '1921, los Cuales han ■ queda
do de propiedad del EHado, con a rre 
glo a. la  ̂ c-láiisiiia. 8.'' dol Convenio, 
y (le tos que con au to rizac ió n  legal 
b a.,s-U'n-le estab  1 ezea po s i erio rm  on te, 
pOíf e-lie rita Rol m ism o, se n o m b ra 
rá n  iperrios, en núm ero  igual, p e r  
ú n a  y o-ira p a rte , los an a les , previos 
Los é ebido3 reeo-ncv.imientos, doler- 
m in arán . lo.s des-per feo toa que re s u l
ten a p a r t ir  de la  r-eoepeión de di-

03 ediíreios y m áq u in as  por la 
Com pañía, y  s i exced ieran  deí 2 po-r 
100 anuaí en ios edi-fi-eiof5 .y del 4 
po r iGR> en las m áq u in as , p o r uso 
iiatrji’ab con ro laa ión  a las v a lo ra -  
cioneíá h ech as  p a ra  d ielia  reeepe lén , 
’la  Gonma-ñía ab o n a rá  al E stad o  la 
'd^iferenuria.

Ei iabaao en ra m a  y elaborado  
q?3e -ai E s tad o  deba a-strnismo reo i-

del Gonvenio, .oerá. ta,m’bián reacm o- 
aido y  ¡clasiñeado como ú til  o in 
ú til, respec tivam en te , p a ra  la e la 
bo ración  o (para la ven ta , según  su  
astado de corfiervaéión, por peri
tos nom brados en núm ero  ig-iiai 
el E stado  y la Gom-pañía. En easai 
de disc-crdia entre dicuo.^ ■Do-ritoi-, 
decid irá  un  te re oro nom brado  p o r  
e I I\11 n Í6 tr o íi o H nci eai da.

E l tabaco que re su lte  in ú til p o r  
culpa do la 'Compañía, -así como e t’ 

obranIn, si lo h u b ie ra , lo ex p o rta -- 
rá  la í/om pafiía al ex tran je ro , 
su  cuen-ta, en el p lazo -de dos m e
ses, quedando entrelanlo en los al
m acenes de la R enta, pero  -por 
ta  j  riesgo  ilo ta  C om pañía.

CAPITÜIC II

DU XAS COMPRAS DS PRIMERAS MVFERIAd 

•§ i 2— Tabaco en rama.

.Artículo 2ñ. Las comprs>s de tobaé^,, 
en ram a las. hará-el Consejo dor Admr- 
nistraoióTT d eJu  fhm pañía, de acuerda 
con la Representación del Estado cercos 
d e . la. misma, con arreg lo .a la cláusu— 
I?. 12 del-Gonvcilio, debiendo ajusiarsef 
en cu an to .a  ciases y can-tidados a lâ j 
propuesta de que traía el artículo 34, v| 
se veriñcarán por concurso público '(? 
X)or conrpras directas, según en cada, 
caso aconseje el inteT\é¿; de la Renta,, 
a juicio tam bién del Consejo,.. coif» 
acuerdo del R.epí‘<̂ -'̂ -̂ntanlc del Estaclo 
cerca d-e la Compañía.

Artículo 27. Rara I?vS c o m p r e s  por 
concurso público, a que se reílcco el 
artículo a n t e r i o r ,  la CcrTupemía .-ejme- 
tcra a la aprobación del"M inistro de 
Hacienda ei correspoD.diente pliego ge-»-’ 
nerai de c o n d ic io n e :- ! ;  y las coiUijras^ 
.dirocías sacharán, bien encomendrindo- 
1-a.s a casas do c o m e r c io  ,do reconocida 
crédito, establecidas en los' mercados 
de origen o de depósito, o bien comisio
nando G3.i>Qcia].me-níe a funcioriarioa-* 
perioialGS de-la m ism a Oonypañía y  da 
la Ro|)re&entación-dM -Estado,

Los ga:slGs que ocasioñon estas com
pras se oai'g’arán al precio d-e coste y  
costas del t-abaco adquirMo.

/Artículo 26. El ta-baeo en ram a que 
se ad-quiera se recibirá y quedará do- 
po.sitado en io.s Almacenes especiales 
destinados a esto servicio, no deinendo 
haber re-puesto o existencias en las F a 
bricas si no. para las laborea, a producir,, 
en tros meses.

Los Almacenes~de-pó^3it09 se at©»- 
-drán, para ios reconocí mi en tas de los' 
ta-bac-QS proceden los de compras 
eoncur.so público, a lo que sobro eW 
particu lar so dispiMiga en ol x>liego -g0-> 
neral de coridiciones de que tra ta  -eít, 
artículo an terio r; y euivnd-o el tabaco’ 
proceda de eoiinpras directas, lo roco-- 
nacerán o informarán, a la Gonujañíá^ 
sobre su calidad e n ; reíaokSn coa las  ̂
labores a que asió destiimfio.

Artículo 29. Las Fábricas, siemiprá' 
que reciban una' reine-sa de* tabaco en- 
ram a de los Almacanes~d4:-pósitas, j.>ro-- 
cederán a su reeoriOcimlerd-.-o, dand-oi 
cuenta a la Compañía da la ealidad deL 
tabacu, con relación, se;gún e-1 caso, 
las m uésti'as-tipos o a la requerfñái 
para  las labores a que se de-sline, o d-et 
los vicios o do.feclo3 do que Eutolezca: 
y de la-s ^^ausas de que, E su joioic-q
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A l. • la Compañía deberá pro-
Toer a las Fábricas de m uestras-tipos 
,de to4o tabaco, cuyo sum íais tro para  
1 a i laboreas que respecüvam eiite hayan 
do -produoir se adjudique a couU'alis- 
ibas en concurso público.
' Artículo 30. Ei repuesto con que la 
den'ipaiiia cuente al conienzar cada 

■ ejercida, y a que se reñere la cláiisula 
•id dai Convenio, será el correspon
diente a las necesidades de la fab ri- 
naci(3n on seis meses, como mínimum, 
en los casos do que la süuaoióii de los 
mercados no sea favorable para  las 
compras; pero podrá ser para un año, 
y aún mayor, si se estim ara conve- 
nierd.-o para  apToveohar pmecios ven- 
tajo-ms o para quedar a cubierto de ai- 
gana oventiialklíMi.

Arttcul^) 31. ‘Por fm de cada,m es, 
el O>ns8cjo, con presencia de la corres- 
pemd >oTVi.¿> nota de ex isleño i as de ía- 
baeo eu ram a en los Almacenes-depó
sitos y en las Emnicas, y de las caliñ- 
oaci'oiies a q u e 'se  re-lieren los nvlítu - 
los 28 y óih>; de otra nota do situación 
ño las c-omipras direeias o de ios con
tratos de ¿om pra^en curso de ejecu
ción, y de otra, re-laüva a las necesi- 
da-d-^ do la fahrícución. deliberará so
bro ia üdeíkiad con que so haya proce
dido en la 0j?icución de los Círn tratos 
de cempra o en his coínpras direcias y 

ios roconocimionias_para i a reoep- 
cién de los Uí;baces, y sobre si ol rc- 

€on que cuente es o no el que, 
©n armonía con lo dispuesto por ei a r- 
tíc-nto 30, aconsejen el interés do la 
Iteuia y una ¡prudeñta provisión de 
contingencias, consignando en el acta 
los eK:.iJcrdos que adopto.

I 2^'~E fectos para la fabricacíóri,
A.rtíeijlo 32. La adquisición del pa

pel ÚQ l ia r  c igaiT illos, empaques y de- 
, m ás ofectoc para  la fabricacifóií, asf 

conio la dü lo& cajones,, necesarios para 
©I trans>porte de las labores, la hará 

. é l üoB¿"cjo, d© acuerdo con el llopre- 
, seiiiante dei Estado cerca do la Com

pañía, poi' concurso públieo o por ad- 
3ninisti*2jcíón, según en cada caso mí3-  
jc r  s© estimo en interés de la Renta.

Los demás artículos necesarios, asi- 
miismo, en cada J^ábrica, para su fun
cionamiento y producción do las labo
res de que esté encargada, se adquiri
rán por los medios y en la forma que 
é l  CGnsej-o, con el Repr(vseniante del 
Estado, cmisidero beneíicio-sos.

Para los concursos de que queda he
cho míSrito, la Compañía ló rn iará  y 
somek-rá a la aprobación del iMinist^o 
de Hacienda -los co-rre.S'poTKllentes plie
gos generales, de condiciones.
•; Anfeuh) S3. En los • casos de dis- 

qcordia ©ii-ire el Consejo y ei Rcpresen- 
• tanto del eerea do la Gc%)añía,
^ b r e  oualqiiiera de los Duntos com- 

OD, esto capitule, resolverá 
de Hacienda sin ulíoriorl?ec-ursí>,

CAPITÜLG III
la PKODuCGIÓ?T de labores

jA rtfonlo 34. La C om pañía p ro - 
é e n ta rá  al Aíhiiistro dn H acienda p a -  
^  ©u aprobíic-ión, oii los m eses de 
EiiGiT) a M arzo de cada año, la  p ro -  
p iieaia co rresp o n d io n to  del tabaco  

/SI} <pie se tconsidere eoB venien-

p o r  los m edios e^tabl-ocidos en el a r 
ticulo 27 de e^le Kegteneíuto, a 
cuyo-efíicLo, re la c io n a rá  las ex is ten 
c ia s  con  que a la -sazón cuente, y 
cuan tos datos se haya  píroHmrado, 
re la tiv o s a la situac-icm en todos 
concep los, que ofrezcan  I-os -niorca- 
do-s de origen, no ya sólo -en cuan to  
im porte  conocer resp ec to  a los ta 
bacos cuya adquisision so proponga, 
s in o  tam b ién  de aquoHos que rpuedan 
reemxduixar a los p rim ero s oh casos 
de .necesi'dad o convenierrcia.

En ios' caso s d¡e que 4a re-giilaci
dad  de las co m p ras  -se in te rru m p a  
■por la -situación de los m ercados o 
•por cu a lq u ie ra  o tra  c a u sa  a íen d i-  
'ble en k rte rés  de la R enta, de m a
n e ra  qu.8 se deba a-plaznr o d esis
t ir  de a d q u irir  a lg u n a  o a ig u n as de 
las ¡clasx'^- de tabaco necesa rias  p a 
ra  la fab ricación , la Gomx}afiía p ro 
p o n d rá  al A linisiro do HacicMida la 
c o n sig u ien te  re fo rm a  de la  p ro p u es
ta  a qua se r'erierG ei p á rra fo  a n 
te r io r .

La € o m p añ ía  so m ete rá  tam bién  
a la -ap ro b ac ió n  del A iinislro de H a
cienda ha ip ropuesia  de labores a  
p roducir, la que co m p ren d erá :

i.^ La ta rifa  -de comj^osieión de 
cada  labor y  -la ean tlñ ad  p ro b a b le 'a  
p roduc ir, según  la  nrarcha  del co n - 
S'um-.o.

2 °  Un esiiado ée  disiri-bución de 
e s ta  p roducción  en tro  la-s fábrica-s.

3."* La ta r ifa  de los apremios de 
e 1 aboración  quo deban  íija rs e  p a ra  
cada fábrica-,

4.0 La p lan ta  de las Tvfaestras de 
talleros y de los demás operarios con 
jo rn a l lijo que en cada  fáb rica  sean  
nec«3-sarios, d e term inando  con ro^- 
pocl-o a lO'S úllimo-s los precios co
rr ie n te s .

■5.° Un estado del costo pie^bable 
de oada labor, a pie de fáb rica , loom- 
pa-rando 1:0 con el del año a n te r io r  
y exponiendo las ca u sa s  de -las ciifo- 
re iic ias.

Artíícu-lo 35. la , fabricHOCión o 
com posición  de las  labores se a ju s 
ta r á  G-n u n  todo a las re so luc iones 
que dicte oí M in istro  de H acienda 
sob re  las 'proposiciones de la Gom- 
pa;ñía, a que áse -refiere ei a r  tiento 
á n tc r io r :  -pero si en a lg ú n  caso, por 
oc-cide-ntes i-m-previstos, las ex is ten 
cias de tabacos en ram a en alguna 
fáb rica  no re sp o n d ie ran  a aquella  
necesidad, ni se d isp u s ie ra  del -ilem
po neaesario  p a m  su m in is tra r  con 
Qportunkt-ad a dicha fáb rica  las c la - 
sea o n'iancos qua lo fa 1 (en , 1 a Gom- 
p añ ía  podrá, de acuerdo  con la  Re
p re sen tac ió n  del E-siado cerca de la 
mi sm-a. ac o rd a r las s irbr o gaoiones 
que ol b uen  se-ryicjo aconseje .

A rtículo  3'-G. La Com pañía' eon - 
s e rv a rá  la producKíióh de todas la s  
lab o res  quo ccma-tltuyen la  Rónta,- a 
quo 30 refiere  ia  c lám su la ' 9.® del 
G o 'n Y-eiibo, en la' ñ \ ed i da ’ q u e rl-om an de 
el consum o. El rep u esto  de labores 
que la C om pañía deberá  ten e r .no 
p odrá  eer in íe r lo r  al neees'ario ' p a 
ra un ,consu.rno dí3 cuatro meses ' en 
p icad u ras  y •cigarrillos y de sclS'- .me
ses en c ig a rro s ,

• Sin em bargo, si el consum o de 
a lg u n a  do drenas lab o re s  d ism ín u - 
yeso 'do in a u e ra  que oí so sten im ien 
to de -su producción, d e ja ra  de -ser 
beneficioso, la_€om pañ.íá h a rá  una

del consum o, .por m edio d© sirs R©g, 
p r os.cntii-ntes en-íla« .provincias^ y- si', 
resu.lta.ra que no cm  debida a  ‘Cau--. 
'Sivs aC4>id'erLUrle.s, la d e -m rá  al MK 
n is tro  de iiaciom ia p a ra  la supre-» 
sión  d'O la  respectáva labor.

Artfouio 37. JPa-ra toda nueva 
laJjor que la  Cktmpañía traU  de e©-' 
tabbM^er en uso do la facultad quQ 
le está  con cedida por la---.oiá-usula ÍL’*' 
íiel Convenio, forma-rá y elevará a 
-la aprobación dei -Ministro de Ha-  ̂
c i onda 61 ñorreaponcMenííe proyectó,, 
el cual com prenderá la composición 
de la labor, s-u costo por todos con-^ 
cciptos, a pie -de fábrica, y el -preciD' 
de venki, d-etcrminando ’ y demosg 
trando  a i propio tiempo las veritaW 
jas que. a ;su juicio, ofrcz-ca.

Ei Mini-ñirp de Hacienda, en 61 
caso de coiisklcd'ar a.cerlada la -p.ro-̂  
pue.sita, au to rizará  el eslablecknien- 
to y venuY de la labor en las expen-< 
de duría s d a M¡a dr i d o d é l a  p obla-̂  
ciáii quo m ojor estime, por él pla-< 
Z'G que so coiiñidere conveniente, ico^ 
mo "ensayo; .y s i . los rcgul lados fUíCr - 
ran  satisfac ío rips, detdarará la. 
bor estabhKvida en definitiva, y foir ;̂, 
mando parle, de las -que eo n s tíitu y ^  
la Renta, para todos, ios efectos fiEl 
Monopolio. A

A rtículo  38. El -Mirr’s tro  de Ha^ 
cienda p o d rá  anU xrizar en ca so s  ..ex-̂  
cepcicnalac, a »propu.es.ta de la Goxn^ 
pañín. la aí:tqnilición de lab o res  ex-«- 
tra n je ra ^  'Con destliiio a la v en ta  ©n. 
las expendedurías m>cionales. L a  
l>roipue5íra ib© la Gom pañfa compreB-.- '̂, 
d c rá  lo-s preci-OiS do costo  y los de- 
v e n ia , o.sí como las condic-iones on 
que la adqu isic ión  haya de re a liz a r
se ; coas i derámios© siunadoiS al-p.re- 
icio do eo-s t̂o los g asto s d-e localiza-' 
ci'ón y hM, =quo o rig inen  los rccono-» 
•cimicnto^s -fíe las labo res a su reci-* 
bo en los p u e rto s  o ©n lovs alm aoe^ 
lies. ■ . " ‘

.Arifculo 39. Las ' fáb ricas  pon^ 
drá.11 en los cajon^ea o envases 
t e r i o r css de 1 a s 1 abo e e s n n a ni a r ca 
c la ra  y visibic en la que queden con - 
signadO’SC.i mes y uño en que ,1a r e s 
pec tiv a  labKU' haya sido fabricada-

AnUcuío 40. Las rem esan  de la^ 
b o res  por las fábrica© -a los ALma-( 
cenes-d fipésitos, p a ra  ia ven ta , -éfi 
ha;ráii de las de fabricación más re 
m ota , sén que en n in g ú n  caso  sea 
disJínHpabl'e la fa lla  de eu-mpliraiexa*^ 
to de e©ta p recep to ; salvo dispora
c iones esp ec ia les  de la Oom x>añía,/^ 
aeu-erdo con  el R cp resen ian te  dé1 
Eski'do ceí'ioa de la m isiím .

ArLciKo 41. Reirniclos en Juiita-i 
en fm de mán, gncs, los Jefe¡i? do -cada 
fáb rica , con el R ep resen tan ie  de la 
Compañía, form am n, tomándolas al 
az>8,r, un mue^lsí'Brio de las labores 
proiíHtcHia^ én e l  respeá^iivo m es, yí 
Po re;?m iiráa ea oi m ism o d ía a Ha 
D irección -de la C om pañía, conven 
íiieni-eraeni^ «n-vasado y 
Lojs m u^áiíras ds cadac labo r seráxir 
OT €ógaa*rillo« y .pk.adiiraA ée  «eís
un idades d© yñtútu  y. en oigaíTGs, A i
un  m azo a .ea jiía .

A riíbnío 42. Ei Consefo ‘del-i|)^ 
ra ré , en, rrH ŝ, «obro la 
d o n  fie qu-e deba consignai^
se ,a irMa téhrk.4í paea  - e l .-m-es 
gu íen te , y Gobre la  m um t^iéh  del 
p u esto , terátrné^ -en icuenia lias 
ien c ías  de ! a ^ í ‘ca .|K>r fm del 
aní,erior ea Im  Almaiseae^ do ia
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Im  provinci-a^s, y  l'a anarcfaa >diei con»-
Süjmo.

ta m b ié n  d e lib e ra rá  el € ‘on.s'ejo, en  
cada m es, sohre  el costo  a que r e 
su lte n  ta s  lab o re s  en  oada fáb rica , 
s^obre la  e labo ración , bajo  sus- d is 
t in to s  aspectos de fideiidad e n  la

í2'5 Octubre Y021I  ̂ Gaceta ele Ma.'drid.-NúíaC''^^'
------------ " ■ ' ‘ ' ------------------------------------------------------—í»

6 /  del Cojivenio^ icadn 
tre  :Si0 dafrá c u e n ta  ai C o n s te  
anovim lento del p e rso n a l obrero  d^' 
las fáb ricas , reftriéndtdej enm o 
to de p a rtid a , al iexistanle ’c a  el ú i ^  
1.̂ " de Julio de 1931, que era  e i 
■guien te : j

•camposmción, p e r ic ia  ^en ta s  .m anipu- 
laciiones y demás-, con  tpireseiicia de 
ios datos que oifres/xa la ooniabiii» 
dad y de las m u e s tra s  és laborea de 
que t r a ta n  ilos a r tíc u lo s  41 y 49.

Áríícuílo 43. P a ra  que pu ed a  v i-  
ígilarse -eli cun3.pMimienlo de la o láu -

F  Á B R I O A &

M ib a o . . . . .
C ádiz. . . . . .
^Carnña.*. . . .
yO ijón ........
I.íOgrono . 
M adrid.
:San Sebastián. 
Sania n d e r . ^  • 
fe e y iila .o .» ,... ,, 
•'Yaienela ^

Mannaíes

1.931 
196 
475 

1 510 
789 
17-:: 

2.15 o 
140 
611 

1.462 
• 712

ío a á s

Mecánicas

374
y>
133
202

13
429
485
245

4^1

I>9- filenas 
nuríilra'res:-

185
5

21
221
75
22

118
33
26

284
U í

1 ISl

TOTAL

2.490
201
620

1.933
877
623

2.758
418
m i

l.'8S4
1.344

13.744

o P B RA R l  o  S

í>e.jaaá€|n,ÍBas

38
8

34
34
U)
u
42
24
16
33
63̂

355

Be f sen as 
gnu oradles

61
19
42
38
2B
26
94
28
2B
58-
§2

474

99
27
n

’70
136

44

ÍÍ5

^P ÍT U X A ).I¥

uAríleulo 44. P ara  la custodia y 
venta do las labores al par mayor, oa- 
i r á  en eada provincia un  P^epreson- 
tan to  do la Gompama, con resideiicía 

, 0 X1 la^ cap i tal, y 1 os Administrcid ores 
subalternos de partido  quo el m ejor 
servicio aconsejo.

La venta &A por menor se hará por 
expendedores eepeciaies.

Artículo 45, Los Representantes y 
los Administradores subalternos reciM - 
rán  liis labor es en calidad de depósito 
para  su venta al xx>r mayor a los ex- 
pendodoros especiaies de las mismas, 
no debiendo ser in .fe io r ai consumo' de 

"de sus respectivas deiinaFGacíoiias en 
dos meses iti exrste'ncia que en tai con- 
capto tengan- en s-uis alnmcenes.

ÍLas ventas a los expendedores por 
las Representantes y  Adminisíradoz^s 
-siDbalterno-s se harán  de las labores de 

'.f-abricaoióa- más rem ota que  tengan en 
sus alniacenes, bajo bu responsabili
dad, sin que en ningún caso sea discul
pable la falta  da -cumplMuicn-io de- asie 
precepto, salvo lo áispmesto respecto 
de este {particular por ei artículo -iO.

A rtículo 46. Los expendedores pa- 
g¡̂ YÚn. ai contado, sin excepción alga- 
Jiúy las labores que reciban de los Al- 
i? lacenes-depósiios, con arregio a sus 
pedidos, y percibirán ai propio tiempo 
e l prem io de expeiidición que les eo- 
i^respenda, debiendo tener constan t í 
m ente m  sus e .pendednrías -el su rti
do que el oonsamo demánáe, en canti
dad, por lo menc-s, para  ceho días.
' (La Compañía, de acuerdo con el Be- 
presentante -del Estado, establGeerá el 
procG-dimienio p ara  la equitativa d is- 
'tribuoión de las labores -entro las ex-
r ídodurías y  para  el régim en general 

venta.
A rtíeulo 47. La •Gcmpañia -precin

ta r á  las cajitas o paquetes en "que se 
^contenga el" tabaco eio-borado- en  el ex-

Ja venía, a m edida q u e  dichas ca jites  
-o paq-ueías ..salgan de los .depósiios ga- 
iier-ale-s.

E ste tab aco ,. lo rnisaiiO' que todo el 
que baya de circu lar por el territo rio  
en que r ija  el monopolio, se rem itirá  
de a otros almacenes de la Cora- 
pafif-n, @.co-mipañando a cada remesa la 
correspondiente guía expedida por ei 
rem itente.

La Gompañía llevará, con la inten- 
vención de la Representación del Es
tado cerca do ía misma, cuenta, espe
cial de las precintas que se destíBen 
a dicho sea^vicio.

Artículo 48. Los 'Bepresenteiites 
entrégarán ú m vm m m ie  en las Cajas do 
las sucursales dél Banco d-e España, 
e-n sus respectivas provincias, el im 
porte- de las ventas que realicen, y lo 
m ism o  harán  los A dm inistradores su
balternos cuyos almacenes se hallen ea 
localidades donde exista tam bién 
cu 1 oel Banco d-e España. En el co- 

del mismo día m  que hagan ios 
f  ®s, o a lo sumo en el áe\ día 

sjgissenije, reoaitirán los Represeiflaii^ 
tes a la Dirección ée b  Compañía, y 
los AdíTiiiiistradoíres subalternos a los 
respectivos Representante-s, los res
guardos correspondientes del Banco de 
España, debiendo ,lo¿ Representantes 
rem itir § la Dire-ccióii de la •Qouipañía, 
en el mismo -día que ío^ reciba o, o a 
lo 6U1IÍ0 en el siguienie, los que les 
envíen ¡os Adm inistradores ' subnF 
temos.

Eli cuanio a ios árdministriKlores -‘■m- 
balternes en locaiid-ad.es ■ 'Oonú-vi no 
bay.a. sucursal del Banco ée  Es ñaña,, 
harán ingresros ¡por lo mnaos a uirtíie^ 
cha y fines de* cada mes, dcsjuvée d-̂  \a 
naca que inmecliatame.Ti.te orceeo ' b  
m itad de éste y  de la ú ltim a de) 
mo. Loa ingresos los harán, bien m  )? 
sucacsai del Banco- en la capital de ia 
Representación, e.ntregandc en el aelo 
el resguardo correspon-dienl-e al Rcpre- 
Odutante para  que éste lo rem ita  ’a la

lo prevomxlo -en al pirim ío
Im-ii en  la R-cpresentariéu m isma por A
-que el -R-epresaítiante haga a m  ve i
iDmediatamente el m grrso m  la n m
cursal del Borneo y rem ita  el
do según lo dispuesto en este ariíealm

No abstente "h> prevanido mi 1^ 
•Cerripañia, de acuerdo eon -el R e p r^  
•sentante del Estado, fXí-drá aasorda^ 
rospecLo -de tes fechas y  form a de mM 
traga de los A dm iustraderes snbmitor* 
iins, las alter-ac-ioiie-s que estim a caî *- 
va.m. entes.

A rtteulo 49. La-s itepras: 
de la LG'inrpañía, fcoii p resan te  a cI * 
resiiltad-os --que o fre sc a n  las 
de la s  Jabo-nes de que ira  la 
tfc*ulo 53, y  idr>
dtepo^iciemes q'̂ 1 ir h c u  f 4S,, 
m iilarán ' en. lo"* c o/ aiGs uíúial 
we catea m es «'o 
a la 'G.onypañfi
s<epa.raeión drL d te q?3^ &miBLÍd^ 

-rem ne-cesaria a r si-^t do 
mn^eén de su  f st go y e l c e  c a f e  
f e  los -Aternmistrado^es '^vx?reJleF.MÍ 
f e  mi. -proviiitea; y la sai'
'SU v is ta , de -acner-dc c   ̂ a»4a 
■con el R ep resen ta  o. t_ E stado  f  
atendien.do a ia s  •cGuvaoieBíüIas ém  
(¡ronsumo, -acord-a-r-é, la s  -mmmms . 
■las fábrie-as que aconsejo  -el 
servitciO',.

Ia.i-3 rem esáis áebe.ráo h a c e rse  p ^ ,  
las fáb ricas  d ireofam onte  n los -re:^  ̂
pertivoB -alm acenes-fepésiteB ^ 
p re  que a olio no- m  o-pong-a el » <  
ít-e.ré,gi de la R enta y lo p e rm ita n  .IW 
m edros irle -corñimicaeiórí tee qae  
p o n g an ; pero  en e s te  caso , tes 
re-me-sa a la s  AdministfaoierMBS 
ateernas re m itirá n  al resp ec tiv o  B fe  
'presentant-e, al ir>mpo tee 
u n  ten pitead o de- la  fa c tu ra  
•de .la na:i-s-ir?a. '

E n  el día. últi-mo é e  enda mes^ 
que  To-9 RepresenLa-ntes h a b rá n  
reicíbiteo ée  las fáb rica s  las  
ped idas p a ra  re p o n e r su s  existen^ 
o las, fo rin a rá n , *al a m r , im

,j~l rk Tin o, w.4 ci.-rv-i n r; rín ' 4"V¥'-):íi-úi.-. TT'FtUíÍvÍ
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de  v en ta  mgavíñUos y p i-  

MKlnms, y de un  ’inazo o caji'ta clie 
^ág-arros. y >l0' re m itirá n  a  la i-uonm 
patóía, informaiidG s ó b ra la s  mismas- 
bajo torios sus aspncíos de iceXidad* 
v'eonfecición, en re lac ió n  oon ilas 
¿onvcnien'cias del mono[pelio y non 
■as observar i os es que sobre ,ellas ¡hn- 
‘bieran beriro en iníortme-s a n te r io -  
ros, p a ra  d’e ja r  aieiiididos io-s g u s-  
¿os/de los con su mi dores.

Aidíoiilo 50, E-1 €o:asieno de Admi-^
nistrajcáón de la •Gomipañla d e te rm i-  
n a rá  las labores que hayan  éesnv^e- 
recido p o r el irans-cursu  d-sl tiemvpo 
y no tengan  aneptación  *en ei con- 
sumo, al objeto de 'Sii realiz.aGÍ6 ii por 
h  m ejor, co n  sujención. a la  oláus-u- 
M 14 "del ConTenio.

iSe con si d o la rá  en ta l caso coin-o 
guebranío  1 Ir, la lie n ta  la 'ckíerernúa 
lemire el c rio  de la labo r y lel p ro 
ducto qu.'  ̂ . ob tenga de dicha r e a -  
I k  ación.

Ariuyulo 51. El polvo llam ado 
hcncaraolbcro” a que •se r e f íe r e la c c -  
gnnda pa rte  de la c láu su la  14 del 
fíonuenib, con tii?arará en depón-íto en 
di a lm acén •donomisado de la ''M a- 
ába-oa”, de la  fáb rica  de Bevilla, 
siendo clave-ros del a lm acén  eil i un
ción ario  encargado  de los se rv i
cios de -tabacos"en la Ocbegac.ión de 
Ilu-cícnda y el A cbninistrador á‘e la 
fál‘T;r-a, con las  fo rm alidades que se 
eslublenierm i poi^ Real orden de 13 
de Fu.f;ro de Í 8v9-t, pero como p ro - 
pie-u'ad del S s ta d o , de]\iendo ilgocar 
a este fei en un  cor ' '̂]U • .;í p- . PVi 
ée la íHian ta  que ion-Je d irb  ) " 'sla- 
Maeimion.to.

Ln. ven ia  de e s ta  p a r tid a  la p ro - 
c n ra rá  la  ■Compañía" por lo m e jr r , 
de anuerdo con eíl R e p re sn ía s te  
del EsUd'o ca rca  de la m ism a, y 
eoneegvAún que  sea, se -som eterá a 
la ' aiprobación del Minis-tro de H a- 
cienda la m ienta del p roducto  _ que 
se •obtñriiga j  g a s to s  que ocasione. 
La difereuiela o p roducto  Eq .do 
guédará  en pmie-r de la Oomp Ó ir, 
como eiitreg-a a cireriia do la  lv . í i-  
dad p o r que lo reo  ib i í3, ■considí. 
dose el re s to  como capH al in̂ *̂ ti * 
do en el negó oí o, que le s e r á  de abo
no en ki liqu idación  final ■del C on- 
■wnixq si an.vte-3 no le fu e ra  sa l is ta -  
dbo, a YObiiitaci del G obierno.

A rtículo 52. Del 5 al 10 cb' cuba 
m es  so re u n irá n  en  las TXdagouio ios 
de líavCencla el Dol-cg-aclo, el I n í n -  
vemior, el Je fe  de la C om andac,da 
de C arab ineros, el :Re-prosentanír do 
la Üoinpafiía. y el fuimlcn-ar-ir de la 
,Dalcyaci(vn eernrga-do de los se rv í-  

ele tabmvm, como -Booimtarlo, El 
Ec«pre.^eúl/intf! d’e la  O onipafiía p re -  
isenCirá. lui es'  ̂ i en el que se dé 
a conocfrr t)ot % m  de ia h e rc s  la  
raníida-d -de '~na de ellas, ñ o r
.isrckkxées ■de cu..unta 3 s iú  c c m p ro n - 
^ r  su  im porte an m etá lico , v end i
do, en. ol ajlm-aucéii de i a c ap ita l, y  

cada imu á& lus A ém lni-straeio- 
Bcs eabalterna-s, d u ra n te  el m es a n -  
tor-or. eomiparado tooii el re sn itad o  
do ^igual mas deJ. mño precedente, 
ah^‘ÓT:dos'e d iscusión  sobre  las c a u -  

los aum onlos o bayas que ?e - 
s'íí-ívnu y priisorpaXnie * rte «so-br-e. la s  
nr-;b.b\c (p/o rom cc-‘c ecD Íralcm .- 
io  deban a d o p ta rse ; de todo lo qu^
S'O i'-vcsi’n rá  ]•> r'CYTeepm.Hñ--erJie Ojc-.
;i3 . Los-€oiic;i.r,rm:slíes 4n,
pn su caso, te « s a a  m¿M a  s u

)cá-o prüdu'zcan la b a ja , relriérrdos-a 
a  he-cbO’S coRcrelos en. que -&e mtrrH- 
íiesien  atqiiéllas, las cuales .oerán 
obj-eio de delibercíción en la  Jum ta.

Estas actas se llrm-arán por loe con- 
icurrrenies y o.e Ilcvar-án en un  lib ro  
•enjcrradiemado y foliado que ‘OO-ns-er- 
v a rá  en 6U poder el R cipresentante 
de la  Com pañía. De cada  ac ta  ex- 
■pedirán por el ■Secretario de Im J u n 
ta  tres copias, de las que .se e n tre -  
g a rá  u n a  al Je fe  de la  Comanclaiicla 
'de Carablne-ros y la o tra  ai R epre
sen  lan te  de la Comipañía, p a ra  que 
la u n a  a la  re sp ec tiv a  cu en ta  m en - 
SH-al, que debe rend ir, re in i tiende  so 
la te rc e ra  p o r  el Delegado de H a
cienda al R ep resen tan te  del E stado  
eerc''a .dei la C'Oiirpañia.

A rticu lo  bS. Los R-epr-SGentanies 
re n d irá n  a la  C orupañía, p o r fin -de 
icada mee, cu en tas  de s itu ac ió n  por 
labo res y p a r  m etálico , con  'suie-eioii 
a  los m-údeloG 'establecidos -o qim  se 
-e?stabl crean , refund iendo  oh  elle o 
las-de iO-s A ém in is íta d o re s  siiibaitei - 
1100 de su pim yincia. De las c u e n ta s  
do m etálico  no  deberá r e s u lta r  •exis
ten c ia  a lg u n a  pa,-ra la dai ores s i 
gu ien te , en v irtu d  .ée lo dlsípuecto 
p o r  el a r tíc u lo  48.

A rtícu lo  54. El .Oortsejo, teinieR- 
do en cu en ta  las •niuestra.s de labo- 
■res '6 In fo rm es a que se refiere  el 
ú ltim o  p á rra fo  del a rtícu lo  49, las 
aC/tas de pai'ificaci.on de valores m en- 
ci'ori.a.'d-as en el a rtícu lo  52 y Ic ŝ in 
form es de lo.s Je fe s  d-el Servi-e-io e s -  
pciciai do V igilancia de la 'Gonrpama, 
t r a ta r á  ée  la •.gestión de loe  Ricpre- 
sen ta iiie s  de la m ism a en p.rovin
el av, -adoptando, en cu  caso, io-s 
acuerdos que estim e •procedentes.

CAPITÜLD V
DE í A  im p o r t a  OTÓN DU 'PABAGO 

Y UbECuas

'Artículo 55. No -se oxiuirén dere- 
dlios de im portación a las u.-iqumcú y 
útiles para la fabricación, c<'u luiegio 
a la cdiáüsala .17 del Gonvcme, c-nmu-- 
•diéndose- por tales los iiistrum-siitos. 
lierram ientas o aparatos que sirvan 
para re-a lizar o ía:; i litar las operccones 
í abrí les.

Artíículo 56. En la importación, por 
mar, de los tabacus -enz-rama y elabora
dos, con destino al monopolio, se ob- 
se.rvar ári la-s f or mal id ad os , s-iguierite.3:

1.  ̂ Se imosentarán las d'éolaraGioncs 
oorrespODdiejites en la Aduana respec
tiva, bien por los centuafTSias de taba
co eu rama, o sus repres.cnJ.aiite^, m n  
el visto bueno al pie de la é e c lm ^ im  
del Jefe 1I0 la dependencia de la Gom... 
pañía a que vaya destinado e? taBúcd, 
bien P‘Or -el Je-fn de dM ia ckspembriusm 
■o por -cualquiera otra persoTia que esté
com peteutem ente -autorkíada por la 
Comp.añí8.. si se tra ta  ée tabacos •elâ - 
borados o tabaco oii ram a wéquM^M 
direclanxeute p 0 r la m m m  mi les 
cados. i

Das éeolarociones &e m ím úerÉúi m  
el documento impreso y EmliríKia que 
pr^evienen las Ordenaiicas cíe ^Adiiaria.Sj 
y ¡deberán con tener:

a) E l nom bre del biuiue, el d-e su 
capitán  y e.l •de ¡a nación a que. 
tencsca. ..-g

b) El puertO' o puertos &  procer 
idencia ¡de- ios Ltabâ -as..̂

c)' La maniíes-tacióii de que  .viene!^ 
d-estmaéos a la tioiropañía. )

d) Ei número y par;tiéa éeí mam̂ í-wó 
ñesto.

e) La ciase de bulto o bultos.
f)  Las marcas y iiumeraeión de 

mismos, y,, cu su defecto, la señal 
las distinga o la  indiea^iér de no ten 
(Señal ni marca.

g) El peso bro to  de les bultos.
Las diferencias de pese que puedai^

apaniiltar entre la deciaír^Móii y el roccN?- 
nocimienlro no originarán res.|ípnsabi-T 
lidad p a ra  la Compañía; pero los Ad-̂  ̂
m iliistradores de Aduanas deberán daag.í 
cuenta especial de ellas al Represen-*' 
taiite del Estado cerca de la ml&ma, , 

E sta prescríp-cióR no altera la aplR^ 
eación do las reglas establecidas p a r tí  
las áiicrenuiae con el maGuLeAn.

li) El comeniéo de caa-a bulto, si;? 
S6 tra ta  ée  taioacos ■elaborados.

i)  La fecha • y firma de la persen% 
que ipreste la tó larac.ión , con e! vistoí 
bueno, en su caso, ée  que queda liecla^ 
m-érito. ~ '

2 ^  Ej clespacho irsrá en los loiíy 
cales de ia Compañía que ésta indi 
a los que será conducido el 
la forma prevenida para las me 
üias destinadas a las Aduanas. Be pra^' 
ti-cará por el Vista y Auxiliar que sâ : 
cada caso •designe el A dm inistrador é t í  
la AduanaT verifiíCándose el reco-BO'OisN’ 
miento de una sola vez para  todos 
bultos quG compongan la expedleiot^ 
Deberá presenciar el reeonocimieBttí 
el Jefe ñe la dependencia a guie vayaá 
d estilado  el tabaco o la persona qug| 
represente a la Compañía, aforándostí 
sin  demora alguna la éeclaracááa 
ñrnaando en ésta el “rec ib í” de lo tí 
bultos diclio Jefe o represen tan i^^á 'tí 
la Compañía.

i3.“ Los 'Contratistas ée  tabaco 
ram a serán responsa.bles d'e' las éáfe-*f 
renoias en cantidad, como tam bién m .  
las pe^nas que proceda exigir, según lat 
legislación de Aduar.as, si, en 
del reconoüdmienxo, re su Ras o 
elaborado o mercancías q u e  na 
tabaco.

4.- De todos los adoros ée  tabac#^ 
destinado al monopolio, que hagan latí 
Aduanas, .darán cuenta en el acto loUf 
respectivos Adminiofradoros al ReproK^ 
sentant-e del Estado cerca ée  la Gompa^íi 
nía y Di '̂^ector general del Timbre, 
viándole copia literal del iBisma aforo* 

cu "O 57. En la im^portación 
m:áqü.inoc y útiles 'p-ara la fa.bricaüióB? 
s-o proced.erá, dol siguienL- m odo:

I.** L.a Compañía A rrendataria 
Tabacos: solicitará de la Dirección 
neral de Aéuan.as el despaobo, cotÍ’ 
frao-cpaicia de derecíbos, do las méqui^é 
Bas o út.iles de que sĉ  trate, 
sondo an su coimnnicaoión la clase 
•e?f0ctos que constituya la remesa, 
to do procedencia do la misma, ño.n 
bre dcl buque en que se conduzca, 
viene .por mar, Aduana por la 
'haya 'de im portarse el m aterial de 
se  trata, núm ero de buitcs ée  que 
üom|)oaga, peso hruin de éstos y :
CM- f e  I0.S 'mismos, en su caso. *

2A Lci Bir-ección general ée  Aéua 
ñas dará las órdenes necesarias 
'que el écapnalio se baga m  la 
®&¡icila^da, "eoimuniGando a la 
.^antafJó'ii éel Estado é a  la  ¡
pañía baberlas expediéa. 

íi.® f a , . i iá u a .»  g
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las órdenes har;á el despacho con fran
quicia de derechos, y entregará, bajo 
■recibo, les efectos despachados a la 
persona autorizada por la Compañía 
p ara  rec^^gerios. Iiiniediatai'nente ^dará 
cuenta dei despaciho a la Represeiifa- 
ción del Estado cerca de la Compañía.

La introducción por mar o do-t' tie
r r a  de m uestras de tabaco en ram a o 
elaborado dtrstinadas al nKmopolio^ es- 

. ta rá  sujeta al mismo procedknento que 
■fa de nubiuiiiaa y útiles para  La íab ri- 
cación.

Artíouil'O 5-8. La im portaición, por 
dois p a r  L ion lares, de tabacos e lab o ra - 
idos p a ra  su consum o, a que se r e 
fiere la clám-’ula iS def Convenio, se 
h a r á  p rec isa iíien te  p o r condiitcto do 
la Coimpañía, abonando aquéllos, 
ademá^^ h e  los derechos de reigalía 
que carrespor.uia;Tji, la comisión que, 
oída la íGonipañía, señale  el M inis- 
Iro  de H acienda.

A rtíeulo  5'9. Los p a r  ti cufiar es 
■que deseen  im p o rta r  tobaco p a ra  su  

. con -sum ’O, p re se n ta rá n  su pedido a la 
JOompañía-,- en tregándo le , al p rop io  
íti'O'mí.po,-contra recibo, el iruporto a 

vpn.^io de fa c tu ra  del podido. Al b a -  
o35érlo, in d ica rán  dcta lladan ien te , ño 
dsól-o es?to precio , sino la fáb rica  o 
■ fper-S'Ona a que h a iirá  de d irig irse  la 
■feompañía -para se rv ir eí podido; la 
can tidad , c la s e  y m arca  o tíenom iua- 

•ición del tabaco que deseen im par 
t a r ;  ‘la s  s e ñ a s  de su ■domicilio o las 
del de la  pei%sona a quten, por en - 

suyo, s-e 'haya -de av isar -para 
'que lo  recu ja , y el aHTtacé.n de la 
•Co-mKpañía lan q u e  des-een recogerlo .

La- G om pañ í acd-ar á in uícd ral a me n - 
áte tra s lad o  del ped^bto a fáb rica  
o  ¿persona ind ieada >por quien  lo h a -  

,y a  formuhxdo. Si no p u d ie ra  se ry ir-  
fio, so lo  manifeslu^cá al in íe resado , 
'devoíviéndole la can tidad  an tic ipada .

A rtícu lo  6‘í>. 'Cuanda -ios tabacos 
qric que se tra ta  vengan por mar, se 
í ^ s p í^ l í a r á n  p o r  la s  A duanas m e- 
te a n ie  fas dec la raeiones quo al efec
to  aa p resen tan , b ien  p o r  los Je fe s  

tfop.erbdenoias de la  Gom-p^ñía
que : v a y a n  d e s t in a d O (S  aquéllo^s, 

p o r  cuaíl^u iera  o t r a  p e rso n a  
[■que se halle  com  péten tem e n i e a tito - 
/¡riz-ada po r la O oinpañía m ism a. I> i-  
/C'haa (k íclaraciones « e rán  iguídes a 
'Aas p reveni‘da;s en el a rtícu lo  5#), s in  
lijifa -d iíe re n ch i que la  fie c o n sig n a r 
f .^n eílois, eifiemáe^, >el .nom br e fie i a 

que h^ya pedido ios taba-

? 61. T a n  ■pronto com o se
¡ ^ v m m íe  la te la ra c - io n , el A iém inis- 
; .íradbr de l¿a A duana d isponfirá el r e -  
t?)(moc'knicntO'fie Tos líuitlos en la fo r-  

‘O'ñdiñaria, el <cual_se .p rac ticará  
áa p re sen c ia  de la p e rso n a  que haya 
^ re^Jíilado  !a dcelaración o a la de la 

ípor aquélla, consigiiáiifiose 
[jen infero p eso  h ru io  y • ei afieu- 

’ "A, <oon éí rn im ero fie c-ajita;S, t a -  
y p aq u e te s , y firm ándose la 

correspondiente p o r  el 
la  A'diüana que haya  v e r i-  

el i'i^o-íiocími'áiT.to, .por, el J n s -  
' d e  -fem acenes y p o r  la  peñso - 

^ite.-.on ■él ac to  re p re se n te  a la 
al verificar el rcco n o - 

cfito fíO observaisan ‘S'emHcs do 
i¿v>3ifa cm o n  o de avería  en los ta -  

leva lita rá  ac ta  e irc u n s la n -  
‘ -;eia>áa 4 e l ■ he¡eh o, qu o s u se r i.b irá n  los 
f^ i-encfun^os a r r ib a  y qu)e se o n tro - 
[firarái al emT/lcafio fie la  Com pañía

'p C‘ r  s o n a ccmpétentem erite au to ri
zada por ésta, que haya prcsontado 
ia deciaraeión . ;Si aparncioso que -los 
b u lto s conLieiicii o tra s  m ercan c ías  
adem ás d c r  tabaco, se re t ir a rá n  los 
que las eo n ten g an  a los alniae-ene-s 
fie la Aduana, .proeedién-dose a ins
t ru ir  en és-la el 'Oiportuno expedien
te, te rm inado  ejl cual, ce hñ-rá en 
treg a , bajo  recibo , a la C om pañía 
•de ios tabacos que dieho-s bu ltos 
con tuv iesen , fiando cu en ta  de d icha 
■entrega al ■Ríepresentante del E s ta 
do c e rra  de la -misma y J3irector 'ge
n e ra l deil T im bre.

Artículo 62. Practicado cuaTitc que
da prevenido sobre reconccimieiito y 
aforo, se entregarán lov taliacos, con 
nota do lo que deben adeudar por tíe- 
re-chos de regalía, a la persona que, en 
representación de la Compañía, Úiaya 
presenciado los reconocimientos, quien 
suscribirá ol ‘T e c ih íe n . la declaración. 
El A dm iüisirador de la Aduana r(3mi- 
tirá  quincerialnienle a la Representa
ción -fiel Estado cerca de la Compañía, 
oopias litorales fiel aforo, con expre
sión de los dorechos liquidadas, fo r
mando una relación comprensiYa fie to- 
Gos olios.

A rtícu lo ,63. Cuando los tabacos de 
que ge tra ta  vengan por tierra, se des
pacharán como en la importación por 
iiiar, por medio de declaraciones que 
presentará la persona que se hallo 
cam petentem enle autorizada al electo 
por la Compañía; declaraciones en las 
que se expresará el punto fio proce- 
deiücia de la .remesa, la clase y el n ú 
mero dB bultos que la constituyan, las 
m a rc ^  y  la numeraHCió.n fie los mismos, 
y en su defecto, la .señal que los dis
tinga o la indicación fie no tener señal 
ni marca, el contenido do cada bulto, el 
peso bru to  y el aficudable de los m is
mas, o indicación fie la persona c per
sonas a que vayan fiesiinados los ta 
bacos, expresando, si son varias, las 
cantkbides y cláses que a c-afia una co- 
■iTosponda, y, ñnalraente, la firma do 
quien presante -la ckíclaiAción. En todo 
lo demás, so seguirá, ol mismo proce
dim iento que para las importaciones 
por m ar.

Artículo 64. Guando los tabacos 
vengan con^signafio-s a los parLicularea, 
se detendrán en las Aduanas, lleván- 
doéva irirae-diataínento a los almacenos 

mismas, donde quedarán conve- 
niísitiamenle cusiodiafios. En seguida 
avisará el Adm inistrador do la Aduana 
a la persona competenié-monle au to ri
zada per ia ürm pañía para intervenir 
en fosfa c la ^  de^operacione.s, y dicha 
persona, en vista fie los dalos que fa
cilite la mi.sina Aduana, p resenlará fio- 
eJaraeianes análogas a las prevenidas 
para los ca.sos en qiíe la irn|X)rlación: 
ia vcriíiquo*la Qompañía por encargo 
de tos part-iculares.

P.raiTk‘a'do esíu, se procederá al fies- 
paobo en la fooma estableohia para  di
chos ó'á^OS. ,

Artículo 6'5. Tan pronto como la 
Coiapaíñía reciba los tábaco-s fie que 
tra tan  los arik-ulo-s aiifxTiore.s, ](>s p re 
cintará con precintas espaciales,  ̂dis* 
friniasfito las que se provieñon en el ur- 
tÍGulo 47. Esta operación podrá hscci’- 
la en ei miffmo lócal -de la Aduana, per 
lo que se rcrílere a ia s  fie Badajoz, Irójii, 
Pc-r-.i-Bou y  fie Aloául/ara,

J>G gsA s precinta-s llevará la Compa
ñía oucnfa será in ter-

. venida por el Hopresentanto dol Estado 
cerca de la €oaipañía.

Artículo ,66. Precintados los labá- 
cog los mwiará la (.lompaüía, cu su ra 
so, al almac-éii qui; el iOxieresallo, ai ha
cer el pedido, iiubiora -dosigirafio 
veC'^ygerJos. GuaTifio so tra te  ce talAcos 
consignados fiireA-arnonie a los partí-'* 
rulares, si fio As fiovumenUvs que acmn- 
pañan a la expedición so 'puedo venir 
en (’orifKUíriionio fio su domicilio, se Jos 
pasará aviso fiel aimacén en que se lia.- 
11 en dcpositafio-s los tabacos, para que 
piuaian recogorlcs en él, o indicar en 
c-1 que deseen hacerlo, o se Ies rejal ti
ré n al a.knac-én fiel punto a que fuero 
consignada la axf)efiicióii, o a lánas 'p ró 
ximo a este punto, no ñabieiifio en él 
almacén, si la rem esa conliene la indi
cación fiel mismq En el prim ero de es
tos dos últimos canos, el interesado de 
berá coniesiar a la Compañía, por of 
conducto fie quien le íiviso, en el irn- 
prorrogxible térm ino de diez días, con
tados desde que reciba el aviso, y si 
designa el aímacón en que desee qu» 
se le entreguen las taba/cos, s E re m itr  
rán en seguida a dicho almacén, no ti
ficándole inm ediatam ente la llegada fifi 
Ííos mismos para  que los recoja. Bi iie 
contesta, se entenderá que opta por re 
cogerlos en el alniacén en que ye iia- 
lleii depositadoa Ifn el segundo *de. d i
chos casos, se le avisan igijalmentc en 
cua.nto los tabacos estén en almacén 
a que se ha’ya.n romitifio.

Ártícuio 67. Los avisosopara que los 
interesados designen el almacén .doTide 
dríaeen recoger los tabacos, en el .caso 
de que, viniendo éstos 'direciamouio 
consigníidos a dichos interesados, so 
conozca el domicilio fie los misinos,
Ies darán por escrito, recogiendo recibe 
de la notificación. Si no se les eiicaii- 
trara, se entregará el aviso a la  perso
na fie la  faiuilia o crñvio que se haíle 
en la casa, ád portero si ,1o hubiere., o a 
uiio de los vecinos, según el orden ea  
que quedan mencionados.

ArtícuiO Tam bién se fiarán por 
éscrilo en los. diversos caoos de que se 
ha hecho mérito, eefigioDfio el roclbo 
corresponfiiante, los avisos para  qu-e 
los interesadiys puedan recoger, los ta -  
baeos. .Si por no hallarse los in teresa
dos en su domirfiio, o por ignorarse 
éste no se Ies pixiiera hacer la notifica
ción, se publicará el aviso en el Boletín  
Oficiú.l de la provincia a que pertenez
ca el atmacéii fiijude estén dcr>csitados 
ios iribacoíS, y ademcis, en su caso, en 
ol de la provincia a que corrGspon'aa el 
punto designado por el. interesa'do pa
ra  recibirlas. Asimismo se publicara el 
avfiso en el Boletíri O ficialue  laprovin* 
cía on qiuí se halle el almacén donde 
estén depQsitadoe los tabacos, y en el 
de la prcvincia fioDdo tenga su oomi- 
cMin el i 1.1 te rasad o, cuaiifi-o, en el caso 
de venir a él causignafios directam ente 
los tabacos, se haya entregado el aviso 
a, or.ra persona, por no haberso encon
trado a' a-quél.

Artículo 59. los interesados no
recogiesen los tabacos en los alincce-»' 
Ufís doi>d.e 3+3 liaálon a su 'disposición, 
dentro fiel .plazo de un mes, contado 
desde que se les avise al efecto, o rlosdo 
que so publique el aviso en el Boletín  
o Boletines OficiaB-^ quq quedan infii- 
oafios, se consifirreráii dichos Ubaéos 
abanfionados en fav/or de la Pronta,, qu-c 
dispondrá, de ellos librem-ent/e, '-ítuo 
las particu lares 'piuY-lan hacer reo!am a- 
ción alguna, ni pretender, en su cas^

•%
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■que íít3 :lcs devuelvan las cantidades an* 
a la dknnpaíiía para la adqui

sición de las labores.
Arlfeiílo 70. Eli el acto de la en lre- 
<tó óstíisíí, deberán abonai'- ios intcre- 

'sadocs a ia  O m ipanía los dere«Mií)3 de 
;la cOí?í.isióíi eoiT fío pendiente y 

jm 'gaslos fxxius de transporte, s^>guros, 
doreorhos de e^qnjrtación y demás ariá- 
l(yfA}S a' és’los, que, scsgún faclara, haya 
saiisfesLiiio ia Cbiinpafiíüi

Ea <:om.isión, que será un. iaiií.o por 
ciento en razón ~dei. servicio prestado 
por la itenln, so percibirá sobre la su- 
ina a ^ u e  asciendan el valor en fábrica 
de losl^abacos, m ás los derechos de .re 
gaba correspondientes.

A rtkulo  7 i. Al recibir losdntcresa- 
dos los tabacos, no podrán rcx^onoeer- 
los, salvo que ia-s cajiias o paquetes 
que ic)S; coiitCTigan presenten señales 
cNrideiilcs de haber sido abiertos o su
frido avería; pero, en tales casos, la 
Goiívpáñta só'io rcc-'^eadcrá cuando la 
ía ilá o  avería 1(3 sea irriputablc i^or cul
pa o negligencia d(3 sus eiupleados,

Artíciilo' 7 2 . Al ihacer la entrega de 
los ta.i)acos, expedirá la Compañía una 
guía a le3 interesados, en la que se ex- 
probarán los números do las precintas 
que Ihu/eii las cajitas o paquetes. Si los 
m icresadcs ncec-esiiaran otras guras p a 
ra launosar o conducir a otro sitio al- 
güuas de las cajilas o líaqrndes com
prendidos en la prim itiva guía, se las 
oxpodiíA la Goirnpañía por moíiio de sus 
dfíiiendeiicias autorizadas al eíeclo, 
siempre que aquéllos exhiban dicha 
prinm ra guía, y (pie las cajitas o pa- 
quv^les de Api e se tra te  no oírczcari se
ñal ahúma de iiaber sido abiertos. En. 
las nuevas guíafí se consignarán, lo 
mismo que en la prim itiva, los nú- 
muros de las pr(?ciíilas que lleven das 
íajítas o paquetes que hayan de trans
portarse.

No so exigirá, sin. embargo, guía pa
r a -el iransgior-te de taliacos en ed equi- 
[3 a..j íi de 108 V i aj e ros, s i emp r e qu e I as 
ca.jil,as o paqiud.es que contengan las 
labores lleveii intactas las precintas do 
la Compañía y no presenten señal ab 
gan ad o  babor sido abiertos.

Ártículo 7d. Los viajeros que ven
gan. del extraiijero por los c-aminos de 
hierro, así como los que vengan por 
rnaao .podrán llevar en sus equipajes 
hasta diez kilogramos de tabaco ela
borado, en cualquier fonna, y' presen
tarlo en la Aduana para el adcudíj co- 

' rrespondientc de los derechos de rega
lía y de la comisión que se señale.

Aid;kulo 74. El adeudo so hará poi' 
dechmación verbal, en la iiusma icrana 
;03lablocidu para el de las dciná.s m er
cancías qué ¡conduzcan los viajerv)s, y 
ias: AdiKcnas precin tarán  los paquetes 
o € ají las con previ 11 tas especiales que 
le6 íagilitará la Compañía* y '‘firm ará” 
el AdrriinÍ8(.rador de la Aduana o fun- 
cionari.o por él designado, (-n las cuales 
e,sla.napará, el número y el peso aucu- 
'dable de los tabacos,

Articulo 7’5. Las Aduanas p a rtic i
parán cada uno de estos despoclios, tan 
proTrlo^,como los realicen, al Represcím 
laíiie -ae ía Compañía en la provio(3ia 
Bii -q-ue radique la Aduana, y quinc-erial- 
íuon!- a la Íuíprc-sentacióú del Estado 
oíídm d-.e la Go rapa nía, expresando. e | 
numero y  ci poso de los tabacos adeu
darlos, el importe de .jo cobrado por de
rechos do regalía y comisión, j  e í  nú - 
luerp  mm Hoyen l4s uredintas aue ha

yan puosto. La Go-mpañía, por m edio 
de las personas que competeiilemerite 
haya autorizado- akefíKito, recogerá en 
las Aduanas, contra recibo, dicho im 
porte.

La Comipañfa llevará también cuením 
especiad de estaos preciiií.a8, intervenida 
por la Represeiitación del Estado cerca 
do la  mi.sma,

Artfc'ujo 76. Quedan modificados, 
con arreglo a las precedentes jirescrip- 
ciones, los artículos i3 i y .132 de las 
Ordenanzas de Aduanas.

CAPíITULO YI
VDE LA VIGILANCIA Y REPRESIÓN DEL 

CONTRABANDO

Artículo 77. La Compañía conírí- 
b u irá  a fia v ig ilanc ia  y rep resió n  del 
con trabando , por medio del Cuerpo 
especial de Agentes, que, como au
xiliar de las fuerzas de .mar y tie rra  
que el Gobierno dcsLira a esto servi
cio, tiene estah iec ido  o esta idezea 
en lo sucesivo, p rev ia  ap robación  
del M in istro  de Hacienda, con a r re 
glo a  la eláusuilíg 19.” del Convenio.

Ar tic lili o 78. EOS A gentes de la 
Oompafiía procederán en el curn- 
p lim ien to  de eu  m isión  con a rreg lo  
a las dispos.kñoncs del Regúamento 
de 27 de Mayo de 1962 o a las que 
en ilo sucosiv-o se ilic ta ren .

A rtículo  79.. Toida p ro p u e s ta  de 
la Oompafiía relativa a la represión 
del con trabando  se rá  re su e lta  po r 
el M inistro  de H acienda sin  u lte 
r io r recurso-.

L as A utoridades y íu iic ionario8  a  
quienes incum be la persecución  y 
castigo  de los de lito s de c o n tra b a ii-  
y d efrau d ació n , p re s ta rá n  a la Com
pañía A rren d a ta ria , cuando ésta  lo 
re rila me, el auxilio  nec(3-sario p a ra  
que la (pereceación sea eficaz 'en Jlos 
caaoB concre tos a que la re c la m a 
ción se re fie ra ; rpero siem pre que 
esto suceda, 'la C om pañía o .sus Re
p resen  tan  te.-s-’ lo p o n d rán  en comoci- 
níionlo de los Dehigados de H acien
da, expouiiendo las circuinstancias 
excepcióncjles que tes hiubicran d e 
term inado  a re c la m a r d irec tam en te  
dicho auxilio .

Los Je fes de pue.sto del Gnerpo do 
C arab ineros -podrán, en el desem pe
ño de. su cometi.do, v is ita r  las exioen- 
de-durías do tajbacos, y si al hacerlo  
n o ta ra n  fa lta  de--sai rf id o, con rc la -  
ción a la demend-a del consumo, da- 
r á.n i n iri ed i a tain e n tv 0 0  n o o i m ion to al 
]) o teg a d o d e fI ac i e nd a e 'u 1 a r e  sp e-c - 
tiva prov-imcia, quien, a su vez, lo 
p a r tic ip a rá  a ¡la R opresenfaeión  dcl 
E8.tado ¡cerca de la  Gonipafiía y -al 
íbep-res en tan te dto la Gomi-sñía en la 
misma pirovincia.

T am bién  p o d r á  dircfao C uerpo, 
cuando líos •Efelegadoc de H acienda, 
de ac-UGUdo co n "  la  R ep re .S 'en tae ió n  
de la Compañía lo dispongan, vigi
la r  las -fábricas y los al mace n e s -_ 
depóisiios ¡de tabaco e n  ram a, p e ro  
sivempro p o r  la  p a r to  e x te r io r  do I03 
e d i f c io s .

Ariícuilo 80. E n  los casos de 
a p r ú 5é.[i.sión de fab a re  de c o n tra 
bando se ex tenderá el ac ta  que p re 
viene el arííicufó 94 de la ley P ena l 
y -pro-cesalí c o n tra  los de lito s  de c o n 
trab an d o  y defrsiüd-ariÓTU d.e 3 de 
Septiem bre' de l'TOú, ac ta  que, co n - 
ío rm e lo 'diianueato en .cI arffc.uüo.

95 de d ich a  l^vi, s-e e n tre g a rá  en el 
m isino d ía, s i fu-era poisible, o en 
el más próximo en que lo sea, al 
Delegado de Hacienda de la provin
cia, a cuya disiposición se  pondrá^i 
loisi reos, tabaco y efec tos euprehen- 
did-os.

El tabaco, t p r e v i a  la  o r d e n  c o r r e s -  
poiviieiite de la Delegación d e  Ha
cienda, kn-gresará desde luego e n  lo s  
aimi-ieenes de la Representación d e  
la Gompañía en la rcspectivxi provin-^ 
cia, en treg án d o se  a ios a p reh en so - 
res un  recibo en q u e  conste 'eil n ú 
m ero de buillos aiprevendidos, c la 
se, m a rc a s  y con ten ido  dp Ios''mifS^ 
uiG-s, y peso b r u t o  d e l  Total d e  ellos. 
El Dcteigaúó de H aciendu d ispondrá  
lo conveniente p a ra  la cu sto d ia  de 
las cab a lle rías , carruajGS y demá?? 
efectos aiprelherjidos, a s í com o d e  
lats em barcaoione.s y sus p e r t r e c í h o S j  
e n  iS:u caso .

/Se excep túan  de lo prevenido a n - 
t crio  m íe n le :

a) L as apreiliensiones re a l iz a - ' 
das en  el Ganiipo de G ib ra lta r, en 
la Seción m arítim a  de A lgeciras y  
Ceuta. res:pecto de las cuales las 
tas de aprehensión se entregarán ab 
A dm in istrado r de la  A duana de j i l -  
g ec iras , a cuya disposición se pon
d rán  tam bién  his reos, tabaco y efec
tos aprehend idos. E n cuan to  a los 
tabacos, ingresarán en el almacéti 
de la Á dm in istrac ión  subaU eriia úb  
la  Gompañí'a en  d ich a  poblrmión, co:n 
las formalidades arriba prescritas.

tb) Las ap r eh en sienes que se  
rea licen  en las. inm cíliacioues dé! 
terri-torio  de A ndorra  y que const'S- 
ta n  .en tabaeo  de esa p rocedencia, 
respec to  de las cuales el tabaco y* 
los efe-otos ap rehend idos con ó:i 
p o d rán  en.tregar en la A dm in istra 
ción subalterna de la Seo de Ürgél 
o en la de P u igcerdá , seg ú n  que las 
apr-e/helisiones- se h ayan  eíi
L érida  o en G erona, pon iéndose  los 
reos a dispos-lció/n- del Delegado ée 
H acienda ñe lia re sp ec tiv a  provin-»* 
cia, por conducto  de ¡la G uard ia  c i
vil. De dicho tabaco se rem itirá  una 
miiGiS-tra, con el ac ta  de ap rehensión , 
a la D elegación de H acienda, que
dando depositado  en la A olm inisira- 
clon su b a lte rn a  donde- se  harya en 
tregado , al efecto de ser destriiMG 
cuando ilo d isp o n g a  eíl Deleg'adó -de 
Háciemla, que com un icará  la orden 

.al R cpresenhante de la G om pañía, 
p a ra  que éste ordene lo necesario , -al 
objeto de que la operacicSn se r e a l l ^  
en fo rm a que h ag a  im posible todo  
género de aprovGich-ami(3Río. De d i
cha apo-racíón se levaritará, por t r i 
p licado. el ac ta  co rresp o n d ien te  en 
que co n ste  la  can tid ad  destru id a , 
rrota que deberán  su sc rib ir  el Adimi- 
n td trad o r su b a lte rn o , y  el Alcalde o 
p or s o n a s i¡gntud a p or é s t e p a ra  r e -  
p resen  t a ni e, y de da que  uno de lo s  
cjG¡rnipiaras quedará  en poder del Ad- 
m iinistrador suba!(erno, rem itién d o 
se, de lOiS o tros dos, uno a la Dele
gación de Hacienda, p a ra  que lo en
víe- a la R epresen tac ión  del E stad o  
cerca de la Gornipau.ía, y el ot.ro a..T 
Re^preseutante de e-&ia ú tiim a  e n  la  
provincia.

¡o') Ei] arrancfue de -plantas, r e s 
pecto idel cual], adem ás de to-dns la s  
o ircunsíanc ias ' .(congruonúes con el 
c-%so, detarmÍTiajdas en el q^LAuílo 9-1



íla Hí?>y 3 iS(^ptien3Íbr-e' de 
^04, se h a r¿  eoofetar en el ae ta  de 
^reherusfion ol no^mbro, si se s u 

de lo^  e.iiil.tiva'dores iy el de’l 
^roípietarin do 'los te rren o s  en >qne 

5 baíle ii las nOantas cuando no lo 
:tes’0 el C'üütiYíador. A rran cad as ias 

')lantas, se p rocederá  a su d esln ro - 
‘3n en fo rm a que queden com pie- 

áam en ie  inu-ti îiza>?:ias, separando  una 
íinu iestra  de (lUiS .li?aHadas en  rada 

que con el aci.a de a];u^on’ur-’?ón, 
IfEL «la que se hm*á consta r, coa  e-l 
|áet,alie  necc-sario, ilia opera crin  r r a -  
■feada, se env iarán  a ía D elegación 
-de Eacienida, debiendo eil Dcicgndo 
í^ isponer que !las íim es tra s  s-ean re-  
icono'Oidas p o r u n  func ionario  p e r i-  
«cial, quien l ib ra rá  ,e'l cerírñcado co- 
ir re sp  end ien te ,

Artíiciülo 81. Las cuentaB' de los 
„^asto& ocasionados p o r la con d u c- 
i^sión d:6 los efectos aprelhendidos 
basta los almacenes, de la Oompañía 

ise ab o n arán  por é s ta  a ilaSi ápre^hen- 
^sores caai>do ilo so lic iten , p rev ia  
Justificación  de las n itsm as.
. Los in te resad o s re in te g ra rá n  a ia 
Compañía las caiítidades que en 

^ a l coTiiCepto perciban. Para ello se 
íSOBservarán en las R epresen tac io - 
iiics de íla C om pacta  y en la Admi- 
distracción siiíbaUerna de Al^gecira-s, 

■©n !S«u caso , los ju s tif ic an te s  de las 
-^ouentas. abona.d«as, y cuando hayan  
de pagarse premios de apreheirsión 
se d e sc o n ta rá  de su injíporte el ne 
a^quellas. Bi se d ec la rasen  im pro
cedentes -las- ia-prehensiones y no se 
bu b ie ra  hecho an tes efectivo el im 
p o rte  ¿e  ta les g asto s por la Com
pañía, deberán reintegrarlos direc
tam en te  los in te resad o s . La;S c a n ti
dades ab o n ad as por gasto s  dr.vcon
ducción., cujvc re in teg ro  no , se co n - 
#% a. se rá n  de c u e n ta  de la  R enta.

iSe escep tü 'an  de lo prevenido, r c s -  
%)ecto añ reintegro, ¡as gastos rjuo 
o rig ine  el tra n sp o rte  do las m u es
tr a s  de .'i¿US:- pltantas arrancad:-:s, ios 
«cuales se rá n  siem pre de cargo  de la 
Menta.

A rtícu te  82'. E n treg ad o  el tabacO' 
en l#s alnaacenes de la Represen ta
peten de la C om pañía o en la Adm i- 
a is tra c ió n  sujba'Lterna de Alge-ciraiS, 

su  caso , 60  c o n fro n ta rá  con los 
d a to s’ consfg’ados en el ac ta  'de a p re -  
bensión, y si iiubiere diferenciias se 
4)onsignurán a co n tin u ac ió n  de ella. 
Iniedi a tóm en te  se iprocederá a su  
recono.ci>n‘ento, a los efectos de la  
penalidad  oorresipondiente. El tab a - 
do se reconocGrá, separando  di ú til  
del in ú til, co n sid e rán d o se  ú til todo 
aquel que se asimile a algijua de 
fas labores que expende. La R en ta  o 
^ u e  se estim e suscepL hle de se r in -  
■^ertido en la s  'que esta  produzca, 

ínúfil el re s ta n te , El tabanco irtUl, 
i aBím ilable al de la s  labores que ex- 
íp cn d e  ta Renta, se va/Iorará con fo r- 
^ime al «pT-ecio de v en ta  de la.g mfs-mas!, 
¡ y  el re s ta n te , ya .s-e estim e se r  su-S‘- 
f oeptible  'de iirver&ión en labores o 
r lu n t i l ,  con fo rm e al p rec io  in fe rio r 
|:de  taís: labores de íla R enta. E-̂  reoo- 
V nocim ienta y va lo rac ió n  sc h a rá  po r 
yei A dm in istrado r é& R entas A rren - 
. dad as y  un  fiinic'tcnarlo p e ric ia l tde- 
usi qnaíí^ p o r  la Eom panfa, lev a iitán - 
dos-e a c ta  p o r  duplicado , que 3u s -  

‘ C/fibirán los reconoicedoircs. y  en la 
rj TJ ®U6.firiibte. SU C OIXfO

ücfagf€ T92r Gaceta ck Maaríd.-Múm:.
dad los aiprehensoroL  ̂ los reos o 
exponer síi ciiscoiiron aad ícon la.s 
razones en que la f. - íen. De esta  
ael,a quedará  un  ejop^^ r e.n íía Ro™ 
p resen lac ió n  de la  Con mm o en la 
Á/diviirisL'Uxcíón aub i’í"̂  s de .Algep
eiras, cii su caso , leii vuLu i-se el o tro  
a la ido legación ar* . .‘a o al
Ad.mniisúvrdor de lia A duana de Af- 
geeiras, en .su caso  tam bién, p a ra  
los efectos consiguientes-. Si re su l
tas e d is cr cp ano i a "entre los au rch en - 
sorc^s y reos, ■cualesquioi a d illo®
0 i} íj s f : 1 r i 11 a i o s r ec o r  ̂̂  ̂  b r e-s,
1 a s D ■?. i c g r -  i o a e s eje H ac u  p ru, q 
Ad u a n a  de Vigeciñas rem Rx Ai in -

i r  "'ni o el ac ta  a  la Ríupre- 
sv ' o i  ̂ o el E stado  cerca  de la 
C o ¡ í >; ía , a  1 a que q u  ' a e n  fe s e 
envicí-ún m!uestra.s d-':'-] í b ’ m aipre- 
bcndido, y la R eprese id ' '  laul E s 
tado resE 'verá . en el m.A. i . . . s e  pLazo 
posible, lo  que estim e p roceden te  
rcS'pooto de la  'd iscordia, devolvien
do el acta  a la D elegación óc íla -  
’ci.end.a respectiva o- a lá'Aduana, de AI- 
gccdras. C ontra  la re so luc ión  de ia 
R epresen tac ión  del E stado  no se 
d a rá  recu rso  álguno. ¡y ella se rv irá , 
en su  caso , a los efectos de la ley 
üie 3 ele Septiernbre de Ifiod.

J a - • ~ I o ' cn i ‘Q i'Os' h u q ues , ca- 
r r i  a « , i a.s y deiná'S efec-^
toe >' ’ ipj con el tabaco, se
ha: " m t , ]; ’O'oeaúiiieníO'S n ou

m ás 'CGuvgtííentes la  D e- 
Ic4ĝ  ’ úí  ̂ e H acienda o O a A dm inis
trac ió n  Se  Aduana.s, en su cuco, 
Bien '■'o Al reisulución apelable , con 
sujeción a las d i sp o sk i o ver-! del Re
glamento de Procedim ientos econó
m ico-adm in i si r a ti vos,

Aid..íiC'ulo 83. A 'las Ju n ta s  adn ii- 
n i.stra tivas que se convoquen oon- 
fo^^me a lo  'prevenido en el a ríicn lo  
97 de la ley de 3 de Seiptiembre de 
i 9'0'4, •asistirán , con. voz y voto los 

;en te  tan  tes de 'la GonMpafiía y, 
caso, r] A dm in istrador subai- 

 ̂ de ALgecIras, los cuale-s po - 
1 infilar b e l fallo  o resoiucioTies 

fi Jun ta .
.De .todo fallo  o resollución de la  

J u n ta  se rem itm á 'copia a la  R cpre- 
.sente.f'ión del E-síado •cerca 'dr. la 
C om pañía, expresando  en el oficio 
con que ee aeoniipeñe, lo.s 'dc 'os r e 
fe ren tes  a valoració-n, eil a si fie .ación 
y fiTeso be los tabacos v fie los de.- 
má's' cfeofos ap rehend idos, que se 
r funcionarán.

Otra copia igual de los la lio í o 
reBolucfones se e n tre g a rá  al R cpre- 
scn tan íe  de la C om pañía, a los efec
tos c OTI..S ] gu i en tes.

/Artíicuflo 84. He-clboc; firm es los 
fa llos de las Ju n Jas  adm in istroC vas, 
o CTTando é'sdas. por no se r Se  su 
comipefeaicia el fallo , d eclaren  con 
eoráctoT provisinucE el eamiRO dei 
te t e c  o ap rehend ido , se p ro ced e rá  
rcxioec-to de ás.te. en la fo rm a s i 
gu ien te . en a rm o n ía  con lo pTevlsto 
en ff arf.tcu'lo 4!fi .de la  lev óe 3 de 
Hept-iemibre de 19fi4: el declarado  in -  
útt] se dcD ruirá. v el ú til  se destinará 
al A.lmeAcén o Alíma.cen'es de la 'Crmi- 
pañía, que é.3ta, de aeii.erdo 'Con el Re
presentante del Esado, determine, ai 
efecto de la aplicación que consideren 
m,ás convonie.nte a los intereses de la 
■Renta, entre "cuyos iBigresos figurará el' 
valor que, semin la apIicacióíLajqei ae

le 'dé, corrcsiponjúa a l tabaco en c!ues-= 
tión.

La destrucción del tabaco declarado 
inútil se haría a presencia y con in ter
vención d.el Adm inistrador de Rentas 
Arrc;ada-fias, levan tándose  por t r i -  
.p'Iicadc -el a r te  correspourkoi:ir:, qire 
su se rib trá ii ei que de aqu^Ulj;, a s is -  
i a j  G; e mp 1 e a d o d e 1 a C n . n c 1 < a qii e 
represen te  a ésta. De los ejemplares dcl 
acta, uno quedará en peder de dicho 
empload-o, destinó:aiose, dr ic : otros 
dos, uno a La R.eip res mita oión d-e*I E s- 
inSo y ol o tro  a  la Gomipañía.

E n icu-auto a los barcos, carru^w 
Jec, c'abaEeria-s y dciná.s efectos 
a p r e.h endicl os, se. .ven el oran, en s? 
ca.Bo, ccnferTrio a fio prevenido ey 
la ley de 3 óa Sopíiem hre d-e ifiiO'D 
teruendo en cu-enia, respecto  a loi; 
barcos, lo p^'ecGipi.ua'do r^rr Revi orv 
den. -de 5 de Mayo de i 91 6, o lo qm 
en lo sucesivo •g.e disponga.

E-t ira p o rte  que se oOfim'' a *̂1 
venta, in g re sa rá  en Las  ̂ Ir
G o ro']! a fi a A r r e :n 'fia ta-i i a , o n r fi¡ (p' - 
sito, p a ra -s il abono, oiu '"<lo | í o> q> 
a los aipreherisotes-, co > . ^te
tas Reale-s- ó rdenes d r l fi -e n» de 
í 0 ’03 y 8 d r  J u n i o  fib " . fifi te  ̂ ^.r
j 00 que 0 0 ;.: a :uegte  t i  ú" boa 

o robu se i o > 'b
oi>nación de tos ayrcfiu ■> es, ingre^ 
sar.fi Gil dcfinitfiv'a oo  ̂ o pro-d'iic.'to dt. 
Ia Pen.f.o,

El Mr.i]rv.iGun fie EficiGnúa fiará 
;u ' 'te  Uí' '^oíí arnerfie a'l R' pn geoti- 

;E ■ r  , I " GGi'Ui lá Cora- 
ru  ’te i R I E ' R ■ fi a .' f i í; (] i o d eb e a  
i , n ya u  1 - 0 ten*:fin. res-'
p G fi \ a 'fie 1 a 'Zoíh  ̂ .í o a A u  e u na La - 
r ia  fie T abacos, com o profiurlo  de la 
v en ta  'que de io s . efectos aprehondü- 
dos con Gil tab'aco s-e haya reeiliz'ado.

S n  el caso xfe que los- Tri:})U.iiaies 
de ju s tic ia  ccmpctouto-s dgclaraseii 
la imurO'CcdeTi'Cta (iel com iso •a..cor-- 
ñafio por la  Ju n ta  extm byistrativa.Ja 
R'.uifii'r-ca])OUíaerá a los in teresafios 
del valor qr e en definitiva se h u lée 
se obtenido d el te b a r o ú-til asim ila-' 
bte; 'E las labores que exqienidc  ̂ la 
C'sDnpañia, y del va lo r que se^ aeigo 
n a re ' «al tabaco  ú til p a ra  g-.cu' tev-er- 
lid o en lab o r e s., al fiai* te o s i a  ̂a.p ti - 
cateón, conform e a lo d isp u esto  ca 
el p res-ente 'artículo . O el m ism o 
m odo roSipcnderá del im porte  a que 
a s 11 di ero la v en ta  de los etectos' 
aurvhenfii'doo con el tabaco, 
cid os los g asto s  do con& ervación y 
custod ia .

A rtículo  8-5. La Compa;ñía abó- 
inarn., con carqo  a la  R enta, los 
gu ien  tes p rem ios de aprehensió-ñ o 
|iop; qua en lo suceisivo esteble^iea e! 
M inistro  de E actenda.

■Cu-ando la aiprebenslón ^e hag a  
GOii reo : a los aipreiiensores, dos. te r 
ce ras  parte-s del valo.r .que en d eñ - 
n iiiv a /-c o n  erregdo al a rtícu lo  84, 
S8 haya asign.ado al tabaco útil, asi- 
mirahfí'0 a las lab o re s  'que expende lig
B.enta, y dos pesetas, p o r kitogTámo- 
dell tabáoo que se baya  estima-do ú tlf 
para su ia-Yersi-ó-n en labores, y OvSfí 
pesotas por kilogramo del que se haya 
coii s id erado imí DI

Cuando la ap reh en sió n  'se ha:gá; 
s in  reo, la m itad  ele los p rem io s '<anr< 
terioreS'.

Se en ten d e rán  h ech as  la s  ap re - 
bnnsiones oon reo, a los o fcotos dd 

iar.tlcnte-., 0na.núo lo s  , dpteni!^:^
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^0010 sean condenados en los fa
llos respectivos.

L a  C om pañ ía , dO' ac u e rd o  .con la  
|jl0'p re se tita o ió n  del lüstcvdo, p o d rá , 
íiéemáSí, conoeiQ'er, con  ca rg o  a  la  
lienta, gi*ü«t i fijaciones especiales p o r  
é o nñá eimi a s y  a:pr eh. e n  si o n  e s q ii e 
¿ a ^ a n  resaii Lad o v é n ta j  o sa s  p a r a  
f e ta  Y en Iai& que los p re m io s  co - 
rrsísípom ikm tes r e s u i tc n  poco r e m a -  
ño rudo  re s  en  rBi'iiOiióii €on la  11X1- 
W r ta n o ia  dB' la  a p re h e n s ió n  p e ro  
ImijHpre d e n tro  del c ré d ito  a p ro b a d o  
fe eíooto en el p resupuesto  del S erv i
cio  -de 'V ig ilancia  de la  G om pafiía 
m (dei íorcdifo e sp e c ia l q u e  en caso-s 
éeieriniD ados au to ric .0 el M inistro de 
H acienda.

So excciptúa de lo prevonido a n -  
le r io rm e n te  el a rra n q u e  de pílantas. 
p n  cS'te caso, sóio tpercibirán los 
a  p c ch en so res I a s  g r a i i fi oac, i o n e s que 
jú ñ a lo  la Com pañía, .d8_aouerdo con 

'Reiprcs'cnianíe del E stado  .cerca 
#8: la m is nía.

LO'S pTomios de aprelhensión se 
tetis:fará.Ti tan  uuego com o sean  fir-* 
m es los- fa llos condonaioríoS’.

Lr?, G oinpañía, de acuerdo eon e-I 
Peprese iidan te  del E stado , pod rá , 
cuuiiüG lo c re a  convenien te  a los 
luferes-es de la R enta, a n tic ip a r  el 
p-Ctígo de dicíliO'S premio'S, sin a g u a r
da r a q.ue los fallos SGan firm es. En 
1/al caso, si ell fallo que se dictare, 
fu e r a aíb s o-I u t o r i o, v e nd r á n . ob-] i g a - 
dus' too ¿nberesados a devo-lver ios 
prom io’s rem bidos, quedaiioo de
|5uen.ta de la Renta el iruporio de la;.s 
ie>antidades cuyo re in teg ro  no ee lo 
g rase .

A rtículo 86. Los preiriios de
srcliensidn  se distr^buiTán en tre  

■aprob en sores, teniendo eii cu en - 
fa las sigij i en tes reglas, m ientras no 
.establezca-, otras el Minas tro de Ha- 
feionda:

1 'GuanúR la  aipreliensióii se
baga, exidu si va-mente por  el Res- 
gm urb m arítim o del Estado, la canti
dad 'otal en que consistan los prern.ios 
'm -ouircgará al Hahiiilado de aquél, el 

la d is fr ib u ifá  en la fo rm a quo 
¡prevenga el Heglamcrto del Cuerpo..

2  A C u a n d o  l a  - a p r u h o n s i i ó n  s e
b a g a  e x c í l u s i v a m c n t e  p o r  c t  Res» '-  
^ i m v d o  i e r r e s t r e ,  l a  o a u t i n a d  t .o- la -1 
t ó i  q u '6  e n n s i s í a n  ' l o s  p r e m i o s  s e  c n -  

a l  H a b i l i t a d o  d e  a .q u í^ L  e l  
i-a dnsir-rboirá, a tr ib u y e n d o :

a )  D o 6 - p a r l e s  a l  J e f e  a p r e i i e n - -  
feo!P, ser la' . o u M e s  f u e r e n  s u  c l a s e  y  
liai.egoría.

h) U na p a r te  al Je fe  de la  Go- 
landancia , _ d istribu íb lo  sogiui d ís- 
xnga la D irección é-e G arabineros, 

aquéil y los dem ñs Jefea  que 
Jungan m ando en la p rov inc ia  y d is 
id ió  'corre'spond'ientes al puntcí dou - 

rso üi^aya verlificado -la p resa , 
fe  ̂ Una parle a cada uno de los 

ínñrvkluos que p e rso n a lm en te  h ayan  
i n c u r r i d o  al acto  m a te ria l de la 
^prcíbensión.

^ C uando la s  ap reh en sio n es  se b a -  
l^an -por ia;g. Ga.rabn'ñeros v e te ranos, 
|a  f ia n ^  que vse asitgiia en el a p a r-  
ttaido b) ai Je fe  4*0 Ja  O om andaneia, 
C o rresp o n d erá  ipor m itad  aJ Aidmí- 

red o r d- va Adu>ana y a l J-efe m i- 
©uir ■'''h. erizad o f  M fuerza
^ e to ra n a  «U;; : ;.i locah'dr- -■■ -aín-gnuo 
pe  los d.o.ñ' -hii-hü-era c-... -.iTrido ai 

,h c io  .|a SLm0liQii&i(m: y por te rc e 

ra s  parte-s» a dM ios J e fe s  y^a€ In s -  
.pc'iotor de- mue'-iles, m  ‘la  a-prfeaensión 
se  re-alizara en pun to  su je to  p  la 
jurisdicción de este últim o funciona
rio , cuando .tampoco éste  ícoiicurra 
a!l 'acto de la aprcbensnún. Si a ig u - 
no de los e sp rem d o s Jefes c o n cu 
rr ie ra , pe rc ib irá  da p a r te  que como 
tal apreli-cnsor le co rresponda, a s ig -  
nándo/s-e al o tro  o distribulpéndose- 
por m itad  en tre  los o tros doy, en su  
caso, la o tra  p a rte  asignada, seg ú n  
el ap a rtad o  b ) , al Je fe  de la  G om an- 
dncia. Guana-o todos los jefes con
c u rra n  p e re ib irán  la parte- que les 
coíTesponoa como aprebensores, sin 
que en tonces se deduzca o tra  , a lg u 
na  en su favor, por razón  de reipre- 
seniaicdón o au to rid ad .

3 J . Cuando las aprebensioneis s:e 
verifiquen p o r fuerzas un idas de 
Carabineros del Estado y veteranos, 
S'0 determ inará, la p a r le  que a. cada 
uno de éstos coresp-ond-a, conform e 
a lo prey-e-nla-o en la rcigla preceden^» 
te, pero  tenJend-o en c u e n ta  que al 
Jefe' -de la Go mandan cía y al Admi- 
nisiraidor de la  A duana, o a éstos y 
al In sp ec to r de m uelles, en su caso, 
se les a s ig n a rá  u n a  sola p a r te  igual 
a la. que" ueba perc ib ir o.aoia uno 
de líos aprvcbens'ores, la cum-l s-e d is- 
ir ib ú  irá  por m itad  o te rc e ra s  p a r te s  
entre dichos Jefes. La participación 
que a cada Cuerípo co rresponda  .so 
en tre g a rá  a to a  respectiyos H abiti- 
t ad os, quienes h a r án la d, i s t r obiiiC 1 ón , 
s.egún lo pr-evenid'o en la rcigla an te 
rio r, sa.'.lvO lo que en la p resen te  -se 
disqaoiie acerca  d'-c los derechos detl 
jefe  de Ita Gornanidancia, A dm ints- 
trad o r de la Aia'uana c  in sp e c to r  de 
mueUies.

4J 'CíU.an.do c o n cu rran  a la  ap re -  
h en s tén  fu erzas  det B,esgi.)ardo m a
rítim o  del Rsfado con las dfe R es- 
yunívao te r re s tre , la.s (úd  ̂ Servicao 
de Viirilcncia de la Conaycañía o cua
lesq u ie ra  o irá s  fuerzas o per-s-onas, 
la.s p>rirnrí!’‘as recibirán las dos terce
ras iparles dcí prem io de aprciíien- 
sión,* Y -la qyarie re s ta n te  so d ís tr i-  
hiii-rá a razón  .de una p a rte  igual por 
cada uno -uc los- rúurenrnsores, en - 
tr  e g á.nd o a -e I a s' P br f,i c i'-T3¡ac i o n e b qu e 
p r  ̂ v irtu d  'de «todo ello corresrpon- 
dan fe R esguardo  rnnrítim o dyl 'Es- 
fado y  al te rrc 's tre , ;8 los Habilita-d’O'S 
de dlcihos Ciim'pos,. a Rn de que p u e
dan ha.cer l̂ a di^frim ición de lac:.cun
tid arh''s rcM?iban, conform e a lo
pTevenMó eu Jas reg las  1.  ̂ y 2.*'

5". G uando (la ap reh en sió n  se 
hag a  s:iii que .concurra el R esg u a r
do roarítim o del E.s<tado, .por el R es
guardo  ie rre s  tre  y  o tras  fu e rzas  o 
per.sonas o sólo por estas- fiie raas o 
personas., perten ezcan  o no a iin 
m ism o Cuerpo, las respec tivas p a r -  
íiicipacioncss' en cvl prem io de a p re -  

se determ inarán a razón de 
una  p a r te  igiiaJ p o r .cada ap rc licn - 
S0T, en treg án d o se  ‘al H ab^iin4o  p  
HaMl-itados dcl Resignando te r re s tre  
lo que co rresp o n d a  a este  Guerpo, 
p a ra  que lo d is trib iiy a  en la fo rm a 
p reven ida.

Sin em bargo, ‘cuando la s  apirelien” 
siiones se b ag an  en eJ m ar por el 
Bervlcio de Vigillancia de la Gom- 
P-aiiía, se e n tre g a rá n  aJl Habí'Iitad^ 
Sel Res-guando im arítim o del E stad o , 
en la ziona donde la ap reh en sió n  se 

terceras... parteisf.

p rem io  co rrespond íarrie , y ei re s to  
se entregará a los aprehensoires.

Las AutorMades clviies, los Jue- 
c-BS, Allicaldes, Nbbarios, A tg u a c ile i 
y Agentes de Beguridad y Policía sólé 
tend rán  p a rte  en .las aprehensioncl?  
que por sí m ism os h ag an  d ire c ta 
mente, pero no en las- que in íe rv e ii- . 
gan  fpor obligación ide su Oíñicio o : 
ipara fac ilita r la en trada  en cascas ■ 
o lociales., eon  a rreg lo  a la Gon&ti- 
tuc ión  y  Jas leyes.

A{1 Go.m andante genera l áel Oanipd • 
de G lb ra lta r se le aKS.ignará u n  1-0,: 
por 10€ de los p re  nios coiT'espon-, 
d ien tes a  In̂ s* aprehen 'S tones que ot- 
efec túen  en la s  aguas y p u erto s  su 
je to s  a  su  acción ad m in is tra tiv a , r e - . 
b a jando  en o tro  tan to  igoal, en ta l  
caao, la s  piartiici‘pa'cic nes. que se en- , 
treg ü en  con su jeción  a las reg las  
precedentes. Lo mismo se hará r e s - ' 
pecto de los Coim'aiiió’an-Les. generaleíS ' 
de Ge-ntn, M etitla y d-emás p o sc s io -  , 
n-es de AJríca.

Si cu a lq u ie ra  de los aiprelie.iiS'Ores' ' 
reminicin a la partiicipacíón ¡a que : 
ten g a  derecho, qucidará é s ta  en be- 
neñcio  de la Ren¿a.

Loc  ̂ Represcntate'S fee In G om pa- . 
fiía en prnviiucia-s, y en su caso el A'd- 
íiiiiTistrcidor s-ubalterno de A%eoi- 
ra s , h a rá n  la liquidaGión de los ¡pre
m ios, en tregando , m edian te recibo, 
las partiiciipaclone-o. respeictivas a  los 
Hab'ii)Hados d é lo s  Rm'íguardos m a r í
tim o y te r re s tre  según queda di olio; 
a los- Jefes, de loe te rc io s  de 1-a G u ar
dia civil, por condu'cto de , los H a
b ilitados, o por eil de los Je fes  ée 
los p u esto s , fe (los. H-abiliúadoe no 
re seden en el m ism o punto  en que. 
deba pra.cti.carse la ]}qiii-d:ac-ióri p o r 
lo q u e  iiaee a las cantúdades qiue co- , 
rresiporfdari al menfeonad-o. Tristitu
to, y .a log' iTiI&nnos in te resad o s en los 
demás casos.

Al hacerse entrega, a los Habili
tad o s  del R esguardo tvorrcstre de las 
(parG clip aciones que a éste  c o rre s 
pondan, se les fácil J a r á  una lis4a, 
a u t or i z a-d a c on ve ni en t rn en te , de 1 o¡s 
aiprehensores p e rten ec ien te s  ai! m is
mo que fíguren. en has ac tas  d'e a p re 
lien si ón.

ArtícuSo 87. E n  ilcY caso s de h a -  
llazigó 'de <i.aí]:)£U'-o se leva.nla.Yá \m. 
a c ta  p o r duplicado , en la qu.e so h a rá  
constar el lugar, día y hora en que ef 
hallazgo  se- haya ve-rii;cado j  la d e -  
signafedn  de lo.s- efectos hallaáds^ 
con expresión  dc^ núm ero  de bulto^' 
y d.e S'im manease, si las tuviere;^..

La en treg a  se h a rá , p rev ia  orden 
del Delegado de Hacienda, ©n lois 
a'lnmcerjef’ de las Raf[)r©sBnt.aeáoiies 
de ila G om pañla, y  a ^os hfeiladores 
se tes a-bonará con icungo a la Ren
ta  Jos m ism os prem ios 'que a los 
'ap'í*ebensores sin reo.

Los balladoreís ten d rán  derecho a  
que se les abonAC, en el m om ento  éce 
&  en treg a  deil tabaco, si lo so lic itan , 
eíí im porte  denlos g asio s  que &ii cos-a 
duccíón  les haya oca.-S“io-iiado, p^^evia 
jp 's.fiñcación b a s ta n te  ie  los 'mis
m os; pero  laB’ can tid ad es que en ta l 
concepto perciban 'Sc les descontarán 
ai pagaides' los prem ios c o rre sp o n 
d ien tes.

Uno á'C los ejcmipilares .deil acta de 
hallazgo q u ed ará  en la  D elegación 
do H acienda, que lo rem itirá  a  la 
É e n re s m if e c ld n  idct.EsíTaido cercan
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la  Com^pañ^a, (y eA o lro  so e n tre g a rá  
a  la iit^presenta’Cióii d<i la Goi4i>pa- 
ilía.

ArL-fcarlo 88. La Gomipañía llcva~ 
mi un ragis-lro especia’! de ap re iicn - 
síones, en el que con res^jecíb a cada 
u n a  de las une se rea licen  se ano Le 
la  cantódad ^  tabaco anredendido, 
aiasificado en ú til e in ú tii; el valor 
asignado al fyrimero en el reeono- 
eirnxento de que hab la  di arlícirao^SS; 
la indáCcKdón, en su caso , «o'e los efec
to s Ojp r ch e nd i des- con e l í-ab ac o ; I a, 
f.echa del fallo o reso lncid ii do la 
J u n ta  ad m in is tra tiv a : ía fc-clia en 
q-uo- sea destru ido  el tabaco in ú til; 
¿1 almacén o almacenes a que so 
haya remitódo el ú til, conform e a
1.0 a'isípu es Lo en eil a rlícu lo  84; el 
valor asignanlo al tabaco ú til a -su 
ingreso en la cuentn do estos alma
cenes; el im porte  de los p rem io s de 
ap r eli e a si óu c a ti sif'OCih o'S, d i - 
guiend-o unos de o tro s ; el de los 
g asto s  de conducción qiue se hayan  
¡p.rodu€i:-Q'o, y c u a lq u ie ra  o tro  dato u> 
obscrvEición que pueda in te re sa r  
p a ra  coiiooiniiento de cada casu.

En la ccmlabtildad general de la 
'Renta se llegará  una cuerda, donde 
consfe : al ‘dOebe” , el im porte  ó'e los 
g a s te s  y prem ios de a-¡pr<^densión sa 
lí s í echo s por la Conmafiííu y al “Ha

b e r”, eil va lo r que se asigno al tabaco 
ú til ap rehendido  al in g re sa r  en 
cu en ta  en los> A lniareries a q-uo se 
d.es.tine y las can tidades que por v ir 
tud  de la ven.ta de efeicfos. a p reb en - 
didos' con el tabacn in g resen  en la  
H eñía.

A rtículo  80. La C om pañía fo r
m ará , p o r fin de Ju n io  de í-92i, un  
inventarlo del m aterial destinado al 
Servicio especial de v ig ilan c ia  y r e 
p re s ió n  ‘del coiitra-barrdo, vaiorado  
ipor los p rec io s’ a que re su lte  en la 
con tab ilidad  de la R enta, quedando 
dlc/ho m ate ria l de propiedad del E s 
tado con arreglo a la oláusidá 8.’̂ ílel 
Convenio, y abridndo.se en coníabi'li- 
dad una cuen ta  esipecial que .̂e de
n o m in a rá  “M aterial del Es-tado p a ra  
el R esguardo especirrl'” , en la que se 
c a rg a rá  eil im porte  a que aquél as'- 
cienda, y o tra  d e n o m in a d a ' “El T e
so ro  público, por m ateria ] del R es
guardo  especia l’’, en la que se abo
n a rá  a su vez dic-ho iTurjorie, .siendo 
baja,  a m edida que los objetos se 
destrui3Vin o enajenen , oí va lo r a t r i 
buido a m ism os, o la d iferencia  
en tre  drcho va lo r y el p recio  de la 
enajenación .

P a ra  5o sucesivo, y a p a r t ir  de 
1,° de Ju lio  -de b92i, se llevará , ade
máis-, o tra  cuenta , en que serán  p a r 
tidas de cargo, o de abono, para, la 
liqu idación  de la  Rcnúa. la s  p a r tid a s  
co rresp o n d ien tes , scgún  que se b a 
gan  nuevas adqu isic iones, en v irtud  
de la  co rresp o n d ien te  au to rización , 
o que  dios ob jetos -ae d es tru y an  o 
cnaj-enoR.

E n  toda nueva adqu isic ión  se h a rá  
coTisíar, a la voz, que el piarcio do 
coste, su am ortizao ió ji anuai, a ju i-  
ciG de peí'nos; y por fín do cada año 
s e rá  p a rtid a  áo abono en  dicba 
cuenta, pasando a ilg iirsu : ñomo g a s 
to de la Ronta, el importe de bi. res
pectiva am ortización , dé! m a te r ia l  
en tonces exis.tc-nto. Loc obj-e(os que 
se ríestruyan  o enajeiian , so d a ta rán , 
pa-saiiílo asim iam o a  sq r p a r t id a  .de

gastoj^. en la liq u idac ión  an u a l de la 
KvuiLa, po r e4 precio  con  que a la 
sazón figuren, aplicáridose, en el 
cabO ac enujenacióii, tam bién  a la 
ilquidá-ción de la .Renta, la c a n ti
d a d  que se ob tenga.

L iquidada que sea d icba  cu en ta  
por fin de cad-a año, RojmjMna.Tá n u e 
vo in v en ta rio  del rua te rlá l exls'tonto, 
vak>rado a lo s  pre(‘-ios a que re s u l
to, deduoidas las am ortizac iones da-, 
tadas, en ju s itílcac ió n  del saldo que 
pase a la cu en ta  del año sigu icnfc.

Aid.i-cuiío 90. El Consejo de Ad- 
in in ts tin c ió n  de la Coni'pañía. en 
v isia  de la opoi'tm ia re lac ión  de ta 
llada y c ircu n s tan c iad a  que cada 
m es h a b rá n  úe re m itir  a la D irec
ción de la C om nañía los Je fes de 
zona o región, tratai"á de la ac tiia - 
cióu del Servicio do Viginancia, adop
tando  los acuerdos que estim e p e r
tin e n te s .

CAPITULO YIÍ
DE LAS LIQüIOACíONES DE LA RENl'A 

DE TABACOS
’Arimulo Oi. El total ir.gre.so de la 

Renta de Tabacos, a que so refiere la 
prim era parte de la cláusula cuarta 
del Convenio, se dcíerniiiiará pO'C ím de 
cada mes, distingiuendo lo quu corres
ponda al respectivo mes y a los me
ses transcurrido-s hasja f u  del mismo, 
duraní-e el año, y lo íorm arán lo que 
so recaude por veiita de labores na
cionales y ex tranjeras; los derechos 
de regalía y las. comisiones por labo
res importadas para  el consumo p ar
ticular; el valor del tabaco en ram a y 
elaborado que se decomise; la venta 
de cajones usados y de los deiuíis o-foc- 
tos do frdorica-ción, que -se inutilicen; 
y cuabpiiera olro ingreeo eventual 
que de osla Renta proceda, de manera 
qjm las liquidaciones puedan ser nmu- 
suales y por ña de cada mes, durante 
el a ñ o /

ArÚcuJo 92._ Sarán gastos jm piita- 
bics a los ing.resos de que tra ía  ¿1 a r
tículo anterior, y .se de!.c.rrninarán 
asimismo, •distinguiendo los que co
rrespondan al respvoctivo mes y a los 
rriüsos transcurridos hasta ñn áe! mi.s- 
ro, durante el año, a los eícctos de la 
cláusula cuartn del Convenio, los .si
go ion te.s:

1.'" El costo, a pie de fábrica, de 
las labores TiacioRales vendidas, in
cluyendo las prim efas, m aterias, el 
persona! obrero, las m aterias, objetos 
y útiles, y deinás gaí-los necesarios 
para la faliricación,. Dicho cosío íigii- 
rará  o so aiplicará pK)r eJ tórmino m e
dio que en el reapeotivo mes resulto 
para cada labor, sumando las exis
tencias at comenzar el mes con lo pro- 
.diicido dui’aule el mismo mes.

2.'" El COSÍO de las labores, asim is
mo vendidas, procedentes del cxiran- 
jero y do Uamarias.

Sú líos gastos de transpo-rtes, p re
mios de exp-olidie ion e IndcmTiizacid- 
nes a los expendedores, debitiameTrLe 
jüstiñcados, correspondieRíes a las la
bores vi'iidiúas..

Los gastos por alquileres cío 
odTlcios o locales destinados a alma
cenes.

b.'* Los gastos debidam ente Justi- 
ff.ndos del servicio especial de Vigi
lancia y porsceuoióB (MI c O B tra b a n d o , 
.tutablciúido 3Qít M  Gonipañja. y loa

•premios satisfechos y que asimismo 
80 justifiquen por irnreliousíoiias cié- 
contra bando de* tabacos.

6.̂  ̂ El im porte -de la amoj-tización^ 
por dem érito o de la iperdida dyl m a
terial -destinado a dicho servicio de 
Vigilancia y persecución do! contra
bando, como caballos, m onturas, a r
mamentos, barcos, etc., que resulte dé
la cuenta espf>ciaí y delallada, que, en 
v.uTud (le lo dispuesLO por el artículo- 
89 de este llegla.víicnlo, ha de llevarse 
de dichas avkiuisiciones. Este gasto se 
ciólenuiriará c ím puíará a la íRenta cii 
el úlLiino mes del año.
. ,70 Las j)órdi(líis por casos lo rtu i-  
tcs -debidamcni.e jusLiñcailos, con 
arreglo al arLículo 13;!. do este Reg^a- 
nieulo; las fallas en remesas do tafean 
co en ram a y o tros efectos, excepción 
hecha del tabaco elaborado, siompre 
(íue no sean dfñúdas a oulpa o negli
gencia de los empleados' de la Com
pañía, y las pérdidas y averías qao 
la Compañía justifique no ser im pu
tables a los mismos.

SA Los' gastos de conservación y 
reparación, •de los odiücios, mámiinas, 
uleusilios y demás efectos destinados 
a la explotación del moiiopoílo.

9."' ]tl importo de la umorCración
anual ele 2 por 100 dé los edificios
que cormíruya la Compañía y -de las 
rueioras extraordinarias hechas eú 
ellos o en los exisl.cnles en 1.  ̂ de Ju 
lio de 192i, y de 4 por iOO de ia8 
máquinas adquiridas por la misma a
p artir  de dicha fcrha y que se oiesfi-
"len a la explolacidíi do la Renta, todo 
el!O'con arrogdo a la cláusula séptim a 
del OoRvorrio. Esta amortizacióu se 
coiitará cícsde el día en que cornien- 
COI! a usarse los edificios y las rná- 
quinad; considerándose' como valor o 
eosí.o, solire quo ha de girarse la li
quidación, e] que resulíe  de la Rea! 
orden de aprobación de la re^pectiv^ 
ciionia jusLinrada del gasto hecho, y 
se determ inará e im putará a la Ren
ta por fui del últim o mes del año.

10. Las -primas de s.eguro.s de in
cendios y de transportes que se sa
tisfagan por la Renta.

IL  Las prim as de .seguros, pen
siones o canlidades que so saí.isfagaii 
conforme a la legislación sofero ac- 
€• id e n í es d e I í, ro. fe a j o.

12. Los gastos producidos en ra-»
zóii a litigios o expedientes de cual
quier índole que, de acuerdo con la
Representación del Esíado cerca de la 
Compviñía, .se prom uevan por ésta en 
iiilorós de la Renta.

43. Los ga-sbos que ocasionen lo.l 
ensayos de cultivo del tabaco, a que 
se refiere la cláusula 15 del O'mverúo.

14. I.as dietas y ga.stos de v iaje  do 
los funoivmarios do la Compcxñía o do 
la Repres-c^iUíicdón .<iol .Esíado, en el 
caso del núm ero ariterior y eq los de
más tax-aUvamente dispuesios por e.s- 
te Reglamento,

15. El iníerés que se saUsfnga p<)T 
el capital maiyor de 60' millonea "de 
pccetas empleado en el negocio, con 
fiiTeglo a la cláusula qu in ta  dol Gon- 
vcniO:; y

16. Los gastos que ocasione, en sú 
ceso, la adquisición de la moneda ex-« 
ti  an i era.

Sn  ningún caso se deducirán de lo^ 
ingrecos do JipEeata^ para  dpLeriiüni^
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Bí pr5íd.u€to líquido, las cantidades co- 
[1 r*e.s¿KUi4iioute$' a-., las conceptos que, 
ron ni., car-ácl.-er de no de.diioi'klcs, se 
niiUiníonan ea la clásula qn in ia  del 
.Ooii -̂oni-o.

u\riíüuio 93. Por ñn.nle cada mes, 
y du-anto evl año, en dcierminái-á el 
nroducio lK|n.ido de l a . Routa de T a- 
baooo ebtnnido en cl respeciivo men 
V eu 1-os meses transcurividos liasia 
tn> del mismo, Í0' se hará, ríedu- 
jocndo, úiú tola-1 ingreso a que, íío re-* 
dcTe ol artículo 91, los gastos de >q!,ie 
érala  ol arUcuio 92.

lad pro-ducío liquide) que resulto se’ 
;ñjara la parle  respecilva del Estado y 
do JO. Compañía con arreglo a la cláu- 
..suUi tercera del, Gonveiiio,: deducién- 
oose do aquélla y aJ^oiiándose a ía 
üínnprñía la parte  que le corresponda 
por personal y m aterial con arreglo a 
iS 'cláusu la  quinta dcl Gonveiiío.

Áríiculo 94. A los efectos del ar~ 
jíciríí 9 ;’ rio este Kcalamento, so eri- 
tcnderáii co:ma g'íislos de persona] los 
(p,,e -o ahoiion por la Gomnañía con 
.sipy'-c’d'íi a ía,s pía 11 lillas aprobadas por 
el irnisíi'O ' de Hacienda, y  qior gas
tos no m aterial las die-tas y gastos tíe 
los funcionarios de la Gompañía cuan
to s.a]gnn en coanision -dd servicio, 
salvo lo previs-lo en el irúmoro 14 del 
arííoulo 92, los objetos de cscrilorio, 
duTuhrado. esici^ado, caieíaccíón, un i- 

‘/orones, ti-anquoo do la corresponden
cia, la^ae tetegráíicas y  lelefónicas, 
ii^presos y libros de contabilidad, ú ti
les 'de. IbnpiezH y cualquier otro gas
to de. esta índole.

Artécalo 95. La liquidación qnual 
' ie €s\a 'Reuta, a que so roileri'*e la 
ciánsulCv 25.'’] del K>onveiiio, será la 

■que, en cumplknic-nto de lo dis]>uoslo 
por el arlJcido antoriop, se practique 
por ñu del últiroo pncs del respectivo 

cual deberá ser rq^robada por 
el M-iUor.í'o de Hac-ieiKla, de íicuei'CTo 
con .(d Consejo de^Mhu^tros. A dicho 
eícvdto, ia  -Coruparda, cnujuntan'jenle 
ct>n_ ]n Hepreseníación del Estado, ins- 
tnHisl expediente en el que, cottíu Jus- 
tiíhcacidn, y sin perju icio  do cualquiera 
■oirá que se c-onsidoi'e proeeúenT.e, for- 

las cuení^s denm strativás de la 
U n d í . t u B  irivcjvsiór! de las ririrno- 
1'Bs rnatcru is; do la prod-L'cció.r¿ de la
bores.', do v e n ta s /d o  p̂ odvM̂ lo.s■ ove ri
tuales. .de gastos del sei'vicio especial 
de y.igilanoia y repr¿sión del coTiira- 
banoo, y de los doinás gastos a que .ŝ  

A^/ler.0 el artículo 92 de esío Regla
mento.

p icho  evpediciiLe seguirá los Irá- 
iriiles o?rf44pocidos para la aprobación
c.e la liquidación y rem isión al T ri-  
bunrJ éa  Cu.ciní:a.s que se seile/aTi am la 
litad a  oláiasula 25.” del Convenio.

i
CAPITULO V líl

DE LOS SERVÍGIOS DE TrM¿i.RE

Apdeiíto 96. Los servicios de trans- 
borla, custodia, venia e investigación 
del^h^iímbre dol Esta<io env.-omcndados a 
la O íntpañíapor -la eiáiisula 27 del Con
venio, Íos^prestvító'á por cuenta y con la 

vOi•.'Ci(,>n. del Igsíoidf), siendo, por 
to p o , imputables a la rec-atoación q u e 
obtenga, ios gastas exjmesamente seña
lados en la cláusula 28, y hpHcándosG 
® los ele i persona i y Tnatnríal de la 

^gem naflía y  _4§ lñ l£om:e^cmlaoiém éol

Estado io .dispuesto en los' artículos Q.** 
y 12 de es lo .Pbeg.1 a.rn 011 lo.

Dicíijos servicios se ccínsidcrarán 
comprendido.s en las disposiciones del 
cap]lulo piúinero de este Kcglament-o, 
en cuanto bes sean aplicabios S  los efec.* 
tos de su adm inistración e inlorven- 
cióii.

Artículo 07. La recaudación toU\l 
por Tim bre del Est-ado, a que se refie
re la prim era parte do la cláusula 28 
del Gonvenic, la form arán la venta de 
efectos timb.mdos: la recaudación di- 
ro-ofa tn  metálico en los casos y por 
los coucígHos que autoriza la ley de es
te íinpuesto; tos c-onciertos con las P ro 
vincias Vasoongafias pa.ra cl pago del 
minino; lo -que deban satisfacer los par- 
ticulaut^ o entidades a  quienes se haya 
hecho o s-0 haga concesión de redes te
lefónicas, y todos los demás ingresos 
en inoíá'Hco equivalentes a tim bres 
que iliayan debido emplearse 50ara el 
pO'go de los servicios m:)sl.al y  telegrá- 
ílco y cuya corjo^esioir esté legakncnto 
autorizada.

iártícuio 98. Por el concepto de 
premios de expendición, serán de abo* 
no a la Goru-pañía los que saiisiaga con
forme a ió-s aprobados por el Ministro 
de I:ia.ci(Mida para  efeeto .5 tinibrados, a 
tenor dtg] artículo 14.
- En cu ardo a los gasítos de transpor
tes y don to . a que se reílere ía cláu* 
6uhi 28 del Cuiivonio, será requisito 
indispeiisablo para su abono que sea.n 
previam ente a[n’ü])ados por hi Repre
sen tac iói: dol E.'to.do, en~la form a dis
puesta por el artículo 2 0 , debiendo la 
Goii:q)afiía, cuando celebre cont.ralos 
para dichos transportes, ajustarse a las 
formalidad es y roquisiios dispuestos 
por el artículo*^ 16 -de este Reglamento,
■ Artículo 99. Las devoluciones co- 
.rriontes impiiia.bles a los ing,rosos por 
Tiimbre se harán por las ca.jas del Te
soro público; y  por ñn de cada mes, la 
luí.ervención. general de la Adiriinistra- 
cidn del Estádo ísimutirá a  la Repí*esen- 
tacióu dol mis.mo c-ere-a de la Compañía, 
relación :(i'etM:ada de las real iz.adas/se
gún las cuentas, a  los efectos del a r-  
iívulo iOd

Artículo 1 0 0 . El product-o líquido 
del TÍTubre se dotonninará por fín de 
cada mes, distinguicixio lo co iT espon- 
diente al roí;pci:ti\o mes y hasta: íln 
del mismo durante el año; lo que se 
luirá con la sepo-ración debida, al efecíx), 
dodurciondo <le la recaudación do que 
t o t a  el artículo 97 los gastos que se
ñalan los tres prim eros números de la 
clémsiila 2aS del Gonvcnio y  las pérdidas 
por casos fortuitos dcbidam.e.ntc ju s ti-  
ílcados, cuando p)or las formalidades de 
la contahiridad se hayan íleurado" en 
cuenüis co m o 'v en to , constituyendo la 
diferencia entre dichos mgresos y  la 
suma que im porten los^ gas-í.os, la re* 
oaudación líqui-da por Timbre, a los 
eí('ctos de la'com-Lsión concedida a la 
COiinpañía por la cláusula 27 del Con
venio.

Practicada la liqui-da-ción como que
da dispuesto, deberá Añadirse a la par* 
te quezal Esta.do corí'es'ponda, como r-c- 
caudación líquida defuiiiiva, cl i.ínpor- 
te -de lo deducido por devoluciones co* 
ndentes (iiechias por el Tesoro público, 
Olivas dos partidas forma.rán la suma 
que el Estado debe ■recibir de la Gom- 
p a .f íía .

No so comprenderán en esta liqu i
dación los. suidos, k) iiiismn deudores

que acreedores, por correspondencia 
internacional.

Del iproducio líquido que resulte, s& 
fijará la parte  respectiva dí?i Estado y 
de la Gompañía, con arreglo a la cláu“ ■ 
sida 27  ̂del Gonveido, abonándose a iai 
Compañía lo que ieorresponda p<or per
sonal y ímate-ri&'l, con arreglo a la cláu-; 
sula quinta y al articulo 9.“ de estej 
Reglamento; a cuyo cñecio se llevaráí 
una cuenta especial como se dispone' 
por el mismo artículo.

Artículo líM. La entrega por la / 
Gompaflía al Es'tad’o de lo que con su*; 
jcción a lo dispuesto por el ariÍOTlei 
an terior corresponda ah mismo dcT la^ 
recaudación de cada mes po r̂ Timbre,! 
a que se rc.íiore ia oiáusu'la 28 del Gen-! 
Ycnio, se h a rá  en los d ías y  eomo se 
dispmie por el ajrtículo 21 para  la ée  
la Renta do Tabacos, en cuanto le ses^ 
aplicable. j.

Artículo 102. La liquidación anual 
de la recaudación por Timbre, de q u e / 
tra ta  la cláusula 30 del Gonveaio, será 
la que se practique por fin del último 
mes del respectivo pmo, en ciímp*Ii- 
mienio de lo*'dispuesto por el artículo 
i 00; y para su aprobación so seguirá- 
el mismo procedimiento que se señala' 
para  la dé  la Renta de Tabacos por ei 
artículo 95.

Artículo 103. La Gompañía recibíy 
rá  en la Fábriea Nacional del Tií.mbre 
los ofentós necesarios para  el servicio 
de expoíKiición.

A csíe íln, la Compafiía preseritará a 
la Represeniación del Ésladq corea de 
la misnut, en ios quince prim eros'd ías 
de'cada mes, sus podidos, por trip lica
do, dctor-rninarido "el número y  la clase 
de los efcclos que nocesRc recibir pa
ra  cada uno de los almacenes que asi
mismo determ ine. Ihmibién podrá ha
cer en cualquier día podidos parciales, 
si así lo exigieran necesidades extraor
dinarias deí •servicio.

Al hacer los podidos, tendrá presen
te la Comp,Hñía que -en los Almacene» 
debe haber un rcqiueslo de efectos tim 
brados siiikie-nle, en el distrito o de- 
Diarcación do cada uno de ellos, para el 
consumo de dos meses, y, en su caso, 
para el canje,

El pedido general, correspondiente 
al últim o im.os'de cada; ejercicio, lo an* 
ticipará. la Gompañía io necesario para 
que en fin •de dicho m es no haya rem e
sas en .-camino.

Artículo 1G4. Los 'pedidos estarán  
dispuestos en fortoaa conveniente para  
que la E abnca consigne en ellos -la nu- 
meraC'ión de los eXectos que entregue.

La R apresentaiC ión del Estado cerca 
de la Gornpa.ñía, rem itirá  los pedidos a  
la/Fábrica, con la oiden de entrega, la 
que se lia rá  a la  m a y a r  brvu/edad al Re- 
prescnlantc de la Gümpañí.a e r i ja  F á 
brica,

Artículo 105. Los efectos se entre
garán en paquetes convenientemente 
prtonta.dos' por la Fábrica-, los cuajes 
estarián formados de suert.e que, sin 
abrirlos, :pueda la persona designada 
por la Gompa.ñía, p ara  recibirlos, re 
contar su contenido y exam inar la nu
meración de los pliegos.

Hecha la  entrega de los efecto?, se 
envasarán estos pmr la Fábrica de m a
nera que cada rcionesa pueda salir di* 
rectam ente p a ra  el punto de su desti
no. Gada env.a.sf3 se precintar/p a^simis- 
.mo con un p r ecinto de la Fábrica y  
otro de la íComnafJí^



■¿g TpSr 'txacelá: l e
A rtíw lo  ii06. El Reipresentaíite da 

t e  .Compañía eíi Fábri^Ga Hrmará ai 
^-re 'ibí"’ e:a Im  tres ejem plares de. los 

iklos, de los eiiaJes uno quedará m  
P’áryi'iica para  justificar la entrega, 

l eí o tiro lo recogerá el eiupleado dd la 
Dmpanía, para pasaiilo a  la misma, (y 

él tareero lo enviará el Jefe de la F á 
b r ic a  a' Ro^prese-iitriTite del Es'Lado cer- 
fea .¡.10 la (Go.rnipañía.

Artículo 107. Llegados los efectos 
¡al punto de destino, el .Representante 
de la. Gompafií-a, o la Tversoim en quien 
delegue al efecto, examinará, antes de 
liacerse cargo de ios eB.vasos, si éstos 
<ofrooen señaies de badea’ sido abiertos. 
Si, por el estado de los proemios o por 
cualquiera otra circuristancicU sospe- 
%tiara la posibie existencia de una fal
ta, avisará inm ediatam ente al Delegado 
de Hacienda, y éste dispondrá en el acto 
que 0 Í funcionario encargado do estos 
servicios asista a la recepción de los 
'envases, la cuá] se hará  reeonociendo 
'éstos detenidamento y levantándose, 
por 'dupliioado, a.cta detallada del reco' 
fice i miento, que suscribirán, con di~ 
Ciio funcionario, cuantos presencien 
^quél.

En el caso de que los 'Hepres-ULantes 
Se la Compañía observen diferencias 
mi el recuento que, a su vez, habrán de 
p racticar necesariam ente antes de ha
berse cargo de las remesas, p resen tarán  
en la Deiegación de Hacienda el 
fueto en que exista la falta, sin  levan
ta r  el precinto del unismo, y poi* la 
Delegación de Hacienda se extenderá 
la correspondiente acta, igualmente por 
duplicado, que firm ará tam bién el Re- 
prosontanto, haciendo constar el esta
do del precinto y ia falta  que en deñ~ 
n itiva  resulte.

De los ejem plares de las acias, uno 
iquedará en poder del Represeid.'anie de 
la  Eompañío... y é l otro se entregará al 
Delegado de Hacienda, quien instru irá  
en seguida, con intenmnción dcl .Abo
r d o  dci Estado, el oportuno expíxüen' 
te  .q îe, una vez ultiRnado, se e!eva.rá á 
•lu Reforesentación del Estado-cerca de 
la 'Goinpañíia para la reBoIoeión que 
proceda con aiTeglo a las disposiciones 
.^gentes.

lArtí'Culb IfiB. Las Delegacionec de 
^Hacienda rem itirán  a  la Rer3reseJitar- 
feién del Estado icerca do la Gompafiia,
r a su aprobación, los presi.ípuestos 

papel de oficio que necesiten lcí£ 
'ír ib u ñ a les  de su respectiva provincia; 
y  aprobados que sern, !a Gornpaílía d is 
pondrá lo conveniente para que se vo' 
1Hfique lu entrega- en el rdazo raér, brevo 
tposible.

E n  caso de ui^gericia, haírá la Ciompa- 
M n  las entregas parciales qüj.e defor- 
m ine 1 a, Represen tac i ó n ael Est.ado ¿or* 
i0a de la misma, a ruseivá de que las 
Delegaciones de Hacienda reinitari, pa

rida su aprobaciói^ el eorreapondiento 
Hpresopuesto adicionaL 
'' La.s entregas se justificarán por la 
(lo.mpañía con los recibos de los inte- 

'fresados.
Artículo i09. ¡En las expendedurías 

;ha.brá constan tanente  surtido, por lo 
ánm os, para cxdie días, de los e-íoctos 
||U 6  el respective eonsum .0 demande, 
f  Das que tengan a  la venia papel iim- 
Ibrado cam biarán, previo pago de diez 
icéulknos por cada pliego> el del alio 
^corriente que .se inutilice ai esorihif,
1 airnque se ¡ha3fie escrito p er sus cuairo 

íM  de contenga §6^

ñaJas de haber -sido ¡cosido, tenga r ú 
brica, tfirmía o inaioio de haber suvcido 
efecto.

También las que expendan letrae, po/' 
garés y pól izas de Bolsa, caraibiarán por 
otros efecLo-s de la misiiia clase, prev.io 
aliono ide diez céntim as por cada uno, 
los .que S0 irmliliceii, siem pre que no 
se bailen firmados, considerándose c»)- 
mo no fiTiriiados aquellos que p o r .su  
estructura  requieran  varia/s firmas y  
no co-nten.gaii todas.

ATtí'Oiilo 110, La dec^oiuoión á la 
Fábrica de ios efectos que las expen
dedurías* 'reciban por consecuencia del 
canje do que tra ta  el ■artículo anterior, 
se hará  por la Com pañía con las for
m alidades que señale la Representa
ción del EOtaslo cerca de la m ism a, en 
el p rim er mes de >c.ad.a ejercicio, pro- 
sv itan d o  ia  C" mpsduo en la Fá^jrica di
chos efootos', dm ‘dmiienD, relaciona.- 
dos, p a ra  su cusí odia, ín terin  se pro
cede a su quema.

.a..tíícü1o " 'l i l .  Los Representantes 
emd'arán a la 'Compañía los efectos in- 
utiiizados, con actas suscritas por ellos 
y po r @i emipioado de Hacienda encar 
gado de I0.5 -servicios de Timbre, para  
justifi.car, en caso de extravío, la exis- 
iencía de los mismos. El embalaje de 
los efectos y ei precintado de los buh 
tos se hará  a presencia del empleB.do 
do Hacienda. gíI que intervendrá, ad̂ ^™ 
más, el transporto y entr^qa de los bul- 
ton a! con-dii(’t,oT, exiondiiTrio diligen
cia al pi-e del acta de re-cuenta, euAque 
liaga, ronSíCj’ que los efectos recentados 
se eidroga'ron do eoufermidr'd.

Lo:S 'Represen!antes qu&q.a"‘a.n. exen
tos do revponsahilidad p ar las folias d | 
oficios -que resu-Iieií en ai rccuímio que 
se ¡haga en la Fábrica del T'unbre

Artículo 11.2 . La osi'^rna m  in. F á 
brica de los eíecíes imitotsa-dos de que 
tra ta  el artícirlo i LO, admd í.dc% -cad.a 
i j ' r R  ie, 13 \cruicB.í’á denU'o .do Has 
cuoír*^ incC'Os ríe  11 icni.es, con .As .fo?~. 
irnd/'V". r .Ah'cklojs o que en lo su- 

-e ^ ’co, .a.vintie.íifií) ai ocio «'lu 
O e h ‘ A di'' d r * n B &p-res p í d.aid ón   ̂1 c I E s -  
iado cerca de la €on>pañÍ3 y otro de ¡3 
COíiBpañia, si ésta lo esirma f/uivenicn- 
iq Del acta que se extiemd;a reOibirá i a 
últim a un ejemplar.

Artículo 113, Ei im porte de la es
tampación del tim are paH.icular que 
haga l'a Fábrica lo recibirá un  íuncío- 
nario de la Gorrnpañfa, Ai efecto, ia Fá- 
briea pasará  a squA e^mplea^io ima no- 
ja  en la gue .ccí.stcn el papel preñCR- 
tado y loe -derechos que adeiide, m  cu* 
yo documento, previo el crTrcspondían* 
te pago, firm ará el 'Hcüibf^h y lo enli’B- 
■g-ará al iníeresado, para que a su p r ^  
éeritacióB en la Fábrica se proeeáa a 
es.to.nmar el tim b ra

Los tít,Illas pToñemonala^, -los de 
piedad -de irMxias, paf.3nf,.o« de inv(,m- 
eión y  demás dóc ilm en te  que. delma 
m r timibrados direct/amenh: por la F á
brica, lo fierán sin exigir el. pago en 
efectivo -del irn-porte del knpuestíT. por
que éste se satisface por los inf eyosa
dos en pTpol lie pagos al EslaAÍo, con 
aforegio a ‘las di .apariciones vigentes.

Artículo 114. Las cantidades que 
proceda rec^iudar por el tiirihre co
rrespondiente a las copiag de la-s a r  
c ritu ras o documentos cuya cuantía 
exceda ¡a la que fija la ley para el tiiTi- 
hre de prim era clase, por los conciertos 
oon las ProYÍ.n'aa>s Yaaoonga-qas y por 
jos de UuiMre- cujgé

pago en  metájiic/o (mé auiarizado légala 
menlG^ Im  -rafibirán los Represen^ante^ 
de la Gcmpañía, con arreglo a las li» 
quidac'iOíies que ai efecto íes pasarán, 
los Delegados de Eacianida, en Las que' 
firmarán ei “*reeihl”, devolviéndolas a. 
la oficina de  que proceda.n por ei ibís,--! 
mo conducto que las rae iban.

En los cx;podiaiii.e.s que, con ar.regla 
a las disposiciones legales, se iRStrayan. 
para  la celebración de conciertos por 
las DeiIegaoio-n.es de Hacienda, serán 
oídos los Repr-esentanles de- la Compa
ñía; y si los Delegados* se  separasen da 
su -d le tamban o prepuesta, elevarán di-̂  
clius expedientes a la Rapi’cc’enbación 
del Estado cerca de la  'Compañía, quiení 
resolvfjrá sin n iierio r recurso.

..■Artículo 115. lEl Aci^>rmt£tiMóer d a  
la Fábrica y los Delegad os i!e fioc’cn-í' 
da íurinarón, por fin de <rú? mop, k 
m iíirán  a la iiepresenfac-'én í 'd  
cerca de la Compañía, en los e w i poh 
moros d.ía-sdei siguiente, re'íB.'iór auto
rizada de las nojas y Ikiuiíhrio^'cs 
q u e  tra ta  0I artícu-lo 114, acorniícañando 
dicho-s documentos pa*ra la justiflca'r-- 
ción ‘del correspondiente 'caugo a i#  
Gompañía.

.Artículo 116. Las inspectores do íiá 
Renta, -del Tim bre no • ir ríos por la' 
G o rap 3,ñ í a, 11 m es i ta r ú n, un r i rn pe Zcvq 
r eir ir sus c-angos, lo." riori-.b"‘a-̂ . 
m'e'.U-s sean corinrmados por ei Re- 
pr\ ''T '̂a.nte del Esta,do.

Estos em pleados te n d rá n  las atríbir- 
cienes que se-aalan en la actualidad, o 
en Lo succsis’o señalaren , los Regia-' 
¡montos e ■ír-.‘4.<ruecionos en la p a r te  co- 
r ro 3ponuicrf..a a T im bre, 3̂ en tal vir*- 
tud. g ira rán  i:rs -visitas que la Rompan 
nía 'diapongo., v d en u n c ia rán  a la Ád?* 
in in is tra rió n  piibHca los fi'r-udes que se 
co'iTj.otan o sa h u b ie ren  comeLdo, aju-s- 
lando su gestión  a las dis]"!n«mí3T>r<5 vD; 
genios G que m  lo sucesivo dicíoh 

el M in i^trno  do H acienda raspée te  
a YÍdi'ti^- y  oem iiím as: -pero no por oDa 
f.audrán dero-óm " une ei E stadq
les eaconozra 'e -declare - c p ' ión^ suelito^ 
ab-oT\o. de tuvo-po de s< .v icios n i 
yo-ría 'por los que pirarían.

La }i epi'os-en tae lAn fial Tiistado oenc^ 
de la •Cornpafiía -darái couvcimienf.3 d.e 
los iiOinlbranuarslA^s que confinrie a los 
ros-peciivc-s Delegados -de Haifienda m  
ias 'provincia.s, para  que éfina, a eu yez  ̂
ios den a ecuocer al pd.bnco en la for*
oi-a y p o r lo? mediar estahíeci-dos o que 
en ío suceS'ivT' se esf.aM ■•vean.

La GompafLa pj¿rticip.árá a la Repre
sentación det .Estado cerca de lu nuam s 
Jas cesan tías de t e  InspmÍQvm, y  para 
d aría s  a  'conocor al púhlioo. sa segu irá  
igual procudím ionio qa@ r i p é e l o  a los 
Doniibrai d< ‘os

Artk-i. ^0 7 Loa Rep-fesentaritelí
de la 'Güj. q   ̂ i, do .acuerdo con t e  
Duleg-ado; de Havieuda, o rd e n a i^ i y 
d ir ig irán  la i ro’esLigación la R.aífj'tá
d d  T im bro  eii au s re-s-p.e.ciivoa provim - 
eas, difSpo-niendo .si ha do hacorae 
si'va o sim urtán-eairienlo eti tcwKi'S los| 
pLuÉídoo judiCialGiS, y  en el prim q^ 

cuao, -designando el pántido  rlonde 
ba-yri de ureoBm^r.

Los Dcfiág^dos de HacioS'da 
drán  lo coírveuiente para qu^' t e  ueueve 
dos que m  a d o p te  m  pubiíqau*3 en él, 
B-aietin Oficial de  la provincia, exhor- 
ta'ack) u. oid-.oit.-and'o a te? .AiE.o-ri'dad.as U 
oficinas’que no poTigaii obstáculos a la
iiivostigacicra q u a jia a  d e jtacar Im  In t-

  '
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• ¿VtíMiio 118. Los Delega-dos de Ha- 
M eoda ía'ciiitaráíí a ios Representantes 
y  a los fespeeiorefc, de la -Compañía los 

iQiie k;a necesario o conveniente 
^CHOcar para la  me>jor investigación 

Timl>re.
A ^ tfe lo  ii9 -  Cuando sospeche la 

pm íoaíñía qiio se han come Uno ahusos 
|n  la iiwesiigación dnl Timbre p rac ti- 
j^ á a  en v isitas anteriores, podrá solí- 
Uitar dol ReT)r&s-entaiitB del Esiádo cer

da la misma, auLorizacien para que 
js Inspectores examinen do nuevo los 
Dcnimeiitos que lo hayan sido ya, y di- 
10 Ropí asentante,, si- lo estima pfcoe- 

lente, rcncederá por sí dicha autoriza- 
|ión , o elevará la petición a la re so lu - . 
Sión'del Ministro üc Hacienda.

Artículo 120. .Los Representantes 
la Compañía serán  oídos en los ex- 

cdieni.es de ocultación o .defraudación 
fe  la B.3-nta del Timbre, y poñrfm  ai' 
m rm  de los amiea'dos adm inistrativos 
cine so dicten en ecins últimos y de los 
|eIios de prim era im lrticia de ko-. Drdo- 
|ados de Racionda rid'.e !s Representa- 
k  V». d<d -  ̂ . T '̂ 1 pnl-er-

liixo  'd’el MinistC’.j'.io de Haoiemia, en 
r  oasoa y fo r im  •que determ ine el Re- 
iamenio" do Proíc^dirnáojr o en las re - 
la  maciones eeon ó ni .ico- a el ni i n is Ira ti-

Arttcuio Í2L La ejecución de los 
$allen que resuelvan con carácter deñ- 
feilivo los expedientos sobre defraiiaa- 
|f:ón del Timbre, corresponderá a los 
Í>e tugad os d'e Hacienda.

.81 los Agentes ejecutivos incurrieran  
t e  morosidad o uegiógencia, deiarinj-o 
de iTrccar o {.ram-ii.ai- los procedimien- 
|os correspondientes, ios Repi’esentan
t e  do la -Co-mpañía ío pondrán en c-o- 
tecirriiento del Doie.go-do de Hacienda,, 
proponiéndole las per sor? as que hayan 
áe llevar a c-abo dichos prcce-dimicnt-os 
ejecutivos, km cuales, considorán-riose 
KJOiiiio auxiliares de la acción ejeculiva, 

tro do la res'pfrdjva zur¡.a, podráii 
sor nombradas por -dicha autondao 
cum plirán en ei desempeño de su co- 
psetido la.'s ■disíposf'Cion.es vigentes.

Arlíeiíl'O Los Represen t antes
8d la -Gompañía en :]as provincias darán 

lienta detallada a la mis-ma, dentro de 
diez prim eros días de cada t)v c  do 
.servicios presíridO'' en ; ii proi-áncia 

cante el mes anterior, por ra- a ’ no de 
inspectores técnicos adre ritos a 

ella, informando sobre la cacacia de los 
^ rv ic io s  pres'f.ad'OS, sobre el ostailo en 
^iie en general sq, hallen y sobre las 
medidas que a m  juicio m ejor conchi- 
pirían a obtener de la Inspección los re- 

. feultadds -para o|ue se halla, establecida, 
t e  yista  de cuyos dociimenlos el Con- 
te ío  tra ta rá  de la marcha de los servi
cios de inspeceión del Timbre, adop- 
Jando las disposiciones que crea opor
tunas.

OA.PITULO IX
DE LOS SERVICIOS DE, OEBILLAS

Artículo 123. Los s e r v i c i o s  de 
sporte, custodia, investigación y 

ota d© cGrillas y toda clase de fós- 
que han de quedar ene orneñ- 

áos a la Compañía en el tiempo que 
cñala la cláusula 34.® del Convenio, 

desempeñarán, por aquélla con 
^rreglo al m ism n y a las p re^ rip o io - 
)Pe.s de los artículos siguientes. 

Articulo ifÁ. La se v^rá
|a rg o  de las existencias ea Im alm a- 

V#cii:aŝ  <fe la c ^ a l

en a*quellas -provincias -donde vacase 
la Delegación ipara la venta, median
te iiweatariGs que suscrib irán  ei Re
presentante de la Compañía en la pro-- 
vincia y el funeicnario encargado de 
los Rorvicios de Tabacos en la Dele
gación de Hacienda.

Antíoiilo 125. La Co-mpañía recii)í- 
rá  de la-s Fábricas la.s cerillas y fós
foros iiG4cesarios para el servicio de 
expeiidición. A  este fin, la Gornpañfá 
presentará a la. Reprqs8nl.ación del E s
tado- cerca de la misma, dol ip  al 18 
de cada mes, sus pedidos por tr ip li
cado, determinando' el mimero y cla
ses de cerill-as y fósforos -que nece
site recibir para cada uno de los al
macenes o depósitos que asimismo 
determ ine con arreglo al cálculo de 
surtido que tija la cláusula 38A del 
Co-T-veiiio. También podrá hacer en 
cualquier día -pedidos adicionales si 
así lo exigieran lâ s necesidades ex
traordinarias del servicio.

Ártículo- L2th ILa experdición de 
las -cernías y fósforos d rh rrá  encomen
darse a los expendedores de tabacos 
y t.imbre, pudierido también la -Go.mr 
pnfjía, de aciierdo con el Rí3i¡n''esentsm“* 
te del Estado cerca de la ■misma, con
ceder autorización especial para  la 
venta en casos tíeterminados.

La Compañía, de acuerdo con el Re
presentante, fijará los premios -de ex
pendí ció-n, que en ningún caso podrán 
exceder del 10 por iOO, con arreglo 
á la cláusula 3-5.® del -Convenio.

Artículo 127. Mientr;/i.s el serficio 
encGimeiidado a la -Goniipañía no entre 
en vigor en todas las provincias de 
España, la Compañía se a,te.ndrá a lo- 
dispuesto en la Instrucción de 8  de- 
Febrero -de 1908 y demárá -disposicio
nes vigentes, realizando los pagos a- 
que se reñere la cláusula 36.h previai 
aprobación del gasto en cada caso por 
el Representante -del Estado, en .la? 
form a que se establezca con ?^-rreglo s¡ 
ia cláusula 41.® .

La ReprevSení.ación -del Estado coin- 
í i m iará rindiendo las cuentas de este 
sínv-ício, en la forma actualm ente es- 

. íablccida. basta tanto que la Cororm- 
ñía so baga cargo del mismo y, quéde 
obligarla a rend ir las liquidaciones 
luensuales y anuales a que se reñere  
la clásula 3'7A

xArtículo 12-8 .- El servicio de iiives- 
f igpxión. y vi.gilanoia para  la nersecii- 
cíón del contrabando se realizará por 
los íuncioarinrios de la Oonapañía se
gún lO' prevenido por la cláusula 33.®' 
cíe] -Convenio, y las- aprehensiones -qu(  ̂
se realicen se ajustarán  a lo- dispues
to en los artículos 80 y siguientes de 
este Rííg'!amento, con las modificacio
nes que a continuación se expresan:

Por regla general, las cerilla,s y  fós- 
foT-os que sean ,aprehendi-dos como' 
m ateria de contrabando serán des
truidos en forma que queden comple- 
fám ente inutilizados, con las form ali- 
do'des que disponga, en cada caso, la 
Eepresentación deí Esta-do.

iSin embargo, cuando ñor la im por
tancia de la aprehensión ii o tras c ir- 
ounstancias se considere c/Oñvenienie, 
po'driá aco-idarse aue las •cerillns y fós
foros apreiliendidos se decíineii a la 
v ^ t a  en las oondiciones y p a ra  loa- 
puntos ique en cada ciaso se de ter-
ía iiíiM i.

sistirá  m  el valor Te género» 
efectos -que río decomisen, dediickio eí' 
im-port/o de los gast.os que haya oca
siona-do la aprehensión. O na t^ 'co r^  
parte  del prem io corresponderá al 3e- 
nunciadvor o denunciadores, si los 
hiere.

‘Guando los géricros apr-ehendidos-i 
sean inu|tili.Ziad-os, el impoHe de s u ' 
valor, que corresponde & los apreJien- 
■sores y deDunciadores, en sn caso, so, 
satisfará  p'.or la -Go-m-pañia -de acuerdo- 
OOD la Répcesentación -del Estado^ yj 
•s€ deducirá de los ingTcsOxS Tel 
iropolio.

GAPiTÜLO X

DE IX>S, CAyOS FORTUITOS, AVEP.ÍAS Ys 
FALTAS EN REMESAS

Artículo- 129. La Gompañía no r-es- ' 
pon:derá de los casxos foraiitos debida- 
ir.ente jiistiñcados. No se considera
rán  corno oaso-s* fortuitos ios robos 
sino cuando se hayan verificado tu -  
miultiio samen tu o en cuadrilla.

Artículo i30. La irresponsaibiiidad; 
Cié la Gomf.añía por razón de i casó- 
fortuRv' debidamente ¡justificado; -da 
les f al Las, no -debidas a culpa O’ negli
gencia -de sos empleados, en remesas- 
de tabaco en ram a y otros efectos, y 
de las averías que justifique no ser 
imputables a -diclio:3 eDipl-eados, así c-o- 
iTiO SU responsabilidad en el supuesto 
contrario y en el caso de falta de la
bores en remesas, com prenderá'

i.*’ El iunportG, regulado pericial- 
ni-cnte, de Iris destrucciones o desper
fectos ocarri'dos en los edificios, má
quinas y enseres de la fabricación/

2 A Éi VI.]or, a preciO de venta, del 
tabaco c-l-aLorado y <ie las -cerillas o- 
fósforos que hayan, sido objeto -de sus
tracción o piMd-ida.

3."̂  El precio de la. venta de la p i
cadura que Rubiera podido labricars© 
con el tabaco en ram a sustraído o 
perdido.

4.° El valor, a  precio de coste y 
■costas del tabaco 0n'*^ra'ma y elaborado 
totai-mente inutilizado o -destruido-.

5A La diferencia entre el valor -de. 
coste y el del nuevo aprovechamiento 
del tabaco, inutilizado en 'part-e o ave^ 
ria-do-.

■0A El pivcio. de los efectos tim - 
■hrados -desHírmreci-dos, cuya num era
ción no se L-aya determinado y publi
cado con lo- •requisitos que determ i- 
Ba la regla, saptinra -del artículo si
guiente.

7 /’ El valor* a precio -de coste- j  
costas de las cerillas y fósforos ave- 
riado-s.

A rtículo Lvi. Las pérdidas por ca
sos fortu ito / se jiistifirurán con su
jeción a las siguientes regias:

i.® Los Jefes de lias Fáh.ficas., los 
de los Depóoitos -de tabaco en rama. Q 
elaborado, o los Representantes de la 
Compañía, darán cuenta al respectivo 
Delegado de líacienda, de los ínceii- 
•áios, róbeos, mund-acio-ncs y dqmás ho- 
cIiGs que •ocurran en las ucTCí'idencías' 
de su cargo y m  los traiD-sfxsrfqs 
rresires dentro de la provincia de qu® 
BQ tra te  y  qu-c puedáii considerarse 
.fortuitos, tan -pronto ooibo 
tengan noticia.

Á la co-oiuuicacióii al efect-o di- 
Td|an al Delegado, acompañarán, en su 
.caso, w m  neta  aíitorkada, en ia que 

laji a m
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titoyan  ©I saklo <}© la 'üitim a cuenta 
reiKiida por la dependei^cia d© que se 
.trate, y cuantos arito-ceoenies puedan 
ooR-ducir al iTiejo-r conociiiueitio de la 
situación en. que- ési.a se enc-onirara.

Ta>ni-t)iéiii dos^xmTájí, si ell-os no k u -  
’bieren de in tervenir diroct^^rnenle en 
el ex}:>e-dionie que lial'irá de inc-Garsc, a 
ia persona que iiaya do representar 
en él a la Oompañía.

2."̂  El mismo d-ta que el Delegarlo 
de nacieiida reeis^a la cOTiiuiiicación a 
^ue se redero la regla anlerior, co- 
áiisioiiará al" funcionar i o encargado de 
Bstos servicios para que instruya el 
pportuno espediente, si es quo por 
'hs. circun.slanclas es^'^eciales del caso 
£0 CJ'ee conven i e>n te instruirlo  él m is- 
aio. Del nombramiento que bag;\ da- 
(*á conocí mi en lo inm ediaíam cntc al 
Jefe de la Fábrica, ai dol Deposito o 
il P.epreseriianie de la Dompafuia que 
,0 iharui rpasado la comunicación. Si 
¡as diligencias para  la formación del 
•expediente hubieran de príicticar.sQ 
fuera de la capital de- la provincia, 
ieterm iriurá la cantidad aiie para 
gastos de viaje, estancia y ocínás lia- 

de en 1 regar la CoiTipaílía ai ins- 
íriiofor del expedieiiie, en concoplo 
je anticipo j  sin perjuicio do! resul- 
iado que rrrojG la cuenfa que en su día 
frO rinda. El Je te  de la Fábrica, ei- del 
Depósito o. el /Ilepresentame, según 
íos'^casos. facilitarán, bajo recibo au 
toriza-do por el Delegado, dicha can
tidad.

3,'"' En casos de .{mpcriancia, la 
Compañía dará conocinijeTilo de los 
iiechos a la Roprenentacioii del E sta
do perca de la misma, la cual podrá 
com isionar Gapeciarmento al funcio
nario que considere oportuno para  
5ue se en.ca.rgue de la sustanciación 
6el expediente; en cuyo caso, dicho 
funcionario- se hará cargo de las d ili
gencias en el estado en- que so 
sneRÍiv:-n para oonlinuarias,, quedanifo 
sin efooto ol nombramionio hecho por 
ía Delegación.

4/' En ol ozpedienío se dará in ter- 
ven-ción desde el prim er momento al 
faucionario de la Compañía que haya 
pasado Is. comunicación origen de 
aquél o a la persona designada por 
el mis4iio para  asistir en represen ta
ción de  dicha Compañía.

El exp^Eionte sr» encabezará en su 
taso, con oli nonrhramienío- del funcio
nario del Estado que haya do ins- 
In iirlo  y con la cop}ia autorizada del 
cíicio o coiriuni-cación en que  -?e cle- 

- signe la persona que haya de interve
nir 611 reproscntación de la Eompa- 
hía. A : coiniinuación, o como cabeza 
¡iel expedie-iite, si éste instrn-ycse 
Dor el Delegado, se pondrá la
nota do exist-encias a que se refiere 
la regla prim era.

6:.-̂  El instru-ctor del expediente, 
acompañado, en su caso, de la perso'- 
n-a que r/cpres ente a la Compañía, 
acudirá ¡o antes po5.íbie a la oficina 
do la dej;endencia donde' ei easo se 
haya producido' y exam inará los li
bros da la coutabilidad, , soldándolos 
hasta  el día y  deterininando las exis- 
tenciasxq-íio dehiera haber*. Si lo con
siderase neoe-sario, porlrá incautarse 
de los libros por el tiempo que juz
gue preciso^ mientras- se *ins-tor/a el 
ixnaíimnivv ..0 ást^  ge halle  paBdioEts
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dia civil y demás Agentes de las m is
mas, corno de todas aquellas pers-onavs 
que, por ol cargo que desempeñen y 
buenos antt:>cedcní-es, ofrczc^iu garan
tías de veracidad.

9.  ̂ El insLriicí-GE podrá reclam ar, 
para, el m ejor desempeño de su m i
sión, el auxilio de las Auíoridades ju 
diciales y rximini.s!.raLiva-s y  el de la 
Guardia civil, y uiia-s y otras deberán 
prostársele. L íhs .Alcaides y  Becrela- 
rios tío los Ayunluiaientos deberán 
concurrir, además, sieiripre que el 
instructor les r©qiiiora paivá e.ílo, a 
aquellos actos en que su presencia se 
juzgue ú til o necesaria, aulorizándo 
con su firma la diligencia que, con 
relación a éstos, ise cxiieiida en el ex
pediente. ’

El instructor del expxílienfx» tendrá 
derecho a. praclicar cuantas diligen
cias considere necesarias o útiles para  
el esclarecimiento de los bech-us, sin 
que el íundonario  que represente a 
la Coinpafiía pucdh oponerse a e-ilo. 
Este fiincioTiario podrá a su vez pro
poner la práctica de determinadas di
ligencias o .priicbas, y si el instructor 
del expediente no las co-nsiderase 
oportunas, lo. consignará ipor ni adío 
de diligencia, razonando los motivüS 
de su negativa.

íü. Cuando el instructor del expo- 
tíicnie, no siendo el Delegado de íla -  
cienda, considere que debe dar po r 
teivninada su misión, extenderá i a co
rrespondiente diligencia y entregará 
el expedieiito a dicha Autoridad. Ai 
mismo tiempo, le presentará, en su 
caso, la cuenta dcdallada do los gas
tos causados, en la que figurará ei 
importe de las dietas que se le ha-ydn 
señalado.

El Delegado de Hacienda, recibido 
el expediento, o antes -de darlo por 
ultimado, si fuera él el insiructor, lo 
pasará  al Abogado del Esi.ado,, para  
que inforiíK} sobre si el caso en cues
tión debe o no considerarse forluiio . 
Ei Abogado del Estado, asiles de emi
tir  su inionne, podrá pediv que so 
amplié el o:x.0 ndiente en lo-s térm inos . 
oportunos, y el Delegado acordaijá so
bre cl -particular lo que estime proce- 
deiiío. Tam bién p-odrá acordar la am - 
pliacióri el Delegado, auinque no ia so
licito el Abogado dol Estado, siempre 
que lo eoRsidere oportuno.

La aíTipjiación se hará  asimismo 
m n la iuiervciic-ión. de las perscKias 
que hulfioson a.sistido a]fi^erio^nl^e«i:e 
en- nou'ibrc de la Gom-pañía, o con. la 
de aqu-oiías otras a -quieneu los Jefoíi 
de las Fábricas o Depósitos o Requm- 
seiiianies tíeí|iguen nuevamente.

11. Em itido el inform e del .Abo
gado dci Estado, expondrá a conti
nuación de él su opinión razonada ¿so- 
hcfá el caso de que se ira-te e] Dele-; 
gado do Hacienda, rcmítiencio en se
guida el expediente a la Representa
ción del- EsUido coroaAle la Compañía.

12. El expediente habrá de u iii- 
■amarse y rem itirse  a la .Represeríación, 
del Estado en el lérríiino de lrgjn;ta 
días, contados, sin exclusión do los 
festivos, desde (lue se reciba en la 
Delegación de. Hacienda ia comunioa- 
cióñ que dé origen a aquél. Sí dicho 
plazo resu ltare  insuíleiente, podrá ei 
Delegado de fíac-ienría acudir al lie- 
presentanU  de»I Estado cerca oe la 
Goriiaafiisi ..an-y^Iioitucl óta 1©

de resGiucióii; f)e-rc en tnl caso habrá 
de proveer para <|ue bafi) su inspgeo- 
ción y con- su. 'iotcrveiV'ióu, pfietíuvp 
seguirse uíiUzanév les Hbv<)s. a fin tí© 
que no so interntrcipa !a m archa ñor- 
lual do las operaciuneñ en la depen
dencia de que se 'ra fe .

E n defecto tíe los ubros, si por con
secuencia del heviio que inoí.ive e-i ex
pediento hubieren desaparecido, s o 
pro-hará la preexistencia de los ofec- 
ÍGS con Rts guías, tornaguías, lib re
tas de expen-declóres o con. caalquier 
Ciro documenl-o. o medio de -pi‘'ü 0ba 
que, por sí sólo, o rela.cioiiado con 
oíros, so considere suílc-iente.

6 .®- Practicada la diligencia de que 
tra ta  la regla .preGedente, se reconoc-e- 
ra  doteiiidainenío cl lugar del suceso 
y se h a rá  el recuento de ¡a-s existen
cias útiles, consignando en ei expe
diento cl rcsuUatío de aquél y las di
ferencias que se observen en*^relación 
con las exislcncias que dehiera haber.

El reconoeiniicnLO se prac tica rá  so- 
lioitantío el concurím y dictamen tíe 
Peritos si se considerase preciso y con 
el mayor tíeleiiimiento y m inucujs i-  
dad, haciendo constar en el expedien
te sus rcsultatíos sin omitir  dato ni 
detalle alguno.

'Guardo se trato de incendios, ím in- 
tíaciones y demás heclu^s que ocasio
nen daños, en los edificios o maquinas 
tío la Renta., se tíetalíaran con. la. m a
yor precisión los perjuic-ióh sufridos, 
y se determ inará pcriciatme-nte su 
cuantía.

7A Si, tratándose de efectos lim- 
bratíos, resultase con toda precisión, 
de estas diligenfuas, el niVrnero indi
vidual de todos o algunos tío los cfec- 
to-s desaparee idos, ol comisionatío lo 
hará  constar o-n el expediento, po r 
medio tíe dilivoncia especial, rclacio- 
nán-dolos detailn-damcnte, con indica
ción expresa -de los asientos o pápe
le.s de iqus se haya val ido para la 
comprobación, y aclo seguido, rem iti
rá una cc-pia de dicha rela'ñón al 
1 egad o d e ' H a cien tí a. q u i e n s i n rd i d a 
oe momento, dispondrá la .publicación 
de la misma en el Boletiví Ofiélal d© 
su provuncia, y  la rem itirá  con I7I 
mismo objeto a lo,s demás Delegados 
de Ilacienda,' cuidando de reclamar, 
para un ir cm su .d ía  a! expediente, im 
ejoTripIar de cada uno de los diarios 
oficiales en que la relación se publi
que. Los, Delegados de Hacienda, en 
el mismo día en que reciban dicha 
comunicación, o de no ser esto posi
ble, en ■ el siguiente, dispondrán lo 
cnnvenienic para la imiiediaí.a publi
cación de la d illa  en el Baleíin OfiHfd 
respectivo, y  rem itirán  al íF tírjpdo 
roela,niante, así que arruólia baya te 
nido efecto, el indicado ej.emplar del 
nú mero en que la publicación so haya 
hecho.

Sd Hecho cuanto antecede, Lo.ma- 
rá  declaración el instructor al encar- 
■gado d e  la oficina o dependencia, a 
los dependientes que ésto tuviera a su 
servicio y a todas aquellas personas 
cuyas manifosíaciones considore que 
pueden contribuir al esclarecimiento 
de ios- hechos, solicitando o exigien
do, según proceda, si lo estim ase con- 
vonieiiín, las man i íes tac i o nos o de
clarar iones, así do las xAutoridades y

i03 Jefe# individuos de la .Guar-.:
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-!?5p3ŝ tíO, osponi^ndo las cons îrd€‘Faí5iG- 
XKÍ3 03̂  íüji^o ia pe^i-cién^ 0  iad i-
'oanCiG qI ■rí¿>.üi0 r o  do días e i t  £|u© d^ba 
e o n s i s i i r  la p r ó r r o g a .  M  R ,e |? re s reB ta fi-  
i  d e i  E s t a d o ,  o í d a  l á  D i r e e o io n  d o  l a  
i:k> inpañ ía  a c o r d a r á  io  q u e  o s t i m e  p r o -  
s e d e n t e .

i3. El Delegado de Hacienda exa
minará, en su caso, la cuenta de gas
tos que .presente el Instructor del ex- 
pedionier j  aprobará loe que estime 
lustiilsadoa, devalvierido a la depen- 
dsnoia de la Compañía que, según lo 
prevenMo en la tegldi segunda, baya 
facilitado fondos, ios sobrantes,' si los 
Siubíore, o reclamando do la misma el 
•abemo del saldo que pueda resu ltar en 
favor del funcionario quo riiuia la 
cuenta. Los gastos aprobados so de
ducirán dol producto íntegro de la 

ÓRenia en la respectiva • liquidación 
.anuaL Iguai m ente lo serán, y en et 
m ismo co-Bcepto, los de viaje do la 
-persona que iiiteryenga en el expe- 
diíínte en represemiación de la Gom- 

j  las . dietas que se le abonen 
ouando tonga que salir de la «capital do 
.la- provincia, que serán iguales a las 
dól ín^structor del expediente.

d4. Bocibido el expediente en lu 
iVepre-sentao-ióii dol Estado cerca do la 
€on>pañí8, el ‘Representante, hecliae 
las ampliaciones que en su caso e-sti- 
.jno oportuno acordar, resolverá en 
¿primera o única instancia, con a rre 
glo a la Legislación vigente, si se ha 
•Se considerar o no como fo rtu ito  oí 
easo de que se trato.

15. En el caso de que eí expedien
t e  hubiese sido instruido por funció-' 
i>ario nombrado directam ente por cf 
Bepresentanto del Estado segiin la re
gla tercera, el Delega-do de Ra{;ienda 
p resta rá  a este funcioinrio la eooipera- 
oión quo necesitare para  el m ejor des- 

„ empeño de su cometido, y el expe
diente, una vez terminado, se en tre- 
gt¥tú. dilectamente en la Representa- 
®:én del Estado, según se determ ina 
fii la ciáuinala anterior.

La cuenta do los gastos y dietas que 
el caso do quo se tra ta  ocasiono el 

desempeño, do la comisión, serán apro
bados por la Representación dol^E s- 
jtado y satisfechos con la aplicación 
íis^^uesta en la regla 13.

lArtíeitk) 132'. De los casos fo rtu i- 
ips que ocurran en transportes m arí- 
Mmos, la €on>pañía dará cuenta direc
tam ente a la Representación del E s- 

cerca do la misma, tan  pronto 
^>mo {leguen a su conocimiento; y el 
Hepre^^ntante del Estado procederá a 
te*  et^cargo al Delegado do Hacienda 
■fespec-Uvo, o a cómisionar a un fu n - 

especial, p a ra  la iiistrucción 
t e  expediente, quo so sustauciará 
'p ilcando  las regías del arííeulo ante- 
Tüsr en todí> io q\iQ sean pe^iinentes

fm fo r  exao-
K t ó  hechos ocurrTdds p ara  la 

do  eausa.s y  de la  i-m- 
do-'io9 dañhs.

133. ■ la  j’ustl.üeaxCKlif 
8^'verías‘x ^  geiierál en 

,, -o- almacenes, así como = de fa l-
reoiesas- do tabaco en ram a u' 

con excepcí-óD; del taha- 
so-#%^^*ado, la 'Gompafiía iue tn iirá  el 

cxieediente, al que au-ortará' 
olémeníog . juzgue- hakaiiie.s 

ehesiosirar que ei hecho no e$ 
a empleados^ V pasará-

el ex|?edÍGnto a  la Representacióiv del 
Éstaíia con la solicitud de que se de
clare corresponder a ía Rerhta la pér
dida. La Representación del Estado 
rosoK’erá, en su vista, lo quo soa -pro- 
eedente.

Arhícuk> 134. Los expediente^ -a 
que so reñeron las anteriores dis¡po- 
s4cú>nes de este capítulo, serán eta 
todo caso independientes de los pro - 
codimisnios civiles o crim inales a qu0 
{den Itigar los picosos que de ellos 
dependan, y do los que so sigan para  
roí^lamar eÁ importo do los daños a las 
S n ^ re sa s  áe transportes o .̂ eĝ t̂ro-s, 
con ai'reglo a lo^ contratos ^ le & a d o s  
con ollas.

A riku lo  135. Los contraeos de se- 
a que se reñere la elámstila 21 

d-el Convenio so autorizarán, por la 
Compañía y por la Representación del 
Estado, cf/mo tam bién sus suplem en
tos y modiñcaeiones.

El M inisíro de Hacienda podrá au - 
tc rk a r  a la Compañía con la -Repre
sentación .del Estado para  constituir 
un íomlo especial del p^-oducio de la 
Renta destinado a ser ésta asegurado
ra de sí misma, en todo o en parte^ 
determ inándaso las prim as (X)rrespon- 

que sean corrientes en ef m er- 
cadOj las cuales ñ u iriirán  d icho 'fon 
do especial.

Esta previsión podfá ser extendida 
a las demás clases de seguros que  ha
gan precisas las conveniencias do la 
Renta,

CAPITÜM ) XI 
LOS BALANUHS Y GXJEOTAS

A rtícu lo  136. L 03 b a la n c e s  m en -
de situ ac ió n  de la C om pam a 

y de las R en tas que son  objeto  deí 
Gonveaio so fo rm a rá n  d en tro  de los 
tres< m eses s4guien4.es al que c o rre s 
pondan  ios m ism os, y se h a rá ii com o 
e s tá  estal>le<údo, úniéndoee al b a 
lance  genera l loa desenvoivim ieiitos 
d*e cada uno de sus concep tos, de lo s  
que re su lte n  cu an to s  datos son  ne
cesa rio s , a s í p a ra  las liqu idac iones 
defín itivas de d ieh a^  R en tas, com o 
p a ra  conocer y ap rec ia r en todos 
sus p o rm en o res  la m arch a  de la s  
m ism as. D ichos balances gen era les  
serán aprobados previam ente a su p |i- 
blieactón, en la O aceta  m  Mádbíd, 
p o r el Consejo de A dh^iHistración 
de la C om pañía .y p o r el R ep resen 
ta n te  del E stado  carca de la m ism a, 
reso lv iendo  el M inistro  de H acienda 
en caso  de d k n ^ tim ien io  del R epre
se n ta n te .

AritcuHo 137. L as  c u e n fa s  qiíe 
ía  C om pañía debo rec ib ir  de la s  F á 
b ricas, A lm acenes-depósiitos. R epre
sen  tacto nee o cuSflquiera o tro  o rg a -  
n iem o que se eetablezc-a y m an eje  

o s e rá n  m e n su a 
les, y se a tu s fa rá a  ea  su eg^truoiura 
y jus4 iñca& 4n a k) q u e  la Compar
t í a  dÍ3=po.nga, de ¡lí^nte^miAad con 

.8il Rep>resc>i?.iaa;^a deü Estad-o cerca  
do la

E s ta s  ctieíítas seráru '

Be- kié- fákrUa^-
1.*'' Po>F el mov-imiento de tabaco.- 

en  ram a .
2.® P o r •ídem fcl de los efeetos 

ó-O todas •■¡cíf^ os p^ara la  fab ricac ió n ,
3 G De odatoraciéa*

4.* P o r el moviíR^on-tt) de labqre^
en

5.® D e m etálico , p o r  loB
sos y -pagos* de todas c lases  "sí 
hagáh .

Dê  los 'A-lv!imene§ D e ^ H to ^  '
!.• Por oi movimiento de tabacî  

en  ram a .
2 .® P o r ídem  M. do  laíbores (ft, 

C a n a ria s  y  del ex tran je ro .
3.® Do m etálico, p o r  loo isígre^ 

spos y pangos de todas c lases qúe ^  
hag am

B e loÉ Reprosen^r^es, !
1.* P o r ejl m ovkn ien to  de labore^ 

poaimsularres.
2.® P o r ídem  M, do Canarias» y 

do4, ex tra i^ c ro .
3.® P o r el m orónriento de efe‘(r 

io s tktóF^cíos.
4.® P o r el m orizBienio ;de ce rlH a  

y  fó sfo ros.
5.® P o r in g re so s  y p ^ o g . en eleo: 

¿ivo p o r  iodos co n c ip to s . '

B e  la O fim ta  C entral
f P o r  los g a s to s  del Servictc, 

de ‘Víigllaiióia.
2.® P o r in g re so s  y rpagas en- efec-f 

trvo, oorrespond ien tós a los servia 
eío-S’ q ^  son  prc^io-g, y los dem ál 
qsue se een tra lioen  en la  inis^ma.

Articule 138. En el últim o d ía  d t 
cada año, se fo rm a rá n  po r 
do-líos in v e n ta r  i os d e ex} s4,6Bc4ás siv 
g u ie a ie s :

E n fdbricm t
Uno ¡por f^baeó en ram a, detoi^. 

m inando  SLig clases y tipos.
O tro  po r efeo tos p a ra  la f a b r ic a  

oió n ; y
O tro  p o r  ilaboros' en  aiknacenea

Bfí  ̂ los Ahnm enes^Bepósitos'i
Uno po r tabaeo  en ram a , con 

tin c ió n  ée  y i¿pos.
O tro  por labores de5 e:KÍraii]e2*( 
propiedad ' de la  C om pañía.

O tro  ;por labores de  C an arias  < 
del e x tran je ro  p a ra  vender en  coi 
n jisión .

En R ep fesen f^^^ys^ , po r losf á ím ^ 
cenes de 1% capital, y en laa A é m im ^  
ti*mi(mes m haU ernasi

Uno p o r  la b o re s  peninsulares'*.
O tra  p o r labores defí ex tran je ro  ^  

prop iedad  de la Ck>nipañía.
O tro  p o r dabores de f

del e x tra n je ro  p a ra  ve-ŝ ier e n  
m isió ii; y

O tro  p o r  efeeéos thnbradoe.,
L a  Gomspañía «^andiC

lo a los iiitere<
se& de la
pre&entaoló'ii t e  Hsiado, la f<mnm 
cí4h de_inyenSarios de exIelóEcf^ 
en todas a eualq^ierá do

D kfeig  inveMam?T5. M  hm É ñ. 
diijp'lIdáSo po-r los ínneésmarlos qM 
nom bron  y  co n  ‘las 
que, en cirda caso , t e a i í ím s m  ^  
Comr0í̂ .ñ̂  3̂  la li«.preseateiSfe--c^ 
E staSo.

Artfáj-ulo íS0. Xjjĝ 
del Bir?Mdo € ® c a ' m  O om paiS f"



'2 5 6 25 Oc’fulíré 192Í- G-acet’a ele Madrid.-Ntím, 29^
OuBotas- Ü-9ÍI ¡d^m.tro ][̂ Iaz-o
lljaido e que e-n lo siioeslYO se ñj« 
|)o r  los R eglam entos xe Instniocione/S 
reilatiyos a este  servicio , ia cu en ta  
g enera l de cíecio-S' 'íimbra-dos e n tre -  
g'ados a la G om pañía, reirlitiendo un 
ejtenrplar de aq u é lla  a la In te rv en - 
jción " generaíi de la Aidministracñdn 
d-el E stado . E sta  cuen ta  d ará  a co
nocer p o r  inedio de colíM iinas; p r i
m ero, las e;d3>Leiicras, según  la,s 
cu en tas  en úti deíi año irn te rio r’ se
gundo, los etectos que la 'Goímipañ\a 
reciba de ki Fáibriica del T im bre d u 
ran te  eií año de la c u e n ta ; te rcero , 
les- que deva^dya a la F áb rica  p a ra  
•su quem a po r m uttlizados o cadu
cados; cuarto , lo s  inu tilizados po r 
casos fortii-it-Og. d-cbidamente ju s t i -  
ñca>dí>s; quiiito , el paipe-1 de oRcio 
entregaido a los- T ribunal]es; sexto, 
el cargo ■I-tquiió'o <^e en deñiii.tiva 
resiiílte heélio a la  ■Gompaiiía; sép
tim o, las -exisienci-as' en ñn  del año, 
)Se'gún las  cueiitirs ileil respectivo  
m es, y D&tavo, la á ife ren e ia  en tre  
:0ll cargo  liquido y dóohas ex is ten - 
e lü s; d ife ren c ia  qu^ se co n sid e ra rá  
com o v en tas  reMíz&áag por la Com
p a ñ ía , deb idam ente  ju s  tincad  as. A 
i8‘Stá c-uenta se u n irán , como ja s  ti-  
ñ ca iites , los pedidos bccbos la 
C om pañía, las re lac iones jiis tiñ o a - 
idas del papel ée aOcio en tregado  a 
lo s Tribunales-, u n a  re lac ión  o e rti- 
ñicaéa esjp'e-dida por la F áb rica  N a- 
cionáí éel T i m b r e b a b o r  r-eeíbido 
y  íorinalizaido en cu en tas  el pa:pel 
In u tilizad o  al e sc rib ir, los efectos 
'caducados y  los ex/pedienies de 'Ca
nsos fo rtu ito s , y ra lac ió n  á’e ex is ten 
c ias  en fin del respectivo  año, según  
íhis- cu en tas .

A rttculo final. 'Se consideran parte 
IníegTante de este Reglamento todas 
las cláusulas del Convenio celebrado 
CTtre el Esledo y la Gomp-añía Arren
d ataria  de Taba-ÓDs m  i 9 de Julio  de 
;f921 y Bproba-do ñ o r  Real decreta de 
30 del mísinio rn&sí

Queda derogado el Reglamento éo 
de FebrerO' do 190-1.

Madrid, lo  de Octubre de 19E1.— 
'AiOTOliado por S. M.—>Gaimbó.

.EEÁLOB.DEN '■
lim o. Bt,: Yki>ia la iiis ta iie ia  fe -  

nn.a 7 do Ju n io  de iS£0, ele las G á- 
jBftraB o-ílc-ial-es d-s la P rcp led a /l de 
M üdTÍá/ B areelona , Earagoz^a y 
.'oéras, p o r  >sí y  -en r-epres-eatac-áón de 
T odas las' de t res^to de E sp añ a , -según 
: ruaiii'ñssta-?! loe in terenaúos a u to r i-  
zanues de ia mis-ma, en so lic itud  de 
quo..s^e ao-uerde a sa  rev isado  el R eal 
deeixño de  13 de Marzo de 1919, que 
-a u to ríxa  -a los A y m ' r n ̂ : er. t o s p a ra  
: ‘ ¿ p j  í 1 í: r  c o ii oev á o e . : i" 3 r i o _ ¡un
arl'dv io  -.vcñre los ico.-? o .mí os da 
v a lo r de le s  ta r re ñ a s  sido:, an su  -á r-
7\..Uio nouilñ-xmi':

Íiosiiltaníiü  q m  en la -ex^presada 
ni^.ñ:ñaaoinilTa:reñe^eIl las Cémo.ens 
■So ia Prooveclad a tr e s  p u n to s  o-aipi-'

. ta fes, que so n :
i ?  ®o- recroa#iY Í:daá del a rb i-

¡2A Ex-clusión de  la  transim isión  
de dom inio  a  títu lo  gratuito-; y 

3 ,̂  G om putación del in te ré s  d s l 
cap ita l invertido , e n tre  los gaetos a  
■d aseo o ta r  •■sobre el eáieu lo  del a u 
m ento  líquido de v a lo r perm itido  po.r 
el a rb itr io :

ries.-urí-ando -que la D irección  g e 7 
n era l de Piroip/iedades e Im p u esto s  h a  
in fo rm ado  en 17 de Ju n io  de 1920 
en ol sen tido  áe que  no p roocdran  las 
mo-cliñoacioiies in te re sa d a s  p o r -las 
üá-mara-s de la  Pro-piedad, p o r s e r  
contrarias- al -espíritu y -a la le tra  
del Real d ecre to  de 13 de  M arzo 
d ^ i 9 i 9 :

R esu ltando  qne la D ireecion  ge- 
" ne ra l de lo íGontencioso h a  iiiío-rnia- 

éo en, e-1 m ism o sen tido  en 15 de Sep
tiem bre  de i 92ñ :

■Resultando que, tpasado el expe
diente a  in fo rm e de laG o m isió n  x>er- 
m an en to  del Gons-ejo do .Estado, in 
form ó ig ua lm en te  en 26 do F eb re ro  
d'0 í 921, que- no procede m odificar -el 

.Real decreto de 13 de Marzo .de 1919, 
en  el sen tido  qive p ro p o n en  l-os r e 
c la m a n te s :

R esu ltando  q u e  én  cl p rop io  -dic- 
tam e .0 -de la -Gomiotcm p.orinan en te 
de l Conse-jo. de E stado  se co nsigna  
de m an era  tax a tiv a  que -en n in g ú n  
eas-Q'podría h ac e rse  ta l m od iñcacion  
de pre-scripoiones -del ci-tado Real 
decreto  -por o tro  pro-cedi-mieurto que 
el de u n a  ley:

R esu U an d o 'q u e  on S de M arzo de 
l'-9;2'i, la D irección  g en era l de P ro 
p iedades e Im p u esto s  in ío rn ió  de  
nuevo -en el een tido  de que no e ra n  
proc-ed-e.nte.s las  m o-diñcaciones p ro -  
pu-estas p o r las Gá-maras -de la P ro 
piedad y que, ca-s-o-de serl-o, sólo po
d ría n  ee r  in tro d u e id as  -en el Real de- 
c re ta  de 13 de M arzo de 1919 en vir-. 
c ju  dvi una Ie5n 

liesultauid-o que pasado  cl ex'pe-- 
a in fo rm e del C onsejo da E s -  

¿oOf  ̂ CU pleno, en virlvd ' do Do creí o 
del ExcmO'. <Sr. M inistro  do H acienda, 
fecha 5 de M arzo de 1921, la m ayo
r ía  -do -dicho C onsejo in fo rm ó cu el 
sen tido ,de  -que, u sando  áe Ja fa c u l
tad' que (concede al Oobi-erno el p-á- 
rra-fo 1 .® de' ila. •disposición scguná 'a  
espoeva ñz Li ¡q j de Presiipu .estos 
viígenle, 'iVicde nio-di-ñcar las b ases  a 
que se r-j 1 < J >i el gravíumen so b re  ios 
incrc:m.e-iitos de va lo r o Y  sue lo , y  e n  
ejercicio  de esa  facu ltad  y de la ge
n era l y ordinaria, p a ra  a o la rá r  y  ' 
complerneiii i'-* íat v. ‘‘ 'ion-es achm- 
n is tm tiv a s , á&be h s o e n o  -en re s e n 
tido ÚQ Irm ita r la  c u o ta  a-pliícnble a 
loo au m en to s Pe v a lo r do ñ acas , ob
je to  ce  transmósió-ii a  títu lo  lU'Cra- 
tivo en-ire a scen d íen tés  y  dieso-eu- 
dlaiiíGS n  iiatu ia-Ies -V ..eriuv

'tre  cónyuges. E n  -el senti-da de Mw-i 
■aluíT el in te ré s  sim ple iiiie r io r  a M  
ta sa  üegal' en tre  las, d'cd'iiccio3ie,g dati 
m orem ento  -de v a lo r .sujeto al arM-*'- 
trio , siem pre  que n-o se  .acredite qwé. 
la  p osesión  deü inm ueble h a  produci-*^ 
do ingresG,s> su p e rio re s  tú 
•de dicho in te ré s . E n  el S'Cottd’o 
s e ñ a la r  bases p a ra  ta  tram fiac íó i^  
de los -expedientes é e  iim eo slo ií^  
•sobro :0 l increiinoiito tío va^lor. T*- 
ñnalm eiite , en el sen tido  -de 
der exención de I>erecho-s reaíle-s yf 
T im ñre  a  las operaclo-nes -de crétíñ* 
io  que los p a r tic u la re s  s u je te ;  ^  
■arbítri-o por cauca de sucesión  
di ta r i  a nece s ita s  en h ace r p a ra  
lis facer lo, p o r no h ab er p a r ta  n i n 
guna  m e tá lica  en la m a sa  tí’e aquéw 
11a o  e s ta r  re se rv ad a  al p.ago de lo-si 
Dereclio-s ¡reales en favor del Es.-*- 
ta d o :  1

Eesul'tanid '0 que dlse-repando deC 
voto  de la m ayor’ía fu-eron fcvrinula^ 
tíos tre s  vo tos iparticulare-o. ITao 
10(S C onsejeros Sres. González Roa-» 
tori.a, M arqués de F ig iieroa , <^aoóE| 
y  Süvela I (-D, L u is ) , q-xUznes, acinj 
acep tando  en lín e a s  genera les ^  
d ic tam en  tío m ayoría , estim aron, qvt^ 
debían añadirs-o a! m ism o las sñ* 
gu i e n te s a d.vertenci a s : '

Id  Que debe to m arse  como 
•to tío p a r tid a  p a ra  el cálcu lo  deí 
c rem en to  -do valor, ei va lo r coitíoiíL-»' 
te en ven ta  tí-el terreno- en el moincn.-# 
I/O- do la  en trad a  -en v igor del arbf-* 
•trio y no el va lo r de •di-c-ho terreíUíí 
en la  fecha de s-u adqu isic ión . t 

2 2  Que debe ten e rse  en  
(que, habiendo enearecklo  hruscaM  
.m ente el coste do la  v ida en 
los órdenes d u ra n te  los úutimCíS 
tro  iaños, el gravaanen basado  mi líi 
-coniíp-araciÓD e n tre  los proctí “: títíl 
simio en la focha de la  úU kna 
•epiisiicló-n anteri-or -al eomlaa-í&o- áo ü í 
c r is is  y el de la- eiiajen-a.ciéu qMl 
tíb'Ora o -en ade lan to  so h a g a  recaovA 
en m uchos- casca  so b re  
sollo .apare-ntes en .su ia ta lM atí o 
g ra n  p a r te . j

■3-tí Que tadop-ción tía  tín-p-unfíi 
de 'partida  a n te r io r  a la  
c ió n  del D ecreto , d if ie u lta rá  e n  
cili-os ca so s  if-a realizadó-xi ée emM  
áeáuooionm  p o r f a l ta  de eil-emcntcl 
áe  p ru eb a , |

42 Que él espí-rite  -dcI IjenmlM. 
c»s, -a t-otías iiiccs, h a c e r  
áicB ie la  esDm-aeióti mñ m b  
vglnail del -s-iielo tíel que  aqiai 
ti^rr'end.0 , or-a po r .los M titías de 
-quisición, o ra  p o r loa R eg is tro s  
G oritribuciones ele la  -época -dñ la  
qui-slcíón, 1

52 Que r e s a l ta r ía  tin  -trat© ^
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■4,a'6ím<ia<l a Im  -perdonas íGdi^itoa- 
ÎLes y no a las íper&osas JurídlGas.

.5/  Qne deibo' tememe bb. ^ :e i í ta  
pra-B-edente ée ia legisdación In- 

:'^esa, q^e >^mra ed incremento 
'del va^oT del snelo y no el do las 
odifícaGioneB, y no sólo grava la® 

otransmíaáonog a iftnlo oneroso, sino 
las transmisiones- ‘'smoriis 

-sansa”, pero partiendo del valor del 
.midlo en SO de Abril de 1900, a  ss -  
)mejanza de lo que se propoiiia en el 
fprayo^to de §©y de exacciones iaoale#
ée  7 de Boviembr©'de Í9>i0i y   ......

One mi oitro orden d-e . ideas 
te b c r ía  dfeem rsrse faaiilta .üva 1¿¿
. monrerm-ún en a-mxalMades de la •eno- 

del a rb itrio , eon abono deil in te 
r é s  legal 'Sobre la par-te- ap lazada  y 
?eotn. g a ra n tía  .h ipó tecária ■del in m u e- 

■sMe; o tro  voto p a r tic u la r  del Oo-nse- 
j-ero Sr. Aloabá Z am ora  en el scng^ o 
é e  cfoje na-p roesde  ao-Bc-cder Las e 
oio'ne.s trlb-Tita-idas F^spesto al m -  
puesto  del t i m b r e  y  Der-ecbos re a -  
Íe s  -a que  se refiere  el d io tam en 'de 

_ mayo-rm, r/ o tro s  de la s  lOoiis-eJerO'S 
vBre®, .Aiiéra’ée, 'Conde -de E steb an  
C o llan tes y  Yi?<oonde de M ata,mala, 
•íju-ienes o p m m  que en irroéo a lg u n a  
iprnede modiñeaT- di G obierno las 
jjosiaiones del Real decreto- ée  i2  áe 
Marzo de i 919, m  rmyo p á r r a f o - ^ )  
®8 'ostabloee de m odo te rm in an te  -que 
srn  ‘dísposiG lones no pod rán  se r  (mo- 
éi^lowdas 'sm o  ¡por u n a  ley. y  »d̂  que 
l a  c lreunsia ineía  de s e g u ir  en v igor, 
821 v ir tu d  de la  di-spostcióTi ^egxinda 
ad ic io n a l de la  ley de P res iip n o sto s  
de de A bril de Í9Q0 (boy p ro r ro -  
g a á a E  fia a u to r ira c ió n  oonoedida p o r 
el ú ltim o  p á rra fo  de! artíc-nlo 'da 
la líw  de i 917 no com hm  la s itu ac ió n  
le  d e resb o  an tea  alud ida, p o rq u e  .la 
auiG-Tlz.ación conced ida en Í9 i7  y 

e igue  rig iendo  en  1-921 dice 11- 
isra lim an te  que  '‘es p a ra  •coneeder 
feecnrsfrfi y  es eviebrite q u e  donde 
■élee *‘eai!-e58-éerlGs” no  diee o p ri
m ir  lo.® ya  coíieedid’ofd’

Resultané© que los autores úel 
WQio participar óltmvñ.meiiie indiea- 
;Bo, entra-udo luego en el fondo del 

ec^}írnen que to‘ma.r ooniQ 
éel c álen lo drel i nevero, ento de 
el valor d-el terreno on ra fe- 

del Ríra-I dcícreto y no en el de 
^   ̂ a;ét|ui8.i-ê io-ii, s-ería lo eo n ' r e i ia 
^  dispuesto per el -li?8al clacreto, 
feosa que exeeeferí-a ée  in s  fu co y^ i-  
■Mm éei; iqm ]mír id/mtíca
mmón no pnedén excfuiT.8e del arbi
trio Ies incrvrientos de o/-alor obte^ 
Bidrs ro'"! motivo lo las iTansm.iíSlo- 
^ O; -.'u- G" uin liicratíTO; qum mn to - 
Acr tO rb b ie ra o  fae iiltod  p a ra  lu-n- 

Gi IleiG íáwxê , denlro

para poner nemeídio a bo#o error- y u 
iüdo abuso que la práeCiea baya be- 
ébo maniir&sto, tanto eii lo que ®0 
re-llere a tos ímus ée impOrS'i'C.ió-n, 
ecn m  p o r ^o qae -se reli^ero al pro- 
oedimlento, aproveabando -el m-o- 
m-eato de la aprobación áe las Or- 
-i.lenansas fiscales para la emceidn. 
éel arbitrio ée iBcremento ée valor 
ée los terrenos, sin  eiiyo requisito- 
Bo p'ueto ser pe-ricibi-éo éktK> arM - 
Irio;

¡Considerando en cu an to  a  la  p e -  
tto ién  ée  las Cám aras! ée  la  F ro p ie -  
•dad re la tiv a  a la su p re s ió n  ée la 
p re  tend ida  re tro  ac tiv idad  del a rb i
t r io :  i )  qiTo el anm ento  •del va lo r 
g rav ad o  p o r el Brb.rtrio -es obtenido 
en el 2nom ento  de in tran-sníiisióii, 
a im que  .se .baya  loto fo rm ando  du - 
"raiíti' ü.'o, lapso  do tiem po má-S' o m e
nos largo , .de m a n e ra  qoe no b ay  

de retr-Q«tividad¡ mmndo se  
p€v-cibe el a rb itr io  en el m om ento  en  

el increm esilo de v a lo r ad q u íe - 
TB fo rm a tangib le , al igual de ílo que 
BoeeáQ con o íro s  impuositoc de n a -  
tu ra lo za  in d irec ta  sobre la o irc u la -  
c ién  dC'íla riq u eza ; 2 ) que si se t r a 
ta s e  ée ira caso  do re iro ac tiv id ad , 
sólo .sería ilícito , seg ú n  m a n ife s ta 
c ió n  do la  Dire-cción gonerc/I d¡e lo 
;Goi-iieneio®o con re lac ió n  al a r t ic u 
lo SS  del Código •civiil,d&i no v in iese  
estabierCido en el Real d eere ta  de iS 
di6'M arzo ée 1919, que es el tex to  
funclam ental en e s ta  m a te ría , con 
fuerza  úe ley en v irtu d  dcí a r t íc u 
lo 9A, parrado  ■álitirno de la ley ée 2 
é e  .M:>ri’l d e  1917; B) que, rea ,rte  del. 
-texto c la ro  y  -term inante del a rtícu lo  
'ánic-rí, le-'cra C) del Real decreto  ée  
iC d '3 M arzo ée  1919, en el que ¡se 
est-aM'eO’e q-u-e .se -entenderá p'oi'* in- 
cr-eriento de valor, a  los e íe c to s  
g ravam en , la dífer'ein.cia en m ás o n -  
tre  el val oír -corriente en ven ta  del 
te rre n o  “en la  feeba de su  a d q u is i-  
c ié ii" y e l  que el m ism o te rre n o  tu 
viese eii di m om ento  ée  su  ’cnajeii'a- 
eión, todo el Real decréto  e s tá  e o n s -  
%míúo sobre  el prinefpiG -de la k n -  
p-oslcióu i-n.,directa. de l inerem.e.fito ée  
va lo r' a  cíifere2xc?la éeJ. p rin c ip io  áe  
te  imposdcióíi f e e e t a  que b u b ie ra  
mdipuo u n a  .co-nsiruccíó-' 'roTnipIeta- 
m-ento .distinta; y  •4) que no obsta, a 
'te  afii.í-üa*cíóii ée  Is pret'cnd,i'dH- r e tro -  
c-.eCtoo.ad. a te s  tran sm is io n es  a  t í -  
iukr oimnoso, el becii-o úb apM carse 
■el Si dü-reel-o é e  va íom m ones'
p e n o  oicas a tos to rre  loo q u e  qoerte- 
nezot.n  -a A.soateeion?-s, Gorpoiioréo-''- 
m s  Y dem ás do cará-cter
p.erir..x.nenie, r.<rí-:m̂ s lu g a r, por-»  ̂
que Gí ílcaS áoícelo  óc  ̂ ^ M srW
4^ imf^o tex to  r  p. 4

porque la distinta naturaleza iée b 
contribuyentes en reliación con 
dto-tiiita toansscenGencia que 
iTiios Y ipara ot-ros tienen les inic: 
mentos ée valor de los terrenGs ob 
ga a la adopeión de distintos proce-^
d.imlení03 im-positivG'S', y en terceá ĵ 
higar, porque la práctica de este do- ’̂ 
ble sistema ha venido eon.siagra^ 
en el sistema tributario del Esiad(^ 
ptKP la eoexistancia del im.pnesto dei 
süoesionea y del impuesto s-obre Ic^ 
bienes ée las personas jurídicas qi:^' 
lian venido a quedar refundidos ei^ 
un mismo tsxtó .legal y regla.meiita-^; 
r io : j

Oonsíderañéc en 'cnanto a' la 
tiüión relativa -a la no aiplicacióii éeSf 
arbitrio a lois casos de transmisiótl} 
por t'tt-lílo lucrativo: i ) q^ue no pueto 
ée dar lugar -a inierpreíación aigu-é 
na el texto' 'cterísimo del B/cal é-scr^M 
io de 13 ée M.arzo de 1919, cspe^aM  
mente en su le tra  E), párraífo a), 
ineliik'' entre los obligados al 
al “beredero o (legatario, 
de traPoSmisioíies ‘'•ir,oriis- 'oauisa 
que lii tos firmantes de! 
de mayoría del Flen-o OoB.seío¡ 
Estado, cuya propuesta va más 
en el sentido de •co-nsi.derar legal 
mente po-sibleis y  'económiiaamenta,] 
neceS'ariaS'; transcendentales moci:-4 
fca.oíO'-fies> en 'di texto del :Real ée- 
creto’ de referencia, proponen la ex- 
cinsión ‘ée la.s, irausmisiclones po^. 
título lucrativo, sino que se límitañi 
a .a,.:con,S'ejar 'éetcrrainadas at-emiacto-vl 
nes que, a juicio úe todos tos 
nismos técnico®, con-stituíríañ una 
extrali mitOiCi 6n -ministerial, y 
que aunque eca el -heredero o 
torio -Quien .p-xgue la cuota -cM ar,to 
bitrio sobra incremento de valor caxrl 
motivo !cfe un.a transmisión “morti®t 

jurídica y eeonómicamcuíe  ̂
el arbitrto- dentro de su caráclori 
enkneiitcmeiBte. reatl, grava te numa.; 
bereéitaria o el legado en reiacrión; 
^n^eñ incremcn'io' de valor que ha
yan 'teniéo las- torreno-s que íormem , 
parte ée los missnas:

'G otm iéeranéo en cu an to  a te  pe- 
# 8 ió n  relatÍYa al abono dcI intorea 
leg^J fi jaíéo a l v a le r d íi te rren o  qu# 
é s íc  p ro b lem a <éebe se r  tratando j  vo^. 
autolio en  cacto ca so  ju n to  «5011 ■ e l  
p rob lem a de la s  ia r ifa a , que im ii deí 
.^ rp ro g re s to a s ,  en  vipíud de to ̂ c s-,;. 
a r ito  en  eíl a rtícu lo  luiieo, lé im  e):i, 
c^peciaim cnto  en  el a p e  lado ¡
éo  que., a i e s ta tu ir  .una í
üión de gr'avamcm. -por te  éuraueifc 
te  pc?®eoióii.5 Yíens  -a roeonoom* 
p-iíeitani62i te  la  n -e c e s i^ á  é e  fe.xesmiW.. 
f-u tecion <0 intora.s'os cua,iiáO: 

Ji¡spñc'acte.:,-^T



Considerando que la novejdad del  ̂
%irhíiv\o qne eoinicide con la de ía- 

. Sfontribiíolón do mejoras establecí-^ 
atas por Real decreto de 3i de .Di-- 
íiem^bre de Í917j obliga a tomar ia>s<;- 
ináx.íjnas garantías posibles para | 
3YÍiar que la mis-ma parte de un au
mente de Yaílo-r sea semetida a do- 
&le imposición, a cuyo objeto con- 
■̂ iene consignar en Las Ordenanzas- 
fiscales algún preoeipío de fácil 
^implúniento q*.ie venga a 'consti
tuir un margen de protección con
tra la iu ju^ icia  que dicha doble im-^ 
posición representaría:

O onsiderando  que &egim exprosa- 
m iy  c la ram en te  el voto iparticuilar'-,. 
le lo»-Sros. A ndrade, Conde de Es-^ 
teban O ollan tes y  Vizconde de Tvla- 
&ms!a, si e! Real decreto de 13 d'e 
Harzo de 1919 fue d ictado a v irílid 
ie 'im a.. ía c u iia d  eoncedidta al Go- 
Merno im r el a rtícu lo  9 /’, p á rra fo  
Mii-irra do la ley de 2 de db
f917, y la ley  do P re su p u es to s  de 29 
le Abril de 1920, en su s  d iopoE cio - 
acs especiales b a  venido a p ro rro g a r  
?.st-a laculUid, ello no signijlc-i que 
1̂ G obierno pued.á susiraeT’ a los 

.lyuntam ieiítos rco tirsos que les 
K^ncedió, eino  que  ipuede concedCr- 

líos q%m e^lisne n ecesa rio s  si na 
tes eoiu>edió n in g u n o  en virlucl de la 
tey dQ 1917 o si cree que no  so n  su -  
Scienta?? k>'s eiídoneos co n ced idos: 

que, teniendo fuer- 
^  de ley el Beal decreto  do 13 tíe 
Mí^’-zo i 9193 c a n s tiliiir ía , ap a rte  
de urm ex ira lim ifac ión , u n a  fa lta  do 
í^eí^íedad, quo d a ría  lu g a r a u n a  p e r-  
ie io sa  in es teb iiid ad  ju ríd ica , -toda 

J?m>diñü«ción dí9 cHcbo Reaí! decreto , 
fcuyo texto  n o  deja  lu g a r a  duda en 
klngxm o  Loa p u n to s  su sc iiad o s  
po r  los r 80lanrí->nl-es, según  reco n o - 

im ánim eínent'o  las Dirc-ocioncs 
gen o ra les  de P ro p ied ad es e Tm pucs- 
io s  y  de CíOntToiü’CTOso, a s í como la 
ík m iis ió n  p ^ rn iaaen to  áel Consejo 

y los firm an tes del
S ic iam ea  de m ay o ría  y <ie todos los* 
yotos parik«ilai"es^ del P leno  C o n se- 
|t> de Bsta*do:

ConskIeTaiKio que la obligación^ 
m  C-krbíemo de so s te n e r d e n tro  'cDe 
Jths- I to itíísx ^ ta l^ c c id o s  p o r  Uis Icyos- 
fun irégijuea de estab ilid ad  ju ríd ic a  
pt> ei  ̂ su  obligaeióm

p o sib les  dudas y  eoirro- 
iodo» l03 a b u so s  y e^xtralirnita- 

¿ionee^, e.^>eeíaíífteiiie 'cuando se i r a  - 
^  iti T?npIan taCío n p o r  Ios A vn o - 

ta m ito te s  m . d iñM vlm  niievtec de 
biítcfófl í^ffci l, p o r  no- ct ■ tve *'̂  r r n 

j a s  tra d ffw n e s  adm inisln iiiv í^ '^  v
.^pon los bAMtos del coiiíribov^^nl-u 
;'OMigaeiÓ2j que e n  ci easo  presorbe 
Mm&  eam4)Lir,. a o  en  v irtu d

U c t ü D r e  r 92í i ' '  V-yár̂ f5Cie Madrkl.-N’úm.-2o8
.In s ta n c ia s  é ’e c a rá c te r  gcne^ral, com o 
21a que iba dado ilugar a esiÓ 'expe

n d ien te  y  que no denuncia  abusos o 
B xtralim itaciones com etidas p o r  los 
A yuntam ieíitos, sino  con  m otivo de 
ía a jirobación  do las O rdenanzas 
fiscales p rim ero , y con m otivo de 
la reso lu c ió n  de los o p o rtu n o s r e 
cu rso s  después;

S. i\í, el 'Rky (q. D. g ,) , a  p ro -  
pueSita deJ M inistro  que suscribe , de 
.conform idiad con  los in ío rm es de las 
.Direcc^iones genera les de P ro p ie d a - 
¿des y  de lo Gotenoioso y de la Co- 
■línisióii iperm anente del C onsejo de 
fletado, fyi haciendo el debido rmkáto
le las op in iones cp n signadas en ól 
lictaímen de ma^mría y d iversos vo -
1-os particu lan 'es del in fo rm e del P le- 
lao del 'Consejo de E stado , ha  tenido, 
a b ien  disiponer con  feeíha de boy :

1.® >Se d esestim a en todas sus 
•partes la  in s ta n c ia  de D. Tom ás, de 
'A llende y o tro s  solio ilando que se 
n iod iñquen  c^eterm inadas d isp osic io 
nes del Real d'Gcr^3to de 13 de M ar-
2-j íEs 1919.

2.® L os A yuntam ien tos, M ro d a c - 
Lar la s  Ordenaivzas fisc^ales p a ra  la 
?.dministrac-ión y recaudación  dol a r 
b itrio  de increm onto  dle v a lo r de los 
terr<&TH3s o b se rv a rán  la s  sig u ien tes  
prose-ripciones: .

A) E n  cu an to  al objeto  del a rb i-  
trroc

a ) ’ G e  e n t o n d e r ¿ l n  c o m p r e n d i d o s  
d e n t r o  d a l  a r b i t r i o  l o s  a u m e n t o s  d o  
v a l o r  d e  l o s  t e r r e n o s  o b t e n i d o s  c o n  
rooÜ Y O  d o  t o d a  s u e r t e  d o  t r a n e m i -  

i i i o i i e s  d e  d o m i n i o  ( c o m p r a v o r í t a ,  
d o n a c i ó n ,  c o n S í t i t u o . ió n  d e  c n ñ t e u s i s ,  
tÁ 'a i i s m i s i ó n  d e  c e n s o B ,  s u c e s i o n e s  
t e s t a d a s  e  i n t e s t a r l a s ,  e l e . ;

b) Ge eonsi-dcrará como t r a n s 
m isió n  todrO acto  ju ríd ico  que  por 
su nalurabr/Aa la prodAisca j  cuale.s-

quo puodaii ser -formas de 
qu>6 re v is ta ;

c) Se congignarán las p re ^ rip e io - 
m9, espíioialefl iic ee sa ri^  p-ara la Ikpii- 
daclón dei a rb itr io  y p a ra  la  exac- 
s4óu do ¿as .cuotas «siegún la s  d iver
sas mOflaHdades ju rk ^ c a s  de la  
tran sm is ió n . Be g u a rd a rá n  e s tr ic ta -  
in e u te  tocias las oxcepetenes p r e s -  
oritaa^ po r ol Real doí^reto de 13 de 
Marzo de 1919 y  s e  p ro v eerá  lo n e 
cesario  p a ra  ev itar, en los casos de

;Separack5-u do dom inio , la  dupRcid^iid 
dio im posición  y p a ra  apla^^iar o, en 
fíu cas-o, an u ia r , lo s e fec tos de las 
li-qu i daciones cuando p ro ced a ;

d)-' Ge estabh-ícerá con  p rec isión
, Ia foFina de liq u id a r , los au m en to s  
en  ralacáóii c o a  la  ta sa  da  eq iiiva- 
aeapia, cu an d o  u n a  d-e las p a r le s  

sea  u n a  en tidad  de xca- 
con'sriderándo-se

como ta les la s  que .tienen- 
ráo to r, se»gún ¡ta ¡ley ne 25) d'c B i-  
ciem bro de 1910, re la tiv a  ai im-puc-s- 

: to sobre los biecioB.do las porsonafí 
ju ríd ica s .

B) E n  cuan to  a la baiso del a r 
b itr io :

a) Se to m a rá  como baso el au-» 
m en tó  de valo r dol te rren o  en tre  la 
tra n sm is ió n  que dé lu g a r  al cobro 
dkl a rb itr io  y la inm ed ia ta  a n te rio r , 
sea  cual 'fuero su fecha, de-biémms'a 
p a r t i r  corno pun to  de comparacTÓn 
de ios m om entos d'eícr mi nados po r 
la le tra  D, ep íg ra fe  a y b dol a r t íc u 
lo único del Ps.eal decreto  de 13 do 
M arzo de 1919;

b) P a ra  l a ' de te rm inac ión  úe? 
v a lo r co rrio n to  en v en ta  de los te
rren o s , los A .yuiiíam ienios no están  
oblig-ados a a ementar las ved o ra d  o nos 
co n sig n ad as en las o ser i tu rao. Poro 
de no  a c e p ta r la s ,' vicherán m a n te n e r 
co n stan tem en te  a v ista  del i>úbiico 
una i'olación de los va lo res s.efbda- 
dos a los te rre n o s  de la ŝ .varias c a -  
te^gorías de que conste  cada  u n a  de 
áas zonas del té rm ino  m unic ipal, p a -

. ra  las di.stintas fech as a que se re 
fieran  las v a lo rac io n es. Los v a lo res  
u n ita r io s  expiiesíos al 'púbiieo com o 
3 p>i-caík>9 a un  te rren o  so a p lic a rá n  
en lo sucesivo a tra n sm is io n e s  quo 
•se re fie ran  a te rre n o s  que ise o n -  
c u e n tra n  en ig u a les  condiciones de 
lugar, tiem po, etc,;

o) L as dioscrcpancias que sur-< 
j:a*n .con re lac ió n  a la s  va lo rac io n es 
s e rá n  re su c ita s  d en tro  dcl -pro-cedi- 
rniento eeo n ó m ico -ad m in is tra tiv o  a. 
que ev»iá su je to  el a rb itr io . Las ;par- 
te s  de Galotas correspondfentcrg a las  
va lo rac io n es acep tad as po r los w n -  
•tribuyentea s-erán in g resad as en el 
E ra r io  m iin icipai d 'cntro do los p ía -  
a os preí&criios por la O rdenanza. El 
re s to  SB.rá 'dcposilado en la Gaja d'e 
D epósitos a la re su lta  drd expeKdien
te y ccm í^siricta observancia  de la» 
preaeripciones de la Iiif^trucción de 
recaudarción y ap rem io s y de laa dis-- 
poslcionos p o s te r io re s ;

d) Al determ inar las mejoras p e r- 
m anoníies rea lizad as on el inirmúblé* 
d u ran te  el periock) a que se refiere  el 
increm en to  de v a lo r objeto del ar«í 
b itrio , se p ro c u ra rá  oonsorvar cans-. 
^antem entíe la  ihom ogenoidad de  los 
eoíicepk)i», no incluyendo en tro  los 
gas to s  d escon tab les las m e jo ras  rei^ 
ilativas a los edificios m ie n tra s  sa 
tom e exelusivam ente como b a se  el 
aním enlo del va lo r en venta-del tsrre-^ 
no. Pero  on lf>do caso  se incfluirá 
en tre  lo-s gasto s  áesoonie^bles el d u - 
,plo de las c u o ta s  de co n trib u c ió n  de 
m ejoran  ga tisfec lias ,por el pro-pie- 
ta r i o del te rren o , en  v ir tu d  de o b r »
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qno  a íe^ ton  a  la  finca o panie  do la  
m is in a , ob je to  -de la tra n sm is ió n .

O) E n 'Ciiaiito a ¡la ta r ifa :
. a.) La ta r ifa  e s tab lece rá  aquella  

fb rn ia  ée d ife ren c iac ió n  del g rav a - 
-inen por la ddiración de la ¡posesión 
que  a c o n sé je n la s  c irc u n s ta n c ia s  e s
peciales ,de la localidad ;

b) Cuando l a s  GkcunstaRcúa'S 
aconsejen  n n  aum en to  ele g rayam en  
43, m edida que sea m ay o r ol período 
■de pose-sión, se o b se rv a rán  las 'Si- 

-^giiientcs -reglas: E n  las ira n sm i^ io -  
■nes de so la res  sin  odiñe-ar y que nu 
.produ&€tan ni b ay an  p roducido  desde 
■la a n te r io r  tra n sm is ió n  re n ta  an u a l 
siüperior al 5 por POO del va lo r se 
ñalado  ai so la r en  la p rim era  t r a n s 
m isión, los A yuntarnientog g ra é u a -  
Tán la ta rrfa  en fo rm a que se sbaga 

debido m é rito  de los in te re se s  in - 
tercala-rios del período de p ro b ad a  
im producU vidad. L os so la res  que sin  
pro-(b.icir re n ta  líqu ida  hayan  sido 
destrní^dos de iiii m odo p erm anen te  
o aecideníal a usos su n tu a rio s , ta 
les com o ja rd in es , cam pos de sp o rt 
y análogos, d e ja rán  do co n sid e ra rse  
■oomo knproduictiAms po r d u ra n te  to 
do el tiem po que h u b iere  du rad o  
lí^quíenn u tilizac ión .

D) En cu an to  a la s  fo rm as de 
•pago:

a) E n  lais tran sm isfo n es  p o r  
^au sa  de m u erte , los A yun tam ien 
to s  e s ta rá n  obligados a aceiptar el 
pago  de la s  c-iiotas en u n  n ú m ero  de 
a.nu.alidade^ no s-uperlor a  doce, ca l-  
c u la d a s  al tipo  legal del in te ré s  del 
d in e ro ;

b) L a c u o ta  ap lazada  .tendrá a  
/lodos los efectos la naturale/va de 
m na an ua lidad  del im pu esto  que g ra 
va el inm ueble, constituyenido h ip o -  
ie c a  legal a favor del A yuntam iento , 
en  la fo rm a estab lec ida  en el a r t ic u 
lo 21<̂  d© 1-a loy H ipo tecaria  y d is -  
T)í>skuones com iplem entarias, s iem 
pre que  no haya h ip o teca  a n te r io r  
V qpae, hab iéndola , quede todavía  li
b re  de g ravam en  u n a  can tid ad  ig u a l 
al d ^ l o  del a rb itr io  debido;

e) La ap licación  del pago  p o r  
an u a lid ad es  de cu o ta s  c o rre sp o n 
d ien tes  a las transmisioTL0s e n tre  v i
vos se rá  d isc rec iona l .por p a r te  de 
los A yuntam ien tos. L as c u o ta s  ¡apla
cadas ten d rán  en su  caso  la mivS- 
m a g a ra n tía  que d e te rm in a  a p a r -  
todo a n te r io r ;

d) ■ E e no poderse  cu m p lir la s  
pres^cripc-iones p re s c r ita s  . .en los- 
a p a r ta d a s  an te rio re s , los A yun ta- 
m ib iitm  ten d rán  la  facu ltad  de exi
g ir  el pago inm ed ia to  de las cuotass 
devengadas,

E) Con re lac ió n  ñ  la  t ra m ita 
c ió n  :

a) - Los AyuntamicM o-s es-ta-ráu ' 
obligados,, a pe tic ió n  de. p re su n to s  
in te resad o s, a p ra c tic a r  liq u id ac io 
nes p rev ias  que la A dm instracón  no 
pc^drá v a ria r , a no  s e r  que se 'de
m uestro  la  fa lsedad  en lOiS hechos 
alegados y  docum entos p resen rad o s.
SI Aijuntami-ento pod rá  p e rc ib ir  por 
e&ta s 'li q uld ac iones p r ovi s ionales 
dere-eboa no superiore-s a 100 pe
se ta s , QU-e se rá n  com putados, en su  
caso, en el p rim er pago  inm ediato  
s ig u en te ;

b) La tram iiac-ión do la  re c la 
m ación se a ju s ta rá  al R eglam ento 
p a ra  el (prccedirnionto económ tco- 
ad m in is tra tiv o  de 13 de O ctubre 
de 19f>3;

c) Las m u i ta s  que im pongan  las 
O rdenanzas ñscailes po r fa lta  de p re 
sen tac ió n  de docum entos, e rro r  ín -  
excnsable en los m iam os, etc.., no 
po d rán  exceder 4e 12̂ 5 p e se íá s  por 
in fracc ió n .

F) € o n  TCl^ióii a  la ta s a  de 
equ ivalencia:

a) La ta s a  de equivalenjcáa te n 
d rá  como punsio do o rigen  la  fecha 
a .partir de la cu-a.! el A yuntam iento  
haya  'percibido el a rb itr io  sobre  
transm is-iones de dom in io ;

b) Las reg la s  p a ra  la  yerH lca- 
ción de tasac io n es perió d icas  de los 
te-rrenoíí que fo rm an  parfre de diohas 
entidades no podrán d iferir de las 
seg u id as  por el A yuníaoniouto p a ra  
la va lo rac ión  do los te r re n o s  so m e
tid o s al arbH rio  en la p a rte  que .gra
va las tran sm is io n es  de do-mkvio.

3.® Los A yuntam ientos quo te n 
gan  incluido el a rb itr io  p o r el in 
crem en to  do va lo r do los ie rre rtcs  
en tre  los in g reso s  o rd k ia rio s  p a ra  
el p resu p u o sio  co rrien te , re fo rm a 
rán , en  cuan to  no es tén  de acuerdo  
con  lo a n te rio rm e n te  p rev is ta , su s  
O rdenanzas fiscales, y las p re se n 
ta rá n  a s í refcK'madas a ila A u to ri
dad co inpetan te , d en tro  del té rm in o  
de un  m es, a p a r t i r  de la  (publica
c ión  de e s ta  Real o réen . Ello no obs
ta n te , se c o n tin u a rá  entendiejKio que 
el a rb itr io  ti-ene la n a tu ra leaa  d« o r-  
(hnario  den tro  del P resu p iia s to  de 
■que fo rm a  p a r te  v ir tu d  de los 
acuerdo-s correspoucH enias del A yun
ta  m iento y d® la J u u ia  mivnicipaí de 
Ahvcales asociados, y que eshafán  s u 
je ta s  a . él to d a s  laa ,,tran sm is io n es  
que t8ngfa.n lug'ar den tro  d e ,‘la v i-' 
gene i a dcl respcotivo Prtisupn-esto-, 
Los p recep tos de la  Chríenanze -re- 
fo-rmad'a no se ap lica rán  has-ta q u in 
ce d-ías 'después de la  .ipuhlmación 
del oportuno' arrancio en el Boleiíii 
Oficial, a tenor del artículo 119 dcl 
íl'eglam ento de 29 de Ju n io  de I M l .  

’De R ea l orden lo a  2.

p a ra  ;su conoeim ien to  y efectos^ 
Dios guardo  a Y. I. m uchos años.í 
•Madrid, i  O do O ctubre de 1921.

a^M B O

Señor D irec to r genera l de P ropió»  
dh>des e Im p u esto s .

§ EEIUS MTB

RKAL o r d e n  
lim o. Siv: El Delegadlo Regio cpb-' 

la  E-scuela de E s tu d io s  S u perio res 
del MagixStorio, dice a e s te  M iiiiste'- 
rio  con fecha 14 dol actual lo que> 
•sigue:

‘'E xcina. S r.: E l C lau s tro  do Prd-ic 
fusores do eaia  Escuelas en sosióii/ 
¡oélebrada el dda 13 del ac tual, tomÓ4 
p o r uniininTiidad los íSííguientcs acuoif^ 
do-s:

‘T o r  d is tin to s  condi-R>ios h a  Ho— 
gado a e s ta  E scue la  la  .aspiracléi^ 
re ite ra d a  y ícasi unán im e, de que s#- 
fac ilito  a los M aestros da Escrjola':^' 
p úb licas el in g reso  en la Suporiol?’ 
uói iMagisíterio, sin  q u e  ello 
a la  ren u n c ia  su vida p ra fo s io ^  
n a l.

L ejos e s ta  E souela  d^ dM cuita^- 
tan  nobles aspiraciones, p re tend í^  
fav o recerla s  en 18 de Abril de 1 9 1 ^  
y  en.-(0 del o itodo  m os dol p r  os-ento| 
año.

G ircu iístaneia^  do mojníefík) o:it?aui 
ñ as  a  la v o lun tad  de v ^ te  Gentro».i 
h an  im pedido h a s ta  hoy llevar a 
práicti'ca aquellos acu erd o s; perO'*; , 
creo/do en  el •seno de la  E scu e la  eft 
in s t i tu to  de l^tudio?s pedagógicos-yd 
x^eorganí-z^ados., en ¡el p asado  m es 
Octubro los 6e#iinarios, que ya haife 
funcionad  o íiorma*lnient8 durax^to 
c u a tro  c u rso s  acadóTrneos, p a rece  <|0̂  
CHportnnidad inap lazab le  aco rd a r lom- 
me^dios d e  qxm aq u e lia s  a s p ir^ io n e s ^  
d-el Mag^isterio p rim ario  soan iim ie- i 
d ia tam en te  atoíid'klaí®. i

F u e ra  solc^neii.te ol un ^ j
c lase  p re fe ^ o a a íi quñ  tan to s  lasoéí't 
e&pm-tuales y de orden  tiene^
■mn nuestra  E m ie ía , .y ©n elk> 
bría  caxisa s u ík i^ to  ' p&ra que éséall 
ppoDurajs» atende-rle en la  mediada <(^t 
lo posible; pero  iá l  toiovaofólll
^ia de eta la  eiílw^
luror p a t r i a /  pm’e-«r̂  • 
kic-xeíiskaíbi-e á-sa*^-

genhida ímsíírhos Ma«síipos 
m eéos,-ávM o.s d e  en  (Ŝ

.El-
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■ bre últiniO' íia de iiiñiiir en la 0|>i- 
■mén .ílmstrada, faieiiitancio el e u m - 

i p lk a le n to  la o rg an izac ión  qno 
ahora se acuerde> íporque dará m a
yor aBibionto e sp ir itu a l al régime-n, 
ida au to n o m ía  académ ica en gue la 
'S scnela de Esiadi-os 'Superiores del 
M agisterio va cumplíeiido' su m isián 
ed'uo-aciora desde que aqir.elia p re r ro -  
■gativa le fné 'Oo.aee>did.a por Real de 
c re to  de id  de D iciem bre de i9 17 .

I'-ara. rea liza r  e s ta  -efieaz labor pĉ -» 
d-aigó-giea, que lia  d̂e risca-er en esp i- 

- 'r i tu s  taxi favorablem ente dispuestos 
¡para recibirla^ lo^s P ro feso res  no o s 
ea  iiniarání 311 tra b a jo  ediioador, s in o  
que le otorgaráií- •generosamente’ -ea 
o iian to  n-ea necesario^ aunque  ello 
ioquie en l06 Imiitesi dbl s-apriñclo 
fierso-naL n i tam poco debe supe-di- 
ta r s o  fa inm-odiaia rea lizació ii del 
p ro y ec to  a  ob tener del E stado  m e 
dio s ene nóm:ic ô s i nnie d i a io>S', p or q\i c 
a-er-á nuílicranto ap liea r a e s ta  o-rga»- 
ii ízm ió n  'Cfue ■hoy h a  de se r m uy e06»« 
t'0 -sa,. e-3-casos recarso-s del p re .su- 
p u e s to  ‘Ordirrario, s in  que, p o r  o tra  
parte, par^esoa imposible pm tenidsr 
a lg u n a  üoopíeraoión qiie no rep-re- 
jgante nmojca exn-esivo .gravasmen da 
io s  m ism o s  -que a sp ira n  a4 beneñnio 
'fe  u n a  ren o v ac ió n  en su  e u ltu ra  g e-  
n e ra l y  •téenica. P o r m do lo oual, la  
E scuela , -usando u n a  vez m ás  de la  
.^tOtnooGnía académ ica que le  fuá 
^^oxicedi-da p o r  x;I c itad o  Real dec’re... 
io  de I."" d e  ’Diedaiiiíbre de  1917 y p o r  
da R eai o-rden com pIem eD taria -de .4 
x h  Muero ’úe i 94.8, acu erd a :

id  Que la  B sciie ia  ée  E stu d io s  
i Superiores tí^  Magisterio continúe 
; a tendiend  o a  lo s  ñu. e s ée  s u  -Dreación 
rfen la  ío n u a  .que d-etcm dnam  .las dis-^ 

vigentes,.
; .2.-® Que ‘di f e s t ik i io  úq E stm ltos
^.pedagáglíx^s, con, loe Profesores- de 
ffa  E scu e la  y  co n  -tod^s fes medi-os 

de que a h o ra  d ispone, o r -  
■üncs€6 hoxotgIcs y oxh'so-s 

"1  reves pa-ra los M aesbrcs y  Mae-strao 
■ le .P rim era  enss?lanza\

3y Que e l insM tuio  de  •Estudfes 
;pedagóg icos ée  fe  E scue la  -Superior 
tfe l M^giüierm Bmmem  todos los 
taños, en la  prlm -era decena .fei m es 

-Mayo, una; ^conYoeaioria espe-cfei 
.i'tir m i núm ero  cietcr-m-i.íia-- 

áe y  M aestras é e  E s -
'm.X'aias púLIicas' que, con fando  m-és 

a in ©0 afiOs fie  serv icios, no ex- 
úe  -tre in ta  y  cmco- de edad.

' :4® -Las ej-exMibaios y pragimii-a'S 
:para estos- exém em u ée  ingreso se- 
r á n  redaclladoe po r s i  in s t i tu to  cié 
■as-tudios pedagóg icos,

liOS alumiiGs que ^kigreseni esX ■ 
.í^ítóS'eaiKliclo-;ie- se g u irá n  -das

id0 fe.

E scuela  y  las {ensefiaiiza.s de -Sección 
que d e te rm iiie  el imencionado In s t i-  
tu ío ,

6y Los estudios podrán ser apro
bados p o r el rég m ien  c am ú n  de en - 
(Señaliza libre.

I,"" L os M aestros y  íM aestras de 
Es^í5u-elas púb lfeas que obtengan, la  
ap ro b ac ió n  en  dfehos cu rso s , tpo- 
drám so lic ita r  del M inisterio  -de In s -  
tru-cción pública la expedición del 
títu lo  de M aestro  de P rim e ra  en se 
ñ an za  N orm al, co'ma ieiquivalente- en 
lodo -al q u e  or'g'aiiizó el a rtícu lo  70 
de ila ley d e '9 de S ep tiem b red e  i-857.

8y El in s titu ía  de Estudios Peda-^ 
gógicos adopPará los acuerdos necesa
rios para  quíe los exámicnes de ingreso 
correspondientes . al presento curso se 
celebren en la, ú ltim a decena del próxi
mo mes de- Noviemibre. ”

yb  que tengo el honor de elevar a 
Y. E. para su conocimiento y a  los olée
los cxinsiguicntes,

Y 8, M. al Rey (q. D. gá? de coníO’r -  
midacl con el preinserto dictadnen., se 
lia servido resolver como en el mismio 
^  propone, y que por el Olaustro de 
la mencionada Escuela se proponga a 
este Mmis'terfe el Plan do estudios que 
haya de ser re-querido para la expedí- 
eiém Títudo- de que so teata.

De Real orden lo digo a Y. I, para  
su eonocimieiito 3?'- demás efectos. Dios 
guiardo a Y. T. .muchos años, Madrid,. 17 
de Octubre de 10

iSILIé

Beñor Dá?ectar general de PríDiei?a en- 
soñaazá.

f á i s i a i  m  u  j i i n É i

s i w E « t  ©E ñ m m «  
M iS T n ae io rá

GIH.COLAB
Ytóo. el que el Direc-tor gene- 

1^1 dei Tesoro piiblioo -dirige a esto 
dentro, m anifestaiido que el Síndico 
Prefódeiiie del' ColegiO' do Agentes de 
Oariiáda y Bol'.ni ele esta  Corte no t e  
podido eenseguir, a pesar de sus re ite 
rarlos- oficios^ q-uo el A^muiamieato de  
Yailadoiid le indicaica las obligaciones 
mi,ii-kia6 del § por iO§ am crticables. 

Resultando qoa •dicha Ccorporaclte 
m uuM pai tiene admitrd'as a  "ia co tí- 
zación c e c ia l, 6.-tEo obligaciones ai 6 
pOT íéú  m m r í í ^ l o  en cíBcnenta años, 
emisión  efectuada en v irtu d  de  la ley 
de 16' -de Marzo- -de j  que por Reai 
orden de 23 de Marzo de 1911 se d.ispu- 
so fueran íTOiu,.í-das en las,cotizaciones 
oíoclalas comitas ohiiigaciones em itiese 
aquella CosporaíCión, no hahieaido dado

rito ; por lo iq;ue ia Dire^ecion geríerálf 
del Tesoro púlxlien interesa de ésta ssS 
dicten las dispos-iciones oportunas p.a# 
ra  que por'los Ayirnía-ffileiitos, Diputa*^' 
cáones y  d-eiinás orga-nismo-s análogos m  
ooinunique a la Jun ta  Sindical las emfe 
sienes que rsniicen con todos- eus por-^ 
m enores:

Considerando que oon arreglo a fe 
dispuesto en el R^oglam-ento del ró^ 
gimen 4e la Bolsa do Madrid, apronada 
po-r B.oal decreto de 6 de Marzo de Í9"i9, 
vienen obligadas las Corporaciones á  
poner en eonociiindonío dersínd ico  P re -  
sid'ente i-:í.3 emisiones efectuadas; co-n' 
el 'fin,, pues, de ev itar que estos hecliois 
vuelvan a repetirse, tanto por lo qua- 
afeeta al Ayuntamiento de"Y alladolfe 
como a otras Gorporaciones o 6ntida--i 
des,

E sta Dirección general ha  resue lfe  
recordar a las Gorporaciones prcviiioia-.^ 
Íes y  m unicipales el deber en que s-0í̂ 
•encuentran de cornuniicar al Colegio da 
Agentes de Gaínibio y Bolsa de osla 
Corte el número de las obligaciones 
em itidas por las mismas, e inciui-rtaa; 
•en las cotizacicnos o-ficiales, para que 
en todo mom-ento tenga pleno conoci
m iento de ello -dicho Colegia

Lo digo a V. S„ para el suyo y  el 'dd 
esa Dipufeción y Ayuntamientos de 
la provincia. Dios guarde a Y„ S. mor 
cibos 'años. .Madíi'"d, 19 de 0-ctubre de 
1921.—El Director general, A. Alas 
rnariño.
Señor Gobernador civil de la provincia

do ...

En v irtud  de Ies co^mciirsos a.mmcia-«4 
dos en este periódico oficial, han-rrd<5[ 
nombi odos:

Jefe -de la Sección de Cuentas y 
supuestos municiipales de la provi'ii^ 
cía de Segovia, ,D. Anselmo Romero; 
BecniTlL

•Contador de fondos del Ayuntanii'^siá 
to de Momn de Ja F ron tera  (Bevilla}.^ 
D. Anselmo Romero- Becerri-l.

Lo- que se hace público a ó os efecioj^ 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 3 de Abril de i 949.

Madrid, 20 de Octubre de 4921.— E í. 
D irector general, A.- Alas Pumairiño.

í i m s i s ; í i 8  ®e iss-F iüec iíM  m i i a  

í  B B iu s  m m

P IM E eO IM  ^E M E M ñL  'Ô E P m w m  
HA E M s m m z ñ .

De aeiierdo cvn la Real, or-den de i.0,; 
del actual, Gagís^fa del 21, y  visfes las ' 
rectiílcaoioQeo que pi'ooeí;T<eri en \m  
€-o.q:sgs de MPvestras a 3.-500 pxeeiaíG 

Este. Direoc-ióii ge aera! Ira resuelto 
1.® Qu<f queden sin 'valor m 

lo asGciisos a 3.500 ]-• osetas de las M ae^: 
tras doña Yieenta Jimén-ez, ¡Búm. 1.73%; 
por estar suBfJtoída; doña Saturnina &  
R-odríguez, 2.06S, por e s ta r ,febila<Mp 
desde el 44 de Murzo- de ;i920-:
María de €. González, B.Ú5S-, porque !%■ 
cori^espoBáe ñgurar en tre  las MaestoÉ- 
de la sorie •quinta de la Eeal m é m  d&g .
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:^o.r babei* fallecid(> en 26 de Dicietm- 
i>re d?d 19*20.

2 /  Qu^ asciendan a 3,500 pesetas-^ 
ven. snstitueión de las anter-iores, y 'Con¡ 
da nHsrrna aníi:grüedad y eiectos econó- 
:mieos de 1.̂  de Abril último, las Maes- 
1-ras doña E nstaquia Campo, número 
general 2.905; doña María Antonia 
Grirji% Stocliez, núm. 2,996; doña María 
(leí • (larrofcm. Poiis, 2.997, y doña Mar
g a r i t a  *Gar€Ía Pérez, 2.998.

3.® Que asciendan a 3.000: pesetas, 
coinieauo el cupo legal de plazas, con 
la mérnaa antigüe-dad y efectos econó- 
>;íio<a: d ‘" j.'".de Abril último, salvando 
las í xcApcionesi que luego s.e señalan, 
les Maestras,^ desde doña
rPooCna Anlolki Viiianova, núm. 2.999. 
hilóla la señora ü llastres, núm. 8,012 
d'csda la número 3.014 Iiasta la 3.018.. 
desdo la 3.020 hasta la 3.029, y desde 
la B M i a ia 3.041.

No ascienden basta  jusLinear, .me- 
dmiito ho-ia do aervicics, la form a y 
fecha en que alcanzaron la plenitud 
da derechos, las Maestras ñ.i'imerog 
3.0Í3, doña María Amores; 3.030, doña 
Ep-ífaina Sagúes, y 3.042, doña F ran - 
ci.ecn Malins.

Asnieiidei] ' desde la 3,043, señora 
M-iir, h a 3la la 8.081: do la 3.086 a la 
3.Ú95; desde la 3.098- a la 3.111; de la 
3.113, señora Puente, a la 3.i.i€: do 
3.i 17, señora Eaura, a la.. 3.157, ' ú ' '
ra  Pérez Garc-ia, y desde la 3.158 a íu 
3.212.

No ascienden Iiasta justiñcar, me- 
dianí.e hoja do servicios, la serie en 
guJC están momprenaidas, las Maestras 
iiiúije.ros 3.032, 3.213, 3.S2o, S.333,
3.31? y 8.349, señora -Migue' Torres.

Ascienden desdo la 3.214, señora Gu
tiérrez, havto. la 3.260, señora Ordeña; 
doña Joseia Caíbré FonLanillas; de la 
3.261 a la 3.269; de la 3,270 a ia 3.326; 
•da la 3.327 a ia 3.332; la 3.334 y la 
3.336; á& ia 3.337 a la S.3'40; de la 
3.342 a la 3,..348; de la 3.350' a la 3J6S , 
doña ConeepcióD Peiuiás Prats, cuyas 
Ms-Gstras ingresaron por opcslcivím con 
S25 pesetas, en lo-s años Í9i0, 1911 y 
1912, siendo, por consiyiiúmte, ante
riores a las soriss previstas en la Real 
orden de 16 áe Marzo de 1920.

Ascúrnden a 3.00-0 píeselas, eori la an- 
. tigüedírd ya indicada, doña María An
tonia. SíCguí,, .número ereaeral 3 
doRde la 87167 a la 8.369n de k  8 7 ] 
a k  3.417; ole le 3.421 a k  3. ^̂ 33, R 
la 3.435 a la 3.507.

No ascienden, hasta  justm oar la p le- 
mlud, las Maestras números 3..370, 
3..Ü8, 3.419, 3.434, 3.503, 3,514, 3.546 
y 3.592, suñora Baamonde.,

Ascienden* desde la 8.56-9 a  .Ja 3.515; 
de la 3.-515- a la 3.538; de la 3.541 a la 
3.591: de ia 3.593 a la 8„59.8; de ia 
3.600 a  la 3.642, de la 3.044 a la 3.G63; 
de la 3.658 a la 3.627: de la 3„689 a la 
3,699; la 3.701 y la 3.702; de la 3.704 
a la 3,711, y de^la 3.713 a la 3.735.

No ascienden, hasta j'uistíñcar la ¡:8'c- 
Brtiid, las Maestras núm eros 3,643, 
34467, 3.688, 3.700, 3.703, 3:712, 3.V3G, 
3.776, S.7'59, 3.760, 3.762. 3.763. 3.764, 
3.765, 3.766. 3.767, 3.768, 3.77i; 3.772, 
S ;n 3  y  3 7 7 4 , señora Castillo.

AekGLidan de la 3.737 a la 3.745; d-e 
4a 3A47 a la 8;75i; de la 3.752 0; la 
3A56: ui 3:761: k  3.76Ú: la 3.770; de 
Ib 3 775 a la 3 TRO: la 3.7^82. la 3.785; 
|a  3.7S7 y k. 3.78S; k  3.794 y la 3.7G-5:;

B.SÜ9; la 3.M4 y la 3.815; ia 3 M S ;  de 
la 3.S20 a la 3.824; die la 3.828 a la  
3.834; de la 3.840 a la S.842; la 3.845, 
la 3.848, !a 3.858, la 3.801; de la 3.865 
a la 3.867; la 3,869 y la 3.870; la 3.87^ 
y la 3.876, k  3.882, ia 3.885 y k  3.886; 
la 3.8-88, la 3.892, la 3.894 y la 3.895,

No ascienden, hasta acreditar k  p ie- 
nituci, las números 3.781, 3.783, 3.784, 
3.786 y do la 3.789 a la 3.793:. k  3.796; 
■de la 3.803 a la 3.806; de k  
a Ja 3.814; la 3.816: la 3.817, la 3.819; 
de la 3.825 a ia 3.827; de i a '3.835 a la 
3.830; la 3.843, ia 3.844, la 3.846, In 
3.847; de la 3.849 a ia 3.857: ia 3 j m  
y la 3 .8 6 O7 de la 3.862 a hi 3.864; lu» 
3.866; de la 3.87i a ia .‘hor, u; de la 
3.877 a la 3.880-; la 3.863 y la 3,664; 
la 3.-867; de la 3,889 a la 3.891; la
3.893 y la 3.896.

Ascienden desde la 3.897 a la 3.899; 
de la 3.903 a la 3,906; do k. 3T08 a 
la 3.905; la 3,917 v la 3.9iA; de la
3,921.a la 3.928: la 3.930^ la 3.T32 y 
k  3.933; de la 3,935 a la 3.941; de la 
3.943 a la 3.946; k  3.948, la 3.950' y k
3.951; de la 34153 a la -3.955; uu k
3.958 a ia 3.961; la. 3.963 y la 3.964; 
de la 3.966 a la 3.958: de la 3.971 a la 
3.979: la 3.981 y la 3.982, la 3,984 y lá 
3.985; de la 3,987 a la 3.909; ia 3.902; 
de ia 3,996 a la 3.999: de la 4,09"i a la 
4.004: de k  0:3 a la 4.043, 7  la 4.075.

Ido ascieirhn, a reserva de la ju s ti-  
ñcn/*ión yr r ' '̂ 'd 31 a, Ihr números 3.900, 
3,901, 3.902, 3Ú07, 3.9Í6, 3.918, 3,920,^
3.un9, 3.9-j 1. 3:9o4, 3.Vi4Z, 3.947, 3/9-iy',
3.952, 3.956, 3J57, 3.962; 3.965, 3.A69,
3.970, 3.980. 3.983, 3.986, 3.990, 3.99Í,
3.990, 3.994, 3„9ük 4.000, 4.005, 4.006,
4.00E 4.014 y 4.0aS.

And mdese de la 4.0Í6 a  ia 4..Ü21, de 
la 4.0'2'3 a ia 4.030; la 4.039 y la 4.040; 
ÚG la 4.043 a la 4.ü'4'5; de la 4.047 a ía 
4.049; de la 4.051 a la 4.053; la 4.056; 
de la 4.0i57 a la 4.062; de la 4.063 a la 
4.035; la 4.088, la 70-90; de la 4.092 a 
la 4.116; de k  4.110 a la 4.137.

No asciíend'vr, m ientras no acrediten 
la plenu-ud, la 4.0-17, la 4.022, la 4.038, 
la 4.04-1, la 4 842, la 4.0-4C, la 4 .OéCh 
la 4.054. la 4.036. la 4..086., k  4.0-8:', 
k  4.0-89, la 4.CM y la 4 :ii7 .

Ascienden la 4.139 y la 4.140; de 
la 4.142 a k  4.148; de la 4.150 a k  
4.157; de la 4.159 a la 4.170-; de ia 
4.172 a k  4-209-; de !a 4.211 a la 4.220-; 
de la 4 .222 a la 4.234; de la 4.33:5- a 
la  4.308.

No asci-encleii, hasta  justiñcar la ple
nitud, la 4.133, la 4.141, la 4.149, la 
4.168,' la 4 .1 7 1 /la 4.21.0, la 4.22i y la 
4.309.

Ascienden la 4.310- v la 4.311: lá 
4.314 y k  4„3í5; la 4818 y k  4.3'i9'; 
de la '4>322 a la 4.3S9: de la 4.341, a 
la 4.3-M; de k. 4.353 a k  4A59: la 
4.8-61; de la 4 863 a la 4.8-66; la 4.368 
y  la 4.8(39. la 4.371 y la 4.3'/2, la 4 :-::^  
la 4A78, la 4.:ú0, la 4A82, la 4R8.3 y 
la 4.3-87, doña 'Esperanza Herranz Mar
tines, doña María Riber Bánche::, deña 
María del Ro-sário Turros -Gebrricc (La
ño. Teresa nmiuhmdí arena 8^ gas La, , 
doña Aur -̂n. norUATcd (h'icfgp-i ^oRa 
Dolores M. Eem ei €orT0 ii|* 
íocas uivas- ívhuvvij.'a.s ;K:í'Uou.:r<-o a  la 
oeric prim era, que Cíurp'Uunic a -as 
:Maestras- de í.OOO y idOD pesetas que 
ganaron p-laza --en las oposiíiVíoríes- res
tring idas'de  1943 y i9 i4 ; a lea Maos- 
ti*as 'úe  op-oskk-ón* libro de las 'núm m s 
*Qoii;vQ:aaóoria& .apo,.ympaxau.. .succlrios .4§_

IMOO pesetas, y"-a las» Maes-tras del aiM 
tifgnifo haber de 82-5 pesetas, reiiigresa-¿ 
dias en \e>l ■Magisterio antes del ém  ^  
de Junio de 1915-. V

Asc.ienden a 3.000 pesetas, sá4 
gimda, copg las excepciones que .en 
d.a caso se indicarj, las siguientes Maes*>í*̂  
tra.^: des-de la 4.388, doña María C  
Deigado. a la 4.393. señora Martin

ia 4.3P7 y ia 4.398, la 4.401; de- l é  
4.404 a la 4.406; de la 4.408 a la 4,411^ 
de la 4.412 a la 4.419; la 4.421, !a| 
4A27, la 4.429, la 4.431 y la 3.366. se^' 
ñora Eorno. t

No ascienden, hasta justiñcar la p W
liitud, 
4^17, 
4.352, 
4.370, 
4A86, 
4.400, 
4A2C, 
4A28, 
4.437. 
4.4-16, 
4.4A4. 
4 A 82,

4.3 Í2, 
4.320, 
4.360, 
4.373, 
4.394.
4 .401 ;
4.422. 
4.430, 
4 A 39, 
4.44ÍL 
4.4-67,

la
la
la
la
la
la
la
la
la
la

ía

4.313,
4.321,
4.362,
4.379,
4.395,
4.403,
4.423,
4.432,
4.440,
4.460,

4.466;

ia
ia
la
la
la
la
.la
la
la
la

4Ai6,
4.340,
4.367,
4.381,
4.396,
4.411,
4.42€,
4 .A3 4 ,
4.445,
4.463,

la 4.478,

i«̂
1%

H
la
ia
lat

14'
la 4.485- y  la 4.4S6, señora 

eía.Aíaso. ,
As-oiend:en la 4.435 y la 4.436; M 

4.4S-8; -de la 4.441 -a la 4.444, la 4.447Í 
de Ja 4.449 a la 4,4*59; la 4.46Í y 
4.462; la 4.465- y la 4.466; de la 4.4-üá . 
a la 4.475: ia 4.477, de la 4.479 a U  
4.481; ia 4.483 y la 4.484: de ia 4.4-8’í  
a la 4,493; de k  4.495 a la 4.500; de 
la 4.502 a la 4.50-4; de- la 4.50^ a 
4 k l2 ; de la  4.514 a la 4:517; de ^  
4.5-19 a la 4.522; de la 4.524 a la 4.5-27"1 
d.e la 4.529- a la 4.532; la 4,546 y 14'. 
4.547;  iT  la  4 .549 a la 0551; de 
4.'553 a ia 0.556; de la 4.5-58 a la 4^563^' 
dp Ir 4.565- a )a 4.568: de ia 4.57^ a 
4,574; la 4.*576; do la 4.579 a la 4.5R47, 
de la 4.5*87 ^  la 4.592; de la 4 .5 ^  
la 4,697; la 4.59t9my la 4.400; de 
4.602 a la 4.6C5; la 4.607, y ile M 
4.609 a  la 4.614. 1

No asoieEden, hasta juetiñcar 'la 
nitij-d, las Maestras nú meros ̂ ^4.4Oí
4.505-,
4.544,
4.570,
4.593,
4.624,
4.649,
4Ú7Ú.
4.685,
4.697.
4.7:11,
4.729.

4.513, 4.518, 
4.545, 4A52,

4.523,
4.557,
4.578.
4.306
4.635,
4.66̂ 5,
4.67-3.
4.690.
4.705,
4.719,

4.52S, 
4.-5 6-4, 
4.505, 
4.615, 
4.630, 
4.668, 
4.676, 
4.692, 
4.706. 
4.722,

4.575, 4.577,
4.508. 4.6É.,
4.628, 4.633,
4.650, 4.654,
4.671, -.. TS,
4.688-, 4.689,
4.698, 4.704,
4.716, 4.7:i 8.
4.730- y  4.73i.

Ascienden: de la 4.616 a la At 
la 4.622 y la 4.G23: la 4.527; ila 
4.629 a la 4.632: la 4.634, la 4.6S6 
ia 4.637; dé la 4.639 a ia  T543; d-c
4.6-45 a la 4.G4'8: -de- lo- -4.651 a la
dQ- la 4 .65-5 a  la 4.664; la 4.566- y
4.-607; la 4.672,. la 4.674 v la 4.671-: ' 
la 4.678 a  la 4.68-4: la 4j586, ia 46 
de la 4.694 a la 4.G-96:, de la 4,699- 
la 4:703: -de la 4.700 a la 4,710; de 
4.712 a la 4.7:14; le 4.717, ia 4720* 
la 4.721: -de la A723 a  la 4.725; 
4:727 y 4.728; ia 4.733, la -i.«6  y 
4,737; la 4.739 y ia 4.74-0; la 474¿; ^  
la 4.744 a la 4.746-: !a 4.748; ée %
4.7-50 a la 4.752; -de la 4.764.0. La
-de la 4,-764 a la 4.7'6-B: üc- la 4.4 ¿O- | l  
la 4.773: de Ir 0775 a la U W ; de M  
4,781 a la 4.790c de la 4.792 a U 4.79%
la 4.79-8 V la 4.799; la 4.80:1 y ia
la 4.804 la 4.80O-: de la- 4,867 8 1% 
4,840*; ia  A-812; de -la 4.€io- a k  
de la 0822 de-la 4.B29'
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la 4.841 y 4,842; de la  4.044 a 

a 4,854,
No ascienden hasta  acreditar en de- 

;e€/ho fe 4.732, ia 4.734 y ia 4*735, 
L738, ia 4.741. l-a 4.742, la 4.747, la
h749, la  4.753, la 4.702, la 4.763, la
1769, la 4.774, la  4.700, la 4.791, la
4.795, la 4.796, la 4.797, la 4.800, la
i.m , la 4.806, la  4.81 í, ia  4.813, la
L814, la 4.820, la 4.821, la 4.827, la
i.828, la 4.840, la 4.843, ’l-a 4.855, ía

la  4.864, la 4.866, la  4.868, la
\JSm, la 4.873, -la 4 .8 ^ , la 4.887, la
1.889, la 4.890, la 4.891, la 4.901, la
1.902, la 4.913, la 4.916, la 4.926, la
Í931, la 4.936, dona Ju lia  Verano Ba- 
suero, y  la 4.936, doña Ju lia  Verano 
Vuengo, m ientras ino acrediten ia  in- 
ieresada o interesadas, o loe Jefes de 

iSecc-iones admims-trativas de L u- 
■¿fo y 0^iedo, si se  tra ía  de una sola 
M aestra y  de si tiene o no derechos; 
'la 4.940, la 4.943, la  4.949, la 4.953, la 
4,954, la 4.955, la 4,959, lá 4.962, la
1v963, la 4.968, la  4.976, la  4.980, la
1.981, la  4.986, ia 4.996, la 4.991, la

la 4.993, la 4.995, la 4.996 y la 
doña F ioren tina Mántalions.

Ascienden desde la 4.856 a  ia  4.859; 
de la 4.86-1 a  la 4.863; ia 4.865 y la
4.^867; do la 4.876 a la 4.872; do la 
4.874 a la 4.884; la 4.886 y la 4.888; 
do la 4.892 a  la 4.960; de ía 4.903 a 
ia 4.612; la 4.614; do la 4.917 a la 4625; 
de la  4.927 a la 4630; de la 4.932 a la 
4.934; de la 4.9*37 a la 4.939; la 4.941 y 
ia  4.942; la 4.944 y la 4.945; la 4.947 
V la 4.948; de la 4.650 a  la 4.952; de 
!a 4.956 a la 4.95B; la 4660 y la 4.951; 
de la 4.964 a  la 4.967; de la 4.969 a la 
467‘ñ; de la 4.977 a la 4.979; do la 
4682. a  la 4,984; do la  4.986 a la 4.989; 
ia  4.994, y desde la 4.997, doña Ma
r ía  Segura Gallego, a la 4699, doña 

B oranat Benito.
Ascienden tam bién a 3.000 peaeias 

•en las-nondieiones dichas las Maestras 
núm eros 6.129 y  6.142, y doña F ran 
cisca Ortega Pagán, omitida en el E s- 
calíifón, por perieneeer las tre s  a la 
serie  prim era,

4.® Que los Jefes do las Beeüianea 
adm inistrativas rem iíam  desde lue-go, 
las hojas de servicios de las Maestras 
que provisionalinent-0 no ascienden, 
consignando con toda claridad si ga

naron o nO' plsm s en oposicioñíes 1Í-* 
i3res o restringidas, si aprobaron sí51o 
la práctica do ios ej ere .icios, fuera del 
•mimero de propiiest-a, y qué sueldos 
d isfru taban antes y después de actuar 
en oposiciones; en el oficio da remi-* 
síón de la hoja u  hojas de que se tra- 

consignarán la serio en que deba 
figurar ei M-aestro o Maestra in teresa
do. Cualesquiera otros datos que no 
sean los eorrientes o que no se rela
cionen con la plenitud de derechos no 
est.án obligados a consignarlos Io3 
Maes^iros ni los Jefes do las -Seccionas.

5,"̂  OGichos funcionarios administra-* 
tivos u ltim arán el servicio que se les 
encomienda con lu mayor rapidez para 
evitar perjuicios a ios ̂ Maestros y ten
drán presentes las inatnicciones do la 
Real orden de 19 del actual.

De Real orden comunicada lo digo á 
y . B. pana su conocimieiito y  desnás 
efectos. Dio.s guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 1921. 
El Direotoñ general, Tangil.
3eñores Ordenador do Pagos de Ha-* 

cienda y Jefe de Becx^iones adm inis
tra tivas do P rim era enseñanza.

”
Bi). T bL


